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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Esta Comisió11 se retuti6 el día 9 del actual hajo Ja 
presidencia del Primer Tenientc de Alcalde, ilustre sc
ñor don José Ponsa. Coucurrieron los Iltres. Srcs. Tc
nientes de Alcalde don Manuel Juucadella, don Luis 
Damians, don Enrique Barríe, don OctaYiano Navarro 
y don Celestino Raruón, y los snbstitutos de 'feniente 
de Alcalde llustres señores don Manuel Alvarez C. Oli
,·ella y don Enrique Colom Cardany. 

Se adoptaron los siguicntes acuerdos : 
Aprobar el acta dc Ja sc.-;ión anterior. 
- Disponer que, eu lo snccsivo, el 1wiforme que 

usç Ja Guardia Urba11a sen levita colorada y casco, 
correaje y pan talóu JJcgros, adoptanclose para ello las 
1f ncas de los modelo~ que fucrou exbibidos a la Co1n i
sión. Se acordó, ns im ismo, que las levi tas recicute
mcutc confeccionauas scau usadas por la misma Guar
clia Urbana pat·a el servicio dc noche. 

- Exceptuar dc subasta, por tratarse de un caso 
comprendido en el n.0 4 del art. 164 del Estatuto multi
cipal, la confección dc aqucllos uniformes de Ja Guar
dia Urbana, los cuales sc acordó sean los siguicnlcs : 
Qninientos, para los guarrlias de la Sccción desarmada ; 
uno, para el oficial ; diez, para los suboficiales, y trcin
la y tres, para los auxi liares, y una pelliza para el 
iudicado oficial. Sc ;cordó, asimismo, la con[ecci6u tic 
las siguientes prendas para los ·iudidduos de la Sección 
montada de la propia Guardia Urbana: Una pelliza para 
el suboficial; tres, para los atL'dliares, y cuarenta y seis, 
para los iudividuos. Todo cste gasto de confeccióu de 
uniformes para Ja Guardia Urbana se acordó medi:vtle 
que se baga el señalamienlo de la oporttllla cottsigJJa
ción antes de que se adjudique el servicio. También se 
acordó concedet· un volo dc gtacias al Titre. Sr. D. San
tiago de la Riva por el interés con qtte se ha ocupado 
de cste asunto, para el que eslaba dclegatlo. 

- Aprobar la cttenta presentada por don Livinio 
Stuyck, de importe 24,55r'6o ptas., por s umiuistro dc 
varias alfombras con destino al Palac.io Real de Pc
clralbes. 

- Hacer constar eu acta el agradecimieuto de la 
Corporación municipal por los douati-ços hechos por el 

Teuiente cle Alcalde que íué de este Ayuntamieuto, 
don José Rovira, en su testan1ento, a favor de las Co· 
Jonias escolares. 

- Couceder un voto de gracias a los almacenes E l 
Siglo por los donativos que ha ofrcc.ido para las Colo
uias escolares. 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por euterada, con satisfacci6n, de un oficio 
del Gobierno civil comuukaudo haber nombrado Con
ccjal de este Ayuntamienlo a don Antonio Torrens. 

- Enterarse de ut1 oficio del scñor gerente de la 
socicdad Ferrocarril Mctropolitano de Barcelona acu
saudo recibo de la comnnicación que se lc remitió 
manifcstandole Jtaber aceptado al señor Nebot la di
misión del cargo de consejero de aquella empresa y 
baber designado para substiluirle a don José Ponsa. 

- Otorgar la aprobacióu a los siguientes oficios : 
Dc la A lcaldía, conmnicando habei suspendido de 

cmpleo y sueldo a don Antonio Cbarii, a las resullas 
del expcdiente que ha ordcnado se incoe a dicho em
plcado por ialtas gra,·es eH el desetnpeño de su cargo. 

De la propia Alcaldia, participa11do habcr decrc
tado la jubilación forzosa dc dou Juan Bta. Ru?..--:tfa 
Llorca, en el cargo de agcntc de arbitrios, asignandole 
el haber pasivo anual de r,642'5o ptas. ; la de don Lean
dro Madínez Gil, en el. cargo de guardia urbano de 
la Sección desarmada, con el de 1,642'50; Ja de don 
Autonio Benedicto Vicenlc, en el cargo de celador, con 
el de 2,762'78, y la dc don Pedro Farreny Angel, eu 
el cargo de celador, con el de r,841'84 ptas. 

Del director del Inslilulo Municipal de Higiene, del 
tenor siguiente : cTcngo et honor de aG:ompafiarlc la 
rclación de los gastos dc viajc y cstancia eu Madrid 
del subscrito y del secrclario general de este Iustituto, 
Dr. Santiago Grns, realizado del 5 al 20 de mayo. co
rricntc, al objeto de cumplimentar las gestiones sobre 
sanidad municipal que V. E. tuvo a bien encomen
darme. Dicba relación importa, en total, la cantidad 
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de 957'25 ptas. = En la misma sólo se incluyen los dis
pcndios de ltotel del Dr. Gras, de los días 5 al II, por 
enanto los míos no considero oportuuo anotarlos por 
habcr estada alojado en domicilio de un indiYiduo de 
mi familia.• 

Dc la Real Academia de Dec1amacióu, Música y 
Ducnas L<'tras, de ~I:ílaga, que dice así: •Con motivo 
del fxito alcauzndo por la publicación de Ja obra His
toria del Teatro Espm1ol, original de los eyeñores don 
Narcisa Díaz de Escovar y don Francisco de P. Lasso 
dc la Vega, el Aynntamíento de M'aJaga y varias sacie
riades han aconlndo un homeuaje en honor de los 
mistnos. ::: Como el seiíor Lasso cle Ja Vega es hijo dc 
Han·cloua, parccc natural que el Ayuntamiento de esa 
ciudad sc adhicra a estos actos, felicit{mdosc de que 
sca dicho erudita literato uacido en esa bern1osa cimlad. 
= Si as! lo creyese oportuna puede remitir el acuerdo 
de adhesión al s<'ílor secretaria de Ja Real Academia 
dc T>cclamacióu, i\Iúo;ica y Bucuas Letras, de )!alaga.• 

SECCJON DE GOBER:0IACION 

PERSOXAL 

Incoar los oportunos e..~pedientes de jubilación que 
solicitan uon Baldomero Elias Ferré, agente de arbi
trio~ indircctos ; don Jnan .Maturaua Cano, auxiliar de 
la Secretada dc la litre. JuJ.lta de Cie11cias Naturales ; 
don Fraucisco CastiUo Martínez, inten·entor de prime
ra clasc dc Ja Admiuisiracióu de arbitrios indirectos, y 
clon Lutgardo· Nadal úbeda, aspirante a escribiente, 
por l1allarsc lodos cllos imposibilitados para continuar 
prestando sus servicios. 

BENEFICENCIA 

Aprobar las siguicntcs cuentas: 
Dc clon José Pal, dc importe 243'50 ptas.; de don 

Pcdro EHcricbs, dc 326'75; de la sociedad anónima Ra
Jol~, dc 301 130 r 485'20 ptas., por suministros, todos 
cllos, al A~ilo del l'arque. 

Dc Ja socit:dad an6nima Mouegal, de importe 143'05 
pcsetas ; de don Ramón Torn, de 263'20 y 350, y de 
don T.uis Matutano, de 751'35 ptas., por suministros 
al Asilo dc Port. 

Dc Ja Casa de :;\latcrnología, por sumiuistro de leche 
y material durante el mes de abril última, de importe 
¡,958'30 ptas. 

Dc don Jnan Camps, de importe 348'10 y 399'6o pc
sctas ; dc doña Carmen Xot, de 29'10, y de don Ram6n 
l~alcdls, dc 2 y 19'.w ptas., por bonos de la Beneficen
cia mnuici pal. 

- Conccdcr las siguieutcs licencias : De quince 
dins, orclinaria, a los médicos del Instituta de Beucfi
ccncia dou José A. Ch·it, don àrhuo Galccr{m, don 
Francisco MarLí y don Ma11uel Cobarsi, odontòloga, y 
a las comndronas doña Josefa BruTera, doña Joaquiua 
'l'ubert, cloiia lsabcl Pérez, doña àntouia Alegre, doña 
Dolorcs l'ah·ct y cloña 1\Iercedes Roqué ; dc quincc días, 
cxtraon.liuaria, al111~1ico don Hilruio Alonso; dc quin
ce dfas, ordinada, y otros quince, extraorclü1aria, a la 
comarlrona doiía Nicolasa Failde; de 1111 mes, cxtra
ordinaria, a la çoruadroua doñ<\ Narí<\ flotats, y dç 

quince dlas, ordiuaria, al médico don German Her
JJ{Uldez. 

- J>oncr a disposición del director del Instituta Mu
nicipal de Beneficeucia la cantidad de 500 ptas., para 
pago dc bragneros y otTos aparatos de poco prècio des
tinados a los enfermos de la Bencficencia. 

- Destinar la cautidad de 20,000 ptas., que se pondra 
mensualmente, por parles iguales, a disposición del 
administrador del Hospital de Incurables, don Joaqufn 
Verdagner, para cuanto sc necesite para la buena mar
cha. y constante entretcniruiento de dicho Hospital. 

- Disponcr que los arts. 37 y 38 del Reglamento para 
el Servicio de asistcncia n1édica quedeu redactados, en 
virt.ucl de acncrdo de .31 cle marzo última y de la en
micncla aprobnda por el Ayuutamiento pleno en sesión 
del din 1 r del pr6ximo pasado rues, en la sigtúentc 
forma: cArt. 37· Al ingresar los supernumerarios eu 
Ja F.spccialiclacl, aüemas de prestar sus servicios en 
ésta, podran, si Jo clesean, seguir prestando los que 
les corrcspondau en la Sección de Dispensarios médico
quirúrgicos. Al ascender a médicos numerarios de en
trada en la Scccióu de Dispeusarios rnédicoquinirgi
cos, podran continuar prestando sus servicios en Jas 
dos Secciones, uo e..'i:istieuclo incompatibilldad de horas, 
y pudiendo también continuar en el escalafón de la 
Espccialiuad, dcspués de su asc~so a médico de tér
mino dc los Dispensarios médicoquirú.rgicos. Causaran 
baja en el escalafón de nnmerarios de los Dispensarios 
m~<.licoquirúrgicos al ascender a 11umerario de entrada 
dc Ja Especialidad.• = cArt. 38. Sólo los médicos super
numerarios y los médicos numerarios de eutrada, per
tcnccicutcs a la Sccción de Dispensarios médicoquit·úr
gicos, podran solicitar ser admitidos en las oposicioues 
a las plazas de supernumerarios de las Especialidades, 
sin causar baja eu el serYicio que tenfau, caso de ganar 
plaza. El director del Servicio de Asistencia médica, 
cuiclar{t, en C!f>lc caso, como en el del articulo a¡Jterior1 
de evilar que haya iucompatibilidad de horas entre los 
dos servicios, y, en el caso dc qnc e;;to no fuese posible, 
causaran baja en el cscalafón de Especialidadc!p 

HIGIENE Y SANIDAD 

Concedcr autorización para tener a\·es de corral a 
los sciiorcs que se continúan: A don José Arcarons, 
<'n la casa 11.0 249 de la calle de La Sagrera; a doña 
Antonia Abad, en la 11. 0 14 d~ la de 1-furillo; a do11 
Rafael Armengol, en la n.0 52 de la de Borrell; a don 
A u gel Bodcd, en la n.0 ï de Ja Ronda de San Antoni o ; 
a clon Viccntc Bd, en la n." 1 clel Pasaje de Prunera; 
a don José Cardona, cu la n.0 28 de la calle de Tuset ; 
a doña Dolares Cabré, eu la ·u .0 n de la Ronda dc 
Ba1\- Autonio; a don José Claramunt, en Ja 11. 0 44 de 
la calle dc Gclabcrt; a don Julio Cóncbez, en la u. o 2 

tk~ Ja pla1.a de Ja Fortuna; a doña Teresa Campma11y, 
en la 11. 0 21 •> dc la calle de Enrique Granados ; a do11 
Jai111c Cardona, en la 11. 0 201 dc.. la de la Diputación; 
a don Antonio Ciudad, eu Ja u. 0 34 de la de Martí y Mo
lins; a don Juan Doménecb, en la u. o 16 del Pasaje de 
Sagrista ; a tlon Miguel Esteve, en la 11.0 12 del mismo 
pasajc; a don Juau Farré, en Ja n. 0 37 de la calle dc 
la Bucnavista ; a don José Foutcuberta, cu Ja 11.0 52 
dc la de l'iqné; a clon José Ferrer, en la n. 0 17.3 de 
la del Esçorial ¡ ~ don Andrés Fabregat, en 1<\ u,o 165 
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de Ja de Yillarroel; a don Celestíno Grau, eu Ja n. 0 63 
de la dc Borrell ; a don J. Rovira, en la n." 12 de la 
plaza Real ; a don Antonio Gasol, eu el solar n. 0 14 
de la de Fransa; a don Evarísto Guardia, en la casa 
11.o 58 dc la dc Salva; a don Federico Garrofé, eu la 
11 .o 93 de la del Sitio dc r7r4; a doña Amparo Gimé
ncz, en la 11.0 13 dc la dc Murillo; a don Tornas Fina, 
en Ja n. o 6r de la dc 1\Iagallaues; a don Comado Llorens, 
en la u.o 211 de la de Valeucia; a don Alfonso Mtumé, 
en Ja n." 68 dc la de Villarroel; a don Alfonso Mir, 
en Ja n." 4 del Pm;ajc dc Pnmera; a doña Carmeu 
Muhí, en la n.0 261 dc la dc Ja Travesera; a doña Asun
dón Masaua, en Iu n.0 136 dc la dc ValelH~ia; a don 
Franci:?CO 1\Jorillas, en la letra F de la de San Medfn; 
a do11 Anlonio Mir, en la n. 0 78 cle la dc Claris; a don 
Joaquín Pla, en la n." I7 dc la de la Bt1enavista;· a 
don Marlín l'ich, en la n. 0 r6 de la de Calabria ; a don 
Juau Pouset, en Ja n.0 131 tlc la de Enrique Gra11ados; 
a don Mauro Parra, en la n." 4t de la de Belén; a don 
E."teba11 Pujanlcll, en la denominada Granja del Sol, 
situada entre las de Proven7..a y Calabria; a don Se
basliau Sola, en la n. 0 Ior dc la de Aribau ; a don 
José Sabalé, en In n.0 S¡ de la de Floridablanca; a 
don Ilde(ouso Torrent, en la u. o 177 dc la de Sepúlwda; 
a doña Dolores Yilaclara, en la n.0 9 de Ja Ronda dc 
San Antonio, y a don ,\tanasio Yerba, en la n. 0 19 dc 
la calle dc la BucnaYista ; entendiéudose concedidos 
estos permisos a precario y cou la obligación de tener 
los respccliYos Jocalcs coustantemente Jimpios, em
pleauclo Jíquidos odorizantes a fin de e·dtar molestias 
al vccindario. 

- Proycer la plaza de decano del Cuerpo de Vete
rinaria lllUUicipal, vacante por haber pasado al retiro 
forzoso el doctor don Antonio Sabaté, por medio de 
concurso dc mérltos entre los facttltatívos ;eterinarios 
dc dicho' Cuerpo, bajo las ~-;iguicntcs bases : I."' Para 
toJnar parle en tal cot1curso los veterinarios del Cuer-

. po deber{m te.ncr una autigiie'dad no menor de ci11co 
nïtos. = 2." Seran tcnidos eu cuenta, para la califica
cióu dc m~ritos, los adquitidos eu el ejer6cio de la 
profcsi6n por tmbajos, estndios o publicaciones sobre 
materia dc higiene pública, en especial los de índole 
practica clirigidos a Ja solución de problemas impor
tantes de Saniclad nrbaua. = 3·" Se consideraran méri
tos prefcrcntes los dc las mismas condiciones coutraí
dos por los concursantes en el desempeño de sns res
pectives cargos o con ocasi6n de los mismos. = 4.a El 
expedientc personal de cada concursaute. = 5.a El plazo 
de ndtnisióu dc instancias o documentes sera de ocbo 
llías, a contar dcsdc la fecha de la última notíficación 
hecha a los veterinarios del Cucrpo de Veterinaria mu
tticipal. = 6.a Juzg;¡ra el concurso uu Tribunal, com
pucsto por el Tenicnle de Alcalde Delegado de Servicios 
dc Sanidnd e !{igicue, el dirC>ctor del Jnstitulo Mm¡i
cipnl dc Uigicuc y el inspector provincial de Higiene 
y Snuidncl pccuarins tic esta provincia, el cua] proce
dera a la calificación dc los méYitos de los concnr~antes, 
bacicndo propucsta unipersonal, que se sometera a la 
aprobnción y rcsoluci6n llcl Excmo. Ayuntamieuto. 

- Tcuicll(]o en encnta que, según oficio del Ínsli
bJto Municipal dc i-ligíenc, ha qnedaclo un Temanente 
del presupueslo fonnnlado pru·a el mencionada Insti
tuta, y aprobado cu sesión del día 10 de marzo último, 
de importe 39,651'68 ptas., para Ja practica de desrati
~ación dc la partc occidental de la ciudad, continuar 

clichas practicas en otras barriadas, principalmeute eu 
las dc Sau Pcdro y Santa Catalina, cou arreglo al 
propio presnpuesto, basta agotar el ~rédito concedida. 

CEJ\IE~TERIOS 

Trasladar al paute6n 11.0 34 bis de Ja via de San 
Frat1cisco, agrupación uoveua del Cementerio del SO. 
todos los restos cxistentes en el nie ho n. o 867 de la 
isla única del Ccmenterio dc: San Martín, para el cual 
esta facullacla la Co1·poración municipal por oficio de1 
Rxcmo. Sr. Gobcmador civil de Ta provincia, asf como 
también tlel Obispndo, bcneficiandos~ el etario muni· 
c1pal del valor del nicl10 de San Martín por renuncia 
dc sn propictario don Junn Julia Juliana. 

CULTURA 

Aceplar la renuncia que, de su cargo de maestra 
auxiliar dc cultura general de- las clascs de adultas, 
formula doúa Josefa Sagrera Riera_ 

- Satisfncer, en lo sueesivo, a doña Rosa Esplugas, 
viuda cle Urgell, el prccio del alquiler de la casa n.0 29 
de la calle dc Códols, eu la que hay 1nstalada una Es
cueJa nacional, en su calidad de madre y legitima re
preseutaulc del nuevo propietario de Ja finca, don 
José M.• Urgell Esplugas, o a su mandatar1o, don Sil
verio Jglesias, indistintameute. 

- Subvencionar, cou Ja cantidad de 3,000 ptas., 
los campconatos de remo y Jas regatas internacionales 
qnc organi?.a el 'Real Club Marítitno de esta ciudad. 

- Proccdcr a Ja reparaci6u de los embaldosados dèl 
local r.;scuela dè la plaza de Santa Ana, propiedad mtt
nicipal, cuyo coste nseieudc a roo ptas., y proceder, 
asimismo, a la practica dc los trabajos de pintura re
seiíados por el [acultativo correspondiente de los Ser
vicios técnicos, respecto del material escolàr de Ja Es
cueJa 11acioual dc parvulos de la calle del Duque de la 
Victoria, 11. 0 8, cuyo prcsupucsto es de 945 ptas. 

- Entregar al scèrctario de la Academia Provincial 
dc Bcllas Artes, don Maàuel RodrígnC'.l Codola, la can
tidad dc 500 ptas. que figura consignada en el Presu-, 
pucsto para prcmios a los alumnos de la misrna. 

- A~obar las siguicntes cueutas: 
Dc don Ramón Capdevila, por snministro de mate

t iale::; a la Bxposici6n del Congreso de Medicina cele
brado rccieulc:mcutc cu Sevilla, de importe 423 '45 ptas. 

Dc Succsor dc Ramón Saus, de importe 751'75 pe
setas, por sumiuistro de materiales para las Colonias 
escola re~. 

De don Rafael Solanich, dc importe-1,534 ptas., por 
sumitlislro clc matcdal pam las Colonias escolares. 

ne don Rnmón 1\adal, por snmiuistro de plantas a 
ln~ Colonias cscolar~s y arreglo de jardines en varias 
Itscuclas, dc imporlc, rcspectivamente, 131 y 1,731 ptas. 

Ue la Casa Provincial de Caridadt por sunúnistro de 
publicacioncs pam el Arc:hivo Municipal Histórico, de 
importo 987 pla!\. 

De don l\lanucl l•'rnnco Costa, de importe r,527 ptas., 
por suministro de material eléclrico a Ta Casa de1 Ar-. 
ccdiano. 

Dc la Casa Calpc, dc importe 15 ptas., por el Sü· 
ministro dc libros :\ las F;scuelas. 
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Dc don G. Estapé, por electos varios servídos a di
versas Escuclas, de importe 442 ptas. 

- Dar la confonnidad a la relac1ón de varios gas
tos de la Colonia escolar de Calafell, de importe total 
287'45 ptas. 

SECCION DE HACTENDA 

ABASTOS 

Aprobar el plicgo dc condiciones, presupuesto ge
neral y plano para sacat· a subasta I~ obras de reforma 
y ampliación de los waters y uriuarios públícos del 
Mercado dc San José, bajo el tipo de 25,36z'65 ptas., 
anunciñndosc la cclcbracióu del acto en la fonua dís
pucsta. 

- Traspasar, a favor de doña Ana Deano Taulats, 
el puesto n.• 245 del Mercado de la Liberlad, dcstinado 
a Ja venta dc ·gallina, del que era concesionaria su 
hoy difunta madrc doña Gertmclis Taulats Grut.art, 
haciénclole gracia, para ello, del retraso con que ha 
formulado la pctición, y tnediante satisfaga 400 ptas. 
en couccpto de derccbos de permiso. 

- Nombrar a don l\Iariano Buxó y don José ¡xa
varro, procedentcs, respecth·amente, de las Brigadas de 
Higiene e Interior, para cubrir dos vacantes de moros 
de la Brigada de Yigilaucia y lim1lieza de 1\fercados, 
producidas por defuución de don Juan Rivas y don 
Jaime Camps que las dcsempeñaban. 

- Como resolucíóu a Ja ínstancia presentada por la 
sociedad anónima Industrías del Frío, nombrar mia 
poncucia especial, compuesta de los litres. Sres. Te
nientes dc Alcalde Dclegados de A ba." to¡;, Higiene, 
Hacienda y Obras públicas, para que, con el asesora
miento del Iltre. Sr. Secretari o del Ayuntamieuto> 
pueda estudiar, en uniót1 de los representantes de 
dicba socicdad, si sería couveuiente, para el mejor ser
vicio y para los intereses del Aytmtamjento> la retro
cesión del servieio municipalizado de Camaras frigorf
fieas en los Mercados y Mataderos dc esta ciudad, y 
para que, como resultado del conoc1miento de todos los 
antececlcutcs y clausulas del contrato, puedan proponcr, 
a la Excma. Comisión Municipal Permanente, o al p1eno 
del Ayuntamiento, la resolución que estimen mas pro
eedcnte. 

IN GRESOS 

Devolvcr a los señores que se indican las cantidades 
siguicntes : 

A clon Fcrnando Tinturé, en representación de doiia 
Carmen Vazquez> viuda de don José Gómez del Cas
tillo, 6o ptas., que bi7..o cfectivas> en concepto de arbi
trio, por couscrvacióu y limpieza de alcautar:illado, co
rrespondicnte a la finca de su propiedad, sita· en Jas 
calles dc Buenos Aires, n.0 ~. y Libertad, n.• 22, en 
atcución a habcr¡:;c comprobado que, frente a dícho edi
ficio, no existc constmida alcantarilla pública. 

A don Carlos Vendrell Paradís, 8 ptas., satisfechas, 
cu concept.o dc arbitrio, por un depósito de agua exi~
tcute en la casa n.• 37 de la calle del Hospital, en 
ateución a babersc demostrado que en dicha finca no 
existc dcpósito alguno. 

A don Juan Vidal, 27'50 ptas., abonadas, en cou-

ccpto dc arbitrio, por uso de acera sin permiso de \'ado, 
con referenda a la casa. 11.0 19 de la calle de las Egip
·ciacas, por cuanto sc ba comprobado que no ha sido 
u~ada la acera dc la referida finca. 

- Desestimar la instancia de don Manue1 Yillade
\'all solicilamlo la anulación del cargo n.0 19444, de im
porte 41'25 ptas., que se Je reclama, en concepto de 
arbilrio por uso de acera sin permiso dc vado, en Ja 
calle dc Pron:n:t.a, frente a Ja finca n. 0 146, por resultar 
comprobado que ha utilizado la acera de que se trata 
con un sidecar. 

PRESUPUESTOS 

AbonRl·, en cmnplimiento del acucrdo de la Comi
sióu Muuicipal Pcrmanente de 12 de mayo ú\Limo, los 
habcrcs del personal afecto a la Feria dc lVIuestras basta 
In int1icada fccha, dc importe 20,164'70 ptas., según 
nota del dire.ctor dc dicha Feria. 

- l\Ianifcstar, a la representación de las Asociacio
nes dc Cafés, Restaurants, Agrcmiación de Taberneros 
y otra¡:; aualogas, que no es posible proceder a la mo
dificación dc las tarifas de ocupación, con mesa¡;, de la 
Yía pública, interesada en su instancia, por· obrar ya 
el Presupuesto, con las tarifas anexas, en poder del 
lilrç. Sr. Delegado de Hacienda para su autorizacióu. 

EflTA D1STICA ECO~óMlCO-SOCIAL 
Y ADl\11;\lSTRATIV A 

Inclnir en el ''igente Padrón de habitantes a don 
Rmnón Piqué Gros, con domicilio en Ja casa n.• 14, 
piso iercero, dc Ja calle dc Regomir, y a don Julian 
Jluecas L6pc;-. y a sn esposa doña Florentina Castrillo 
Rey, en Ja 11. o r7, piso seguudo, puerta scgunda, de 
la Rambla del Centro. 

- Dar cle alta, c11 el vigcute Padr6n de habitautes, 
a doña Marina Huguet Anariguria y a sus hijos don 
José y doña María Orrit Huguet, con do!I)icilio en 1~ 
casa u.• 8, piso segundo, puerta primera, de la calle 
dc la Paja. 

- Proccder a la rectificación, en el vigente Padróu, 
del apellido patcruo, edad y relacióu de familia cle 
don l\fariano Vibran Rutea, haciéndose constar el de 
Cibran en YCz dc Vibrau, la fecba de nacimiento 2 dc 
cnero clc 1!}06 en vez de 6 de enero de 1905, y la rela
ción dc família uieto en vez. de hijo. 

SECCION DE F01vffiNTO 

OBRAS PARTICULARES 

Ratificar, en todas sus partes, el decreto del cxcc
lentísimo sciior Alcalde suspendiendo Jas obras que, 
sin el compclcntc permiso, practicabau los señorcs 
Jorba y c.n. en la finca n.• 8 de la pla7..a de Santa Ana, 
consistentcs en la prcparación de unos marcos, con 
alambrcras, para instalar escaparates en la partc in[c
rior dc la valia de dicbo edificio, debiendo abstenersc 
en absoluto dc reanudarlas cu tanto no hayan obtenido 
el correspondicnte pcnniso; previniéndoles que, en caso 
de incumplimiento, se adoptaran las medidas coerciti
vas que scan proccdentes. 
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- Conccder pcrmiso a don Eduardo Solé, en repre
sentaci6n dc la Cooperativa El Ahorro del Cartero, 
para cou~truir dos casas en un terrenc con frente al 
Paseo Uni,·crsal, y a don Manuel Gomila, para edificar 
en uu solar con !rente a la calle del General ~leudoza, 
con la cal ificaci6n de Casas baratas, y, eu cousecueucia, 
con cxcnl'i6n dc dercchos y arbitrios municipales, de 
conformidad con la~ disposiciones vigentes y con el 
informe del litre. Sr. Tcniente de Alcalde Delegado 
de Pol!tica Social y Casas Baratas. 

- Autorizar a don Rafael Po11s Ferreras, presi
dente de la Cooperativa de Habitaci611 del Centro A u
tonomista dc Ikpendientcs del Comercio y de Ja In
dustria, para qne pueda instalar las correspondicntcs 
acomctldas dc agtta y electricidad con destino al set-
vicio cxclnsivo dc la ca~a n." 20 de la Rambla dc Quin
tana, declarandole exento del pago de derechos muni
cipales, dc confonuidad con la ley de Casas batatas 
dc ro dc diciembrc dc 1921 y Reglamento para su apli
cación dc 8 dc julio de 1922. 

- Denegar los permisos interesados por los scño
rcs que sc indican : 

Don Fructuoso Altable, para restaurar y trausfonnar 
el quiosco sito en la acera ascendeute de la calle del 
Marqués del Duero, frcute al teatro Español, y colocar 
eu el mismo una serie de anuncies, por cuanto se au
meutar!a cu gran manera el Yolumen de via pública 
ocupada y se desfigurada la armonia del conjunto 
del quiosco. • 

Don Enrique Trilla, gerente del Majestic Garage, 
socicdad anónima, para instalar un hilo eléctrico aéreo 
desde la casa 11.0 100 de la calle de la Diputación a la 
n.• 52 y 54 dc la de Casanova, al objeto de av:isar, eu 
caso <.lc incendio, por medio de unos aparatos .sue tie-
11Ctl instalados, eu virtud de estar el sitio indieado com
prcudido cu la r.ona A del Plano de canalizacio11es, en 
la cua1 esta prohibida la iustalación de Jine.as aéreas . . 

- Ordenar lo sigttieute : . 
A don &1.lvador Vergés, que suspenda inmediata

mente el funcionamiento de la caldera instalada en la 
nqncrí:1 sit<~ e11 Ja casa JL" I de la calle de la Estrella, 
y que se abstcnga eu absoluto de reanudarlo basta 
tauto que no haya ampliado el local, dotando todas 
sus abcrluras de rejilla:; metalicas que impidan el ac
cesc dc las moscas y blanqueando todas las dependen
cias del establecimiento, concediéndosele un plazo de 
tr~iuta días pam practicarlo. 

A don J. Creus Bassa, que retire inmediatameute, 
del almacén dc la casa n. • 29 y 31 de Ja Ronda de San 
Pablo, el depósito de borras en él e.:..:.istente, por cons
tituir uu peligro coustante de incendio, debiéndose 
abstcncr de utílizar dicho almacén para tal objeto eu 
tauto 110 lo adapte a los preceptes de las Ordeuanzas 
municipalcs y obtcnga el correspoudiente permiso, que 
dcbcra solicitar cu la forma reglamentaria, con aperci
bimieuto dc que, eu caso de incumpJimiento, sin perjuí
cio de la respousabilidad que le competa de ocurrir 
algúu accidente desgraciado, se adoptaran las medidas 
coercitivas que fucreu procedentes, y prevenir, asiruis
mo, n dicho señor que el cumplimiento de lo ordenado 
es rcquisito previo indispensable para resolver en defi
tlitiva respecto a su solicitud de substitución de elec
tròmotores iuslalados en el referido almacén. 

- Como re~olución a Ja instancia presentada por 
dofia M~rccdes y doña Gloria Godó, declarar exentas 

del pago de dcrccl1os las calderas de calefacción insta
ladas en los cstablecimientos de beneficeneia Clínica 
y Escnclas Xa7..areth, sitos en la carretera de Cornella 
a Fogas de Tordera, y desestimar Ja demanda de exeu
eión en lo que sc refiere al ascensor, montaplatos y 
electromotores de dichos estabfecimieutos, por cuanto 
uo figurau entre las consignadas en los vigeutes Pre
su¡mestos. 

- Desestimar, por improcedente, el escrito previo 
dc rcposición intcrpuesto por don M~ano Coucbillo 
contra el acuerclo de 3 de marzo último desestimando 
hl instancia que prcsentó, en la parte referente a que 
se levantara la multa de roo ptas. que se le impuso 
en scsióu de 25 dc noviembre próximo pasado, por 
habcr practicado obras sin permiso en una finca de la 
calle del Tordera, <'Oli la agravante de separarse de los 
pianos prescntados y dc infringir los preceptes de las 
Ordcnanzas muuicipales, toda vez que subsisten los 
motives que dieron Jugar a tales acuerdos y 110 esti
marse atendibles las razones aducidas por dicbo señor 
en sn escrito de reposicióu. 

OBRAS PDBLICAS 

Manifestar al scñor ingeniero jefe de Obras públicas 
de Ja proYincia, en contestación a sus oficios del Nego
ciado de Puertos, que este Ayuntamiento no tiene in
convcniente eu que se conceda permiso para extraer 
arcuas a don Alfredo Navarro y otros en la playa de
nominada cEl Sigaleb y cCan Boada. ; a don Alberto 
Carbó Pompió y a don Eulogio Miirquez, de la de Casa 
Antúnez, mediante que las concesiones se limiten al 
plazo de tres mescs y sean condicionadas de manera 
que 11i por soc:r•;ones ni desigualdades se produciran, en 
los apr<:wcchamieutos temporales que se solicitan, per
juicios de ninguna clase para el desarrollo de los pro
yectos que tenga en curso el Ayuntamiento, imponien
do a los concesionarios la obligaci6n de pennitir el 
libre pac;o, n los trozos de playa de referenda, a los 
carros dc cstc Muuicipio, para Ja extracción de la arena 
que sea neccsaria a las obras públicas munidpales que 
se verificau por administración, sin pago alguno a los 
conccsionarios, y eutendiéndose que las eoncesiooes 
caducaran cuando esta Municipalidad deba verificar en 
las playas obras para la ejecuci6n de los proyectos apro
bados, sin clerecho alguno de los concesionarios a for
mular rcclamación ni a pedir indemuización por ningún 
concepte, y que C.:stos babran de satisfacer el arbitrio 
cstablecido por este Ayuntamiento sobre saca de arenas 
de terrencs públicos del ténuiuo municipal. 

- Manifestar, asimismo, al señor ingeniero jefe de 
Obras pí1blicas de la provincia, en contestación a su 
oficio del Ncgociado de Puertos, que este Ayuntamiento 
ha de formular enérgica oposición a la petición de don 
Josc Ramallets Coll para e..~traer arenas de la playa de 
la Mar Bella eu cautidad dc 2,000 ms, pues los socavo
nes que se producir.ían en la playa podrían causat daños 
inevitables a personas, viviendas y embarcaciones du
raute los elias de f u ertes aguaceros o de temporal ; y que 
para el caso, improbable, de que se otorgue la conce
sión nludida, sc interese que sea condicionada de ma
nera que ui por socavones ni desigualdades se produ
cir{m, cu el aprovechamlento temporal que se soBcita, 
perjuicios <.lc ninguna clasc para el desarrollo de los pro-
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yeclos que tenga eu curso el Ayuutamieuto, imponiendo 
al coucesiouario la obligación de permitír el librc paso 
al trozo de playa de referencia a los cauos de este 
Ayuntamicnto para la cxtracci6n de la arena que sea 
necesaria a las obras públicas municipales que se Ye
rifican por administraci6n, sin pago alguno al conce
sionario, y eute..ndiéndose que Ja conccsióu caducara 
cuaudo esta Municipa1idad deba verificar en la playa 
obras para la ejecuci6n de los proyectos aprobados, sin 
dcrccbo alguno del concesionario a formular reclama
ciót~ 11Í a pedir indcmnizacióu por ningúu coucepto, y 
que el concesiouario habra de satisíacer el arbitrio esta
blccido por este Ayuntamicnto sobre saca de arenas de 
lerrenos públicos del térmiuo municipal. 

- Adicíonar a la contrata adjudicada a la Compafiia 
Pcniusulnr dc Asfaltos, S. A., para el pavimentado de 
nsl'aUo en varias calles del Interior, la construcción del 
df: !ns calles dc Santa Ana y Baños Nuevos, por la 
cantidad de 521305'55 ptas. 

- Dispouer que no ha Jugar a reponer el acuerdo 
dc 24 de marzo último, por el que se desestimarou, 
por no diapouersc de las consignacioues precisas, va
tias peticiones de instalacióu o mejora de alumbrado 
público en vías de esta ciudad; y que se notifique el 
presente acucrdo a don Rafael :Xadal, quien ha inter
puesto re~urso de reposición contra el citado acuerdo 
por Jo que sc reficrc: a Ja pctición que anteriormente 
habla formulado para las calles del Canigó y del Do~
tor Letamcndi, dc la barriada de Horta. 

URBANIZACJON Y REFOR:.\IA 

Abonar a don Pablo Turuguet y don Francisco Solé, 
encar¡.;ados dc la Brigada de Parques públicos y Ar
bolntlo, la cantidàd de 468 ptas. a cada uno, como in
clemnizacióu por sus salidas a las afueras de la ciudad 
Cl1 actos dc servicio, duranle los meses de cucro a junio 
del año actual. 

- Aprobar el proyccto de nuevas alineacíones eu la 
Avenida de AHonso XIII, desde la calle de Urgel a la 
Ronda dc Circunvalación, desestimando, en enanto sn
ponga oposición al mísmo, Jas instancias presentadas 
po¡· doña Conccpción y doña Angela Gelabert Sola, 
dou Auselmo Antia Martínez, clon :.Vfarcelino Jorba 
Rius, don Carlos de Sentmenat y de Sentmenat, Mar
qués d~ Castelldosrius, don Guillermo de Palleja y 
doña Concepci6u de Palleja de Balaguer, clon Arcadio 
Balaguer, Marquesa viuda de hlonsolís, don José M.a 
de Palleja, doña Clotilde Ricart, :i\Iarquesa de Mon
soUs, don Augusto Pi Suñer, doña Lucía Rius Azur
mcudí, don Pedro Bo,·é Bonet, don Gustavo Gili Roig, 
don José Prals Ferré, doña Dolores LlavallQl Marim6n 
y don Joaquín Barraquer de Ros. 

- Dar Ja con[ormidad al proyecto y presupuesto 
pàra modifi~ar la urbanización del paseo superior de 
la Avenida de Alfonso XIII, en su cruce con Ja calle 
de Balmes, que ascieude a la cautid~d de ro,3r6'09 ptas. 

- Et~ virtud dc estat afectadas po..r las alineaciones 
del Paseo dc Torras y Bages Jas casas n.• 13, 14 y 15 
dc la pltt7..a dc Orfila, y haber sido deuegado el pe1'miso 
que se solicit6 para practicar obras en Ta casa n.0 15, 
proccdcr a la expropiación de los referidos inmuebles, 
designandose para las succsivas operaciones de replan
teo, medicióu y valoración al arquitecto don Isidro Gili 

Moncnnill, e indicar a cloña Coucepci6n Piferrer Ros, 
propiclaria de los ruismos, que proponga la cousiguiente 
oferta dc prcdo a los eíectos de lo dispnesto en el Es
latuto municipal dgente. 

- Proc~o.·dcr a la construcción por administración de 
cuatro palomarcs en el Parque de la Ciudadela, por Ja 
cantidad cle r,0<)8'3o ptas. 

- Expom:r al públlco, por el término de veinle días 
habiles, el proyeclo de nuevas alineaciones para la calle 
d~ Pi y Ferrer, entre la riera de San Andrés y la calle 
lle la 1\raladctta. 

- Autori1..ar a don Pedro J. Ballesca para instaJar, 
a sus costns, por vía de ensayo y ~ el Jugar que in
dique la Ofi'ciua facultativa, una p laca de rotulaci6n 
cu la cnlle del Obispo, otra en la pla7..a del Rey y otra 
en la dc la Conslituci6n ; todas ellas seran del sistema 
.catchlitc•. 

- Prestar In confonnidad a la hoja de aprecio de 
Ja casa 11. 0 24 dc la calle dc Santa Cristina, afectada eu 
su tot.alidad por la apertura del Paseo de Torras y 
llagcs hasta la pla7..a de Orfila, cuyo inmueble, propie
dad de don Fraucisco Serrano, esta emplazado en un 
solar dc figura sensiblemente recf:àngular, con fachada 
a dicha calle, constando de bajos y un piso de all11ra 
y un patio dc luccs postCI·iot·; linda al norte con don 
l\Iauuel Aresll, al sur cou doña Juana Casals, viuda 
de A11drés, al este con don Fraucisco Vila y al oeste 
con Ja calle de Santa Cristina; ocupa el solar una su
perficie de 34 m~ 28 dm", y la casa tiene una super
ficie dc 24 m2 6o dm", siendo de antigua y económica 
c-oustrucción, y hallaudose en regular estado de con
servación; el ''alor de la finca es e1 de 1 1134'23 ptas. 
el solar, y el dc 2,604'64 ptas. el edifi.cio, y notificar 
clicha boja dc aprecio al interesado para que, en el 
términò dc qnincc días, la acepte o la rechace, y, en 
ca~o tlc csto último, en el mismo térmiuo presente 
olra hoja de aprecio subscrita por su perito, según 
disponc el art. 27 dc la J.ey de ro lle enCI·o de 1879· 

SECCióN DE ENSANCHE 

ORRAS PA.RTTCULARES Y PERSONAL 

Denegar los permisos solicitados por los señores 
que sc indican : 

Don <;abrit:l ViñalR, para construir una casa de 
bajos en la barriada de La Madriguera, por Yenit la 
obra afectada por una zona destinada a jardines, s-egún 
d l'Jnno dc modificacioues de San ::.VIartfn. 

Doña l\Iaría de la Cinta Vallés Espelta, para cons
truir una caRa, de bajos y un piso, en el solar n. 0 81 
de la calle del FtcRser, que esta afectado por Ja Hnea 
de la calle dc la Llacuna en forma que casi la divide 
por mitad. 

Don Ma gin Matheu Fct'rer, para construir Ulla casa, 
dc bajos y un piso, en unos terrenos situados junto 
a la Granvía dc Ronda, por venir la obra afectada casi 
eu su totalidad por la calle n. 0 88 del Plano de enlaces. 

Don Lcopoldo Sagnier Villavecchia, para construir 
un cc1ificio en el solar n." 345 de Ja calle de Pedro IV, 
por desaparccct dlcha calle segúu el Plano de modifi
cacioncs. 

Don José Suüol Quer, para practicar obras de adi
ción y reforma en una casa de la calle de Oliva ; don 
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J>ctlro ramias, para coustruir Ulla casa de planta baja 
en un solar situado en la del Fresser, esquína a,. la de la 
Internacional; don Antonio Xoguera, para eoustruir 
una ca,;a cu uuos terrencs de la dc la TraYesera ; don 
Pcliro Grau, gercnte de la razón social \1uda e Hijos 
de Antonio Palés Arró, para levantar un piso sobre 
Ja planta baja de la fabrica u.• 107 y r09 de la de la 
Sagrera ; don José Bouet, en representación dc don 
Francisco B:u-rabés, para adicionar un piso en la casa 
ll." sr dc la de Bofarull; don José CuuiU, para COllSlruir 
1111 cuhicrlo en una finca de la dc Conecpeión Arenal, y 
don Severa Fcliubadaló, para adicionar Ull piso en la 
casa n." 47 de Ja de Besalú, por estar afecb,ldas todas 
ella:; por el Plano oficial de Ensanche y el de modifi
caciOliC~!l. 

- Conceder permiso a don José Ramcneda para 
construir 1111 vado freu{e a la casa n .• 272 de 1:1 calle del 
.Roscllóu, mediantc que, por las Brigadas municipales 
y por cuenla del interesado, sea arran_cado el Jarol que 
impide Ja conslrucción del referida vado. 

- Desestimar Ja instanda de don Carles de Herral
de I,6pez, en nombre y como director gerentc dc la 
Sociedad Anónima Española de Casas Baratas y Caja 
dc Ahorros, iuteresando se teugan por no preseuladas 
sns instancias reclamando se le señalara la línea de la 
man1.ana limitada por las calles de Cortes, Padma, Di
putacióu, Argiielles y Castillejos, y se deje sin efedo 
alguna el cobro de los derechos de>engados y recla
mades por via dc apremie, por no ser reglamentaria 
la demanda; que se interprete la ú1tima instancia del 
referido señor, en la representación que ostenta, como 
un simple desistimieJlto que, según lo dispuesto en 
Presupucslo, deveoga Ull 20 por roo del total de los 
derechos asignados, y accedcr a este desistimiento pre
via esta condición y ordenar a la Agencia ejecutiva que 
proceda a anu lar el talón cuyo cobro se reclama al inte
rcsado y sc substitttya por otro, de importe el 20 por 
100 de los derechos indicado~ eu la comunieación que 
mencioua el reclamante, mas el importe total del apre
mie de segundo grada, ror set· éste ocasionada por re
sistencia indebida del solicitante. 

- Incoar el e.'l:pediente de jubilación que solicita el 
auxiliar de fsta Sección don Agustín Aymar, por ba
llarse imposibilitado para eOJltinuar prestando sus ser
vicios. 

- Desestimar la instancia de don Joaquín 1\fontolís 
Fcru{mdez solicitando una plaza de guardapaseos, por 
no existir vacante en el Interior ui haUarse en las con
diciones rcqueridas en el PresupuesÉO vigente. 

- Abonar a doña Paula Lora Tallada, en su cali
dad de viuda del jcfe del Negociada de Contribucioncs 
de Ensaucbe dou Marceliauo CoquiUat, la cantidad 
de 1,26o ptas., importe dc los meses de octubre, no
''ierubre y diciembrc, peudíentes de abono, que obrau 
cu la uómiua correspoudicnte, quedando incluído el 
mes de diriembre por ser el día 28 del mismo Ja fecba 
del fallecimieuto del referida fuucionario, y conceder 
a la solícitautc, a partir del día 1.0 del corrientc año, 
la pensión anual de 2,8oo ptas. 

OBRAS PúBLlCAS 

Aceptm· la cesión gratuïta de terrencs· viales ofre
cidos por don Jaime Durau, necesaríos para la apertura 

del crucc formado por las calles dè l\leridiana y Le
panto, y requerir al ccdente para que presente, en 
este Xcgociado, los títulos justificati·ms de] derecho de 
propicdad dc los terrenc,; cedidos, y, twa yez acreclitado 
que los mi:;mos sc hallan libres de toda carga o gra
\'amen, maudar los autecedeutes al notaria a quien por 
turno corrcsponda para que redacte y remita la opor
tuna minuta de escritura de cesión, y que, por la Di
rección dc los Servicios técnicos, se proceda al derribo 
dc la pared tk cerca, cbimcnca y demas coustrucciones 
cm¡Jiazadas en los tcrrenos cedidos, quedando de pro
picdad del Ayuutamiento los materiales procedentes 
del mismo, y que, a!'imismo, y bajo el presupuesto dc 
3,000 ptns., se Co)1strnyan, por la Sección facultativa 
corrcsponclicutc, los umros de contención dc tierras ne
ce!iarins pam la apertura de dicbo cruce. 

- Ordenar a la empresa del FenocruTil Metropoli
tana de Barcelona, S. A., constructora de la colectora 
de la Ronda de San I>edro, que proceda iumediata
mentc a la reparación de las goteras que se han produ
cido en òicha cloaca, inyectando mortero de cemento 
basta su completa desaparición, y, como mcdida preven
th•a, establezca 1ma entivación resistente que impida 
h posibilidad de un mayor accidente, y ordenarle, ade
mas, quee¡puspeuda los trabajos en la Ronda de San 
Pcdro, crucc cou la colectora allí constru1da, y que, 
antes de coutiuuar dichos trabajos, proceda a recalzar 
el cimicnto dc los muros de la colectora, así como de 
las casas colindantes, basta nn plano de cota inferior 
al de sus fundacioues, o bien refuiendo estas cons
trucciones sobre su bó,·eda mediaute pilares aislados 
en la forma que estime mas eficaz. 

- Modificar el trazado para cloaca de la calle de 
l.a Garrotxa, eutre la de Buenos Aires y el Paseo de 
.Maragall, construyéndola dehajo de las líneas del trau
via, a lo largo dc la calle límite de Ensanche, aplicando 
el mayor gasto que supone el arranque y nueva colo
caciótl de dicl1as vías sobre t.ta viesas al presupuesto de 
la contrata y con cargo a la economia que se proclttcira 
en la misma, por la mcuor longitud del trazado; esta
blccieudo los pozos de registro solamente en terrenc 
propiedad del 1\Iunicipio, y aceptando las de1nas con
dicione!i impueslas por la Compañía de Trauvias para 
la ocnpación de los terrenos de su propiedad necesa
rios para la ejccución de la obra. 

- PrOCl'der, baja el presupuesto de 15,000 ptas., al 
empedrada de las calles de Claris (entre la A Yenida de 
Alfonso :SUI y la calle de Córccga) y RoYira (entre la 
de Mariana Aguiló y la igles1a), utilizando los ado
quiucs \'iejos que resultau sobrautes con la nueva ur
bauización de la pla:-.a de Cataluña. 

- :Modificar el extremo segundo del acuerdo de 19 
dc mayo última eu el sentida de que Ja adjudicación 
de la parceJa del torrente de Bargalló, qtte se bada a 
favor de dou José Amargós Pellicer, se entieuda hecba 
a fayor de su esposa doña Concepción Anorc Compte, 
que resulta ser la propictaria del terrenc colindante. 

- Aprobar la cuenta relativa a la conservacibn de 
cuattocieulos trciula faroles iuera de servicio depos1ta
dos cu los Almacencs muu icipales, y alquiler de veiu
tisietc faroles Schulke, abon{mdose a Ja socieclad Lebón 
y compañía la cantidad de 1,169'15 ptas., :importe del 
refcrido servicio. 

- Eucargar a don Pcdro Piulachs, bajo el presu
pucsto de n,625 ptas., el smuinistro de 750 ms de 
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grava caliza, macbacada mecanicamente, para el arre
glo de las calles de Ensanche que designe esta Comisión. 

- Dar la aprobación a Ja cuenta de los autos utili
zados por esta Comisión durante los meses de enero, 
febrero y marzo últimos, presentada por don Francis
co Ca!-lany, de importe sro ptas. 

- Encargar a don Juan l\Iaimi, gerente de la razóu 
social Recto y c.a, el sumiuislro de cieu duelas roble 
amedcauo extras, pipa grande, con destino a los Talle
res municipales. 

CONTRIBUCIONES 

Otorgar, a partir del cjercicio próximo dc 1925-26, 
Ja baja <lcl rccargo extraordinario del 4 por 100 de 
Ja coutribucióu que sc ba venido satisfacieudo, duraute 
mas <lc vciuticinco afios, por los sigtüentes inmuebles : 

Casa n.• 38r, antes 467, de la calle de Aragón, ins
crita en el Registro fiscal, con el n.• 10,820, a nombre 
dc doña Teresa Folguera. 

Casa 11.0 379, antes 465, de la calle de Aragón, ins
.crita en el Registro fiscal, cou el n.• ~0,982, a nombre 
de doña Carmen Folguera. 

Casa n.• 17, antes 68, de Ja calle de Floridablanca, 
inscrita eu el Registro fiscal, con el n.• 3,9r6, a nom
bre dc don Ricardo Folguera. 

Casa n.• 29, dc la calle del Parlamento, inscrita en 
el Registro fiscal, cou el n.• 5,944, a nombre de doña 
Mercedes y doña Carmen Poveda. 

Casa n.• 29, dc la pla'l.a de Letamendi, antes Aragón, 
n.• 255, inscrita en el Registro fiscal, con el n.• 11,003, 

a nombre de clon Carlos Casades. 
Casa n.• J85, antes 221, de la calle de Aragón, ins

crita en el Registro fiscal, con el n.0 11,523, a nombre 
dc dofia Encarnación Serra. 

Casa 11.0 217, antes 179, de la Avenida de Icaria, 
antes Pasco del Ccmcutcrio, Í11scrita e11 el Registro 
fiscal de E11sanchc, con el u.• 1,193 (Sau Martín), a nom
bre dc dott Jaime Jancr. 

Casa 11.0 130, antes rS, de Ja calle de Balmes, ins
crita cu el Registro fiscal, con el n.• 76 (Gracia), a nom
bre de doña María dc Ja Concepción de Barraquer. 

Casa n. 0 74, antes 6o, de la calle de Viladomat, ins
crita en el Registro fiscal, con el 0.0 II,SI6, a norubre 
dc don Agustín Borgua. 

Casa tt.0 so, antes 70, de la calle de Ausias March, 
inscrita en el Registro fiscal, con el u.• u,65¡, a nom
bre dc cloiia l\lanuela Gil Llopart. 

Casa n.• 41, antes 49, de la calle del Bruel1, inscrita 
en el Registro fiscal, con el n.• n,Isr, a nombre de 
don Francisco Priach. 

Comunicar cstc acuerdo a la Administración de Reu
ta~ públicas dc esta pro\"'Ïncia para que proceda a 
anotar dichas bajas eu los documeutos correspo11<lient<>s 
a. fin dc que surtan las mismas sus eíectos a pru·tir de 
la indicada [ccha, y que, a los fines procedeutcs, se 
aceptc la ce:;dón o t·cmmcia que hacen los juteresados 
a favor del Ayuntamicnto de las cantidacles satisfechas 
por el cxprc~aclo recargo que cxceden de dicho períorlo, 
dumnte el cual podían gravarse las cxpresadas fiucas 
cou tal rccargo con sujeción a la vigettte legislación 
de Eusat1chc. 

- Desestimar la instaucia dc clon Joaquín Vivó, 
con:;ejcro sccretario del Hotel Ritz de Barcelona, S. A., 
en la que ¡.;olicita que se dé de baja del recargo munici
pal del 4 por roo dc Eusanche el :inmueble de la calle 
dc las Cortes, a partir del próximo ejercicio, en el qtte 
esta instalado el mencionado hotel. 

MOCI6N 

Fué aprobada la siguiente, subscrita por el :ilustre 
seiíor Tcnicntc de Alcalde, substituta, don Enrique 
Colom Cardany, interc¡.;audo que el Ayuntam:iento de 
Barcelona sc adbiera, como congresista, al tercet· Con
grc:-;o Internacional dc Ayuntamientos que se celebrara 
en París del 28 de scptiembre al 4 de octubre próximo, 
y designar una rcprcsentación que asi.sta y le repre
!'.ente en dicho Congreso, y que se señale consigna
ción para el pago dc la. cu o ta de congnsista, que im
porta 50 ptas., y gastos dc representación. 

* * * 
El ¡.;cíior Presidente, eu audiencia pública, de con

formidad cou lo dispnesto en el art. 130 del Estatuto 
municipal, coucedió Ja palabra a don En'i:ique Sopena 
Garcia, quien rcclamó del A.:runtamiento le abonara 
unos ltaben$ que, según dijo, le adeudaba. 
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A L C A L D ÍA • 
Asuutos reglamcntarios resueltos por la Alcaldia 

dm·antc la ú llima semana, en virtud de Ja facttltad que 
le íué conferida por la Comisión Municipal Permanentc 
en sesióJl dc 11 dc noviembre de 1924. 

SECCI6N DE GOBERNACI6N 

CEMENTF,RIOS 

Conccder los siguientes nuevos titulo:; :·Por dupli
cado y traspaso, del 11icho de piso tercero, u.o 183 del 
interior, isla primera, departamento primero del Ce
mcnterio del Hsle, a favor de don Luis de :r-<adal Artós, 
y del hipogco pentagonal dc clase se:<..-ta, n.• 99 de la 
da dc San Fraucisco, agrupacióu séptima del Cemen
terio ~1el SO., a (;1\'or de don Ramón Sala \ïladoms; 
por llaspaso, del nicho de piso segundo, n.• 12226 dc 
la cerca del clcpa1-tamento primcro del Cemeuterio del 
Estc, a f:wor de doña María Amalia Stümpe1· Escassttt, 
y del dc piso sexto, n.0 763 del de San l\lartín, a fa,'or 
de doiía Rosa Oller 1\Iauri, y por cesi6n, del bipogeo co
lwJJbario A, especial, dc clase quinta, n.• 7 de la Yía de 
Sau Francisco, agrnpaeión noYena del Cementerio del 
SO., a favor dc clou Domingo Agustí Planell. 

SECCI6N DE HACIENDA 

ABASTOS 

Otorgnr el traspaso, en ·vida, del pt;esto n.• 64 del 
Mercado del Porveuir, a favor dê doña 1\:faría Garcia. 

- Traspasnr, a fa\or de doña Josefa 1\'IarHnez, don 
Juan Munné, doña Rcmeclios l\Innné y don Fn111cisco 
Roura, los pucstos u.• 414, (53, 254 y 431 del Mercado de 
Sau Antonio, respcctivameutc. 

- Conccdcr per:miso, a los señores que se indican, 
para practicar obras en los pucstos de los Mercados 
siguicnles : :\ tlon José Bosch y doña Josefa Bars, en 
los n.• 475 y 476 del dc San Antonio; a doña Canuen 
Jacas y doña María Castellví, eu los u.• no y 111 del 
del Clot; a don Ramón Femandcz, en el u.0 .So del de 
San Antonio, y a d011 Buenaventura y doüa Julia Tu
bau, en los n.• 30 y 31 del mismo centro de abastos. 

- Aprobar ln cucnta de la socie<lad anóuima Cons
h uccioues y Scr\'icios, dc importe 2,599'05 ptas., por el 
personal prestado a la Sccci6n dc matanza de reses por
cinas del Matadcro General. 

- Autori?.ar n do11 Emique Nayach parn sacrificar 
Ult promedio diario de quince reses Yacuuas, previo el 
correspom1icntc clepósito de 3,ooo ptas. 

- Conccder attlorizaci6ll a los seüores que sc indi
cau para la substituci6u en la ocupacióu de los pucslos 
de los Mcrcados siguientes : A don Vicente Cart'a
soua, en el 11.0 926 del dc San José; a doña Dolores Noy 
)' do11 Anlouio Akaraz, en los n.• 270, y 53 y 77 del de 

la Libcrtad, rcspcctiYamentc, y a don Emilio Anfrons, 
cu el n.• 2 del dc Ja Abacería Ce11tral. 

- Cnmbiar el articulo ropas por el de fiutas y ver
dm·as, por el que habra dc subastarse, del puesto nú~ 
mero 305 del Mcrcatlo de la Barceloneta. 

- Denegar los pcnuisos solicitados' por don Julian 
Ascnsio, clou Viccntc Vidal y doiía Iués Riquclmc 
para poder vcndcr en los sitios de la vía pública que 
ex presa n cu s us iustancias. 

PRESUPUESTOS 

}>restar la aprobación a la cueuta, de importe pese
tas 36¡' r 3, por los trahajos de pintura practicades en 
la l'nia de paso entre el Salóu dc Ciento y el corredor 
del piso principal de las Casas Consistoriales, presen
tada por don Arturo Ballesta. 

- Dar la confonnidad a la rclación justificatiYa de 
la im·ersión dc la cautidad de 540 ptas. cu el pago de 
pasajes de íran\'Ías a los i11spectores de catmlizacioues 
y maquinaria, presentada por Ja ~layordorrúa muni
cipal. 

SECCI6N DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Coucedcr los siguie11tes penttisos : 
A dofia McrccJes Muus, , pam practicar obras de re

forma Ílllcrior en la casa u.0 10 bis de la calle de Es
cudillers. 

A don Carlos Lorenzón, para ampliar una cocina eu 
la casa 11.0 9 dc la calle cle 1\Iaría Auxiliadora. 

A don José Ilolgucrà, para constrillr Ull cuarto para 
depósitos dc agua cu el terrado de la casa n.• 38 de la 
calle del .\rco del Teatro. 

A don Anlonio t;ómez, para construir un piso cu 
una casa dc la calle dc BuenaYenhtra Pollés. 

.\ don Juml Hascus, para modificar una abertura en 
la casn n.u 24 de la calle de Alnianzor. 

Al henuano Jcr6nimo, director de las Escuelas C1;:;. 
tiauas dc la Barcclom:ta, para cegar una abertura en 
la fachada dd cdificio n. 0 5 de la calle dell\Iediterraneo. 

A don .\ntonio l.abaila, para reparaT un re\'oque de 
la fachada dc la casa n.• 5 de la calle de Rull. 

A dou Ram6u Daura, para practicar obras interioreo; 
y pintar la fachada en la casa n.• 166 de la calle de 
1\'Iariano Cubí. 

A clon Juan Arabia, para cambiar repisa y antepecho 
do balcón y efectuar obrns iuteriores en Ja casa u.o I2 

de la calle dc Agullc1·s. 
A doü Ramón Capellades, para practicar obras iute

riorcs cu la casa n. 0 11 de In calle de Tallers. 
A don juan Bachs, para modtficar una abertura en 

In casa 11.0 419 dc la caiJe de Sans. 
A doll Juan Brosa, para practicar y modificar aber-



434 GACET A MUNICI P AL DE B.A R CE L ON A 

turas en la casa u.o 36 dc la calle de Capuchinos del 
Desierto. 

A don Miguel Balcells, para pintar la fachada de 
una casa de Ja riera de la Clota. 

A don Juan Pujadas, en rcPfesentación dc don Juan 
Guillo, para coustruir dos pisos y practicar obras de 
.reforma interior en uua casn de la A ven ida dc la Re
pública Argentina. 

A doña Teresa Grau, para practicar dos abcrturas, 
modificar otra y practicar obras interiores en la casa 
n.0 S de la calle de Vilapiscina. 

A don Vicente Campmany, para construir depcn
dcucias, una en los bajos :r otra cu el tetTac.lo, cu la casa 
letra 11 dc la calle dc las Escuelas PJas. 

A don \Vcnceslao J,lorcns, para co11struir una tri
buna en la casa n .0 70 dc la Roucla de Sau Autonio. 

A don Manuel Ortola, para constntir Ull almacén 
en un solar de la calle del IIipóclroruo. 

A don josé}!."' de la Espcranza, para practicar obras 
interiores y pintar fachacla cu la casa n.• 3 y 5 de la 
calle dc Ran Eusebio. 

A doíia Aua Casas, parn p intar la fachada cu la casa 
n.o 137 dc la calle del Pon·cnir. 

A tlon Toruac; Gü·ó, para cercar defin1ti\'amcntc Ull 

solar 1indaute con la calle de Pasteur y la carretera del 
Canuelo. 

A don Enrique Duran, para construir un cuarto 
para dcpósitos de agun en el tcrrado dc la casa n.0 16 
de la calle de Cirés. 

A don Lu1111 Liro, para construir un p iso en una 
casa dc Ulla calle de la barriada de Camp cle Porl. 

A clon Juan Pla, para cercar provisionalmcnte nu 
solar dc la calle del Pon·enir. 

A doña Teresa 1\Ioliné, para coustruir un cuarto de 
sen icio en el terrado dc la casa n.0 9 de la plaza del 
Mcrcado dc San José. 

A don Frn ncisco dc P . Mir, para modificar una abel-
tura cu. la casa 11.0 27 de la calle del P ríncipc de Viana. 

A don Joaquín Maducll, para ¡·epa.rar o cambiar la 
cubicrta del tcrrado del piso p1·incipal de la casa n.0 81 
de la calle de Salmeróu. 

A doiia Aurora LJoyera, para re\'ocar la fachada de 
la. cac;a 11.0 26 dc la calle dc Rubens. 

A don .Ramón Prat dc Sala, para construir un cutre
suclo inlerior y galeria cu u na casa del Pasajc de 
Bofill. 

A don Pedro Homcdcs, para constntir un albañal eu 
la casn, 11.0 65 de la calle dc Blanca. 

A don Antouio Codina, para construir un albañal 
en la casa u.o 148 dc Ja calle de Bertran. 

A don Pascual Jovino, para iustalar un electromotor 
y uua fragua portatil en ln casa n. 0 56 dc la calle de 
Peclro IV. 

A dou León Creus, para substituir un electromotor 
eu la casa 11.0 28 de la calle del Taulat. 

A don Francisco Grau, para instalar un electro
motor, una fragua y uu nparato de soldadura autógena 
en la ca¡;a 11.0 3 del Pasajc dc Ayma. 

A clo11 1\Iiguel García, para trasladar un clcctromo
tol- dc la casa n .o 404 dc la calle dc Valeucia a la 11 .0 19 
del Pasnjc dc ll!ayol, y substilnirlo por otrò. 

A don José Pradera, para trasladar un eleclromotor 
de la casa n.o 4 de la calle de la Constihtción a la de 
n.0 94 de la de Calabria. 

A la Cooperativa de Coçiucros, para instalar un 

electromotor y dos horuillas co11 caldera abierta en la 
casa n. 0 48 de la calle de Manso. 

A don Estcban Prats, para instalar un alambiquc 
en el cdificio n.o 5 de la Riera de San Andrés. 

Al Banco dc Vizcaya, para instalar un ascensor, 
accionado por uu electromotor, en la casa u.• 8 y 10 del 
Pasco de Gracia . 

A Ja socicdad ·anónima Vnlls-Obis, para instalar un 
aparato dc soldadura autógcna eu la casa n.0 4o8 de la 
calle de las Cortes. 

A don Francisco de A. Pradell, para iustalar un 
electromotor y dos hornos en la casa n .0 75 dc la calle 
dc Lucbana. 

A la casa Serra, Oller y C.", para Ïl1stalar uu mon
tacargas, acciouado por un electromotor, e Ínstala1· otro 
electromotor, en la casa u.• 25 de la Rambla de Ca
taluña. 

A don José Dotras, para trasladar un electromotor 
de la casa 11.0 26 de la calle del Comercio a la 11.0 1 de 
la misma calle. 

A clou Claudio Alsina, para substituir u u clectro
motol' e instà1ar otro en la caSa n.• 34 y 36 dc In calle 
de Asturias. 

A dou (;regorio Cartaña, para substituir un elec
tromotor en la casa n. o 42 dc la calle de Martí y Molins. 

A don Juan Estrucb, para substituir un electro
motor eu la casa n.0 48 dc la calle de la Pmvidencia. 

A don Alejaudro Tribanen, para instalar tres clec
lromolol·cs, una fragua portatil y Ull aparato de sol
òadura autógena eu las casas u.• '2 y 4 de la calle de 
Batista. 

A don 1\Iagín Negrevernis, para trasladar un elec
tromotor dc la casa n.• 158 dc la calle del Marqués del 
Duero a la n.• 28 y 30 de la del Olh·o, y substituü·Jo por 
otros dos. 

A don Luis Sedó, para instalar dos calcleras de ca
lefaccióu tcrmosifón cu los pisos primero y seguudo 
de la casa n.• 48 de la caiJe del Bruch. 

A don Jnlio Vallmitjnua, para var1ar dc emplaza
miento dos electromotores eu la casa n .0 4 de la caiJe de 
Asturias. 

A don Pcdro Sinca, para trasladar dos electromo
tores dc Ja casa n.0 ¡o6 dc la calle del Hospital a la 
n .o 92 dc la misma calle, e iustalar dos homillas cou 
caldera abierta. 

A la Sociedad General dc Aguas· de Barcelo11a, para 
efectuar canalizadoues para agua en las calles de 
Llansa, Villarroel, Padilla, 1\Iozart, Bagur, Ciprés y 
La \ïña. 

A Ja Compañía Barcelonesa de Eleclricidad, para 
tender cables eléctricos subtcrraueos, de baja tensión , 
en las c~1 lles de Urgel, Parí~, Vcrgara, Sepúlvcda (dcsdc 
la dc Vi ladomat basta Ja de Borrell) y Viladomat 
(descle la casa n .• 86 a ln calle de Floridablanca) e ius
talar dos cajas de deriYación ; instalar, asimismo, Ulla 
acometida a la casa n.0 9 de la calle de \'crgara, y ten
der un cable eléctrico subterraueo, de alta leusión, en 
la Ronda de San Antonio y calle de Tamarit, e insta
lar una acomet-ida a la casa n.• 191 de la misma calle 
y una caja dc llcrivacióu en la Ronda. 

Para constntir casas : A don José Castella, en el 
solar n.• 12 de la calle dc ,\ntouio Miracle; n dou Ma
nuel Calceda, eu otro de la Horizontal; a don Pedro 
Corretja, en otro de la de la Ccbada; a don Pedro Fcr
¡¡audez1 cu otro c;:on frente a un l1asaje particular sito 
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junto a la Rambla dc Torras y Bages ; a don Blas 
Gotna, en otro sito cu la calle de San Luis y Pasaje de 
Xogu~s; a don Ju:m Ciiménez, en otro de la calle de 
Casals; a doña Filomena l\Iolins, en otro de la del 
Duero; a don José Ralagué, en otro de la de Yentalló ;· 
a doña Espcranza Galícia, eu otro dc la de Casals 
y Cnberó ; a don Salvador Capdc' ila, en otro rle la dc 
Rubió y Ors; a doña Dolores ]m1ca, eu otro de la 
dc Radosa; a don Francisco Jnlieuch, en otro de una 
sin 110111brc dc la barriada dc casa Rorras ; a doiia Te
resa Nluóu, en otro dc la dc Ventalló; a don Pascual 
Nebot, en otro de ln del Hip6dmmo ¡ a don Jaime Oller, 
en oiro dc la dc Nucstrn Scñora de Lourdes; a don 
Luis Botiuc~, cu rcpre:lentacióu de don Fnncisc<;> Au
glés, c11 olro de la dc José Canalejas; a don Ramóu 
Mestre, en otro dc la del Arte y Pasaje de 01icntè; 
a cl011 Fclipe Pineda, en otro de la calle de la Triniclad, 
y a don José Solcrnou, en otro de la plaza de Baró. 

Para construir cnbicrtos : A don Andrés Brosa, eu 
una finca sita en nua calle próxima a la de Porta; 
a don Francisco IIomcdes, en otra de la· de Muntaner ; 
a don Jaimc Juan .Manuel, en otra de la de Roura; 
a don José Gi111berunt, en otra de la de San Dalmiro ; 
a don Pedro Forcada ; eu otra de la del Bou Repós, y 
a don Pablo Foms, cu olra de la de Gayarre. 

Para construir casas y paredes de cerca: A don Fe
derico Fort, eu represeutación de don Ginés :Marí, eu 
un solar de la calle del Hipódromo ; a don Jaime Farré, 
en otro de la dc Romaní ; a don l\Iariano Cristóbal, en 
otro de la ]Jajada dc la Gloria; a don Romualdo ~Iu
ñeza, e11 otro del Pasaje dc la F11ente; a doña Eh·ira 
1\Iestres, en otro dc la cruTetera àe las Roquetas ; a 
don Faustino Pmdas, en otro dc la calle de Valcta de 
Arqurr, y a don A u toni o Codina, en otro de las de 
Bert:ran y ~uiza.. 

· Para pmcticar obrns de refonua y :c1dición : A doña 
Victorina cle Mingo, en una casa sita en Ja calle del 
Renacimicuto y Pasajc de Viladamat; a doña Juann 
Miralles, en la n." 4 clc la plnza del Consell de la Vila; 
a rlon :Mariana Bonyvhí, en una de las calles de España 
Industrial y Masuou ; a don Erncsto Pujol, en Ja de 
letra e dc la dc )¡ayaJTO ReYerter, y a don Clemente 
Manso, en la casa 11. 0 12 dc la de Jaén. 

Para conslrui r y recoustntir aceras : A los seiioíes 
E. y F. Escofct y C.•, en representación de don Esteban 
Sala, la dc Ja casa u.• 20 de la Rambla del Centro; a Ja 
señora Casas Cot, la de la n.• 137 de la calle del Por
venir; a don Jo~é Bonet, eu repr~entación de don 
Ag-ustín Sensat, la dc una siu número de la de \ïllana, 
y a clon Luis \'entura, la de la n.• I de la de la Cons
titucióu. 

Para instalar electromotores : .\ los señores R. y 
F. Ro,·ira, en la rnsa n.• 33 de la calle Alta de San 
Pcdro; a la razóu social And1·en y Lara, en la 11.0 6 
de In dc Arcu~s; n don Ric::mlo Danés, en la u.• 9 dc 
la dc J>olonia ; a la Unióu Cultural Industrial, eu la 
n.o 24 clc In J\lta de ~an Pedro; a doña A11a Bisbal, 
en la 11." 3 dc la de Aulestia y Pijoan; a don Juau 
PacliUa, c11 la· JL" r dc la de Luis A11túnez; a clou 
Ramón ~alntla, en la n. 0 223 dc la de Bailén; a don 
Jaitnc Snlcs, cu la 11.' 100 al 104 de Ja de Enna ; a la 
razón .social Mauri y c.a, en la n.• 13 de la de San 
Pablo; a don Dionisio Ag-uilar, en la u. o 1 dc Ja de 
Sadumí; ;t do1~ Ramón Eril1 eu la 11.• 32 y 34 de la del 

.1.\Ias Durau ; a don Francisco Feu, eu la n.• 27 de la 
de Blasco dc Garay; a don Amando \"eneyto, en la 
n.0 46 de la dc i\Iuntauer; a don Francisco 1\Iauagal, 
en la 11.0 16 dc la de :Mirallers ; a doña l\Iaría Soteras, 
en la 11.0 95 de Ja dc ?IIariauo _-\guiló; a don Pedro 
Portillo, en la n.• gS de la de Luchana; a don Francisco 
Ribas, en la n.• 138 de la de Aragón; a don AJberto 
Prats, en la u.• 586 de la del Conscjo de Ciento; a doña 
Engracia Salitru, en la n.• 6 de la plaza del Centro; 
a don Juan Clavícr, en la 11.0 324 de la calle del Consejo 
de Cicnto ; a don Bandilio Bm·das, en la n. 0 120 de la 
de la Conslitución ¡ a clon Daniel Fragua, en la 11.0 23 
dc Ió de Francísco c;iner; a dou Ibo Gale) en Ja n.• 52 
dc la Ancha; a don José Roca, en la n.• 3 de la de 
Grnnafla ; a doña Pntdencia Garcia, eu la n.0 42 de la 
cle l\luntancr; a doña Teresa Font, en Ja n.0 245 de Ja 
dc Saltncrón ; a don :\delino Fabregat, en la n.• 74 
de la de la Diputación ; a don José Esteban, en la n.0 43 
dc In de los Condcs dc Bcll-llocb ; a dou Pablo Bordes, 
en represenlncíón de la socicdad anónima Talleres Gra
ficos, eu la n.0 42 dc la de San Joaquín; a don Miguel 
Sasalrcs, en reprcscnt.acióu dc la Cooperativa Popular 
de Barcelona, en una dc la de Ortigosa; y a don Floren
tino San ,\guslln, en la 11.0 491 de la de las Cortes. 

- Dc,·olvcr a don :\11tonio Yentós, en representa
ción de don Jnan Solé, y a doña liana Senallonga, 
las cautid;~des de 40 y 50 ptas. que, respecti ,·amen te, 
abonarou, en concepto de arbitrio sobre couserración 
y construcción de pa\'imentos, con motivo de las obras 
de conslntccíón dc albañales eu las casas n.o 22 de la 
calle cle Badalona y 11. 0 10 de Ja de las 1Ionjas. 

- .\bonar a los scñorcs que se indican las siguien
les cat1lid:ules, importe de la sub\~e:Jtción correspon
dientc a la con~trnccíóu de las aceras de las casas que 
se det.allan: A don Antouio Juvé, 583'80 ptas., por 
la. llc Utla Ca!ia sin número de la Avenida del Doctor 
Pearson; a do11 l!cdro Vilarlons, 1g8'ro, po1· la de u11a 
de la del Olvido y Pnsajc de Oriente; a doña Mercedes 
Parellada, 322'84, por la de la n.• 24 del Paseo de Co
l6u; a cktn JHuríllo Vcloy, 140, por la de la n. 0 18 de 
la calle del Condc del :\salto; a don Auselmo Pagés, 
68'74, por la cie la 11.0 2 y 2 bis de Ja de Trilla, y a don 
Salvador Coll, 1,055 ptas., por las de las n.• r6, 20, 22, 

2.¡, 26, 28, 30, 43 y 47 del camino de San Giués. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguientes cuentas : 
De la Sociedad General de :\guas de Barcelona, por 

el agua cousumida en diYcrsos serYicios mnnicipales 
durantc el mes dc marzo último, de importe r,918'93, 
105'18, r,246'38, r,928'6g, 8,254'13, 5,010'45, 6,130'42 y 
1,344 'ro ptas. 

De la Empresa Conecsionalia de Aguas Subterra
ucas del Rio UobrcgalJ por igual concepte que la an
terior, dc importe 597'20, 670'76, 551'52, r,o6r '75 y 
n2'75 ptus. 

- DM la confomtidad a la certificadón .y relación 
valorada dc las obras dc transfonuación de los pisos 
scgundos del eclificio 11.0 6 dc la calle de 1a Ciudad en 
local uestimHlo .a Oficiuas de la Sección facultatiYa de 
Hacieuda, dc importe 14,279'50 ptas., ejecutadas por 
don Fraucisço l\farimón. 
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SECCION DE ENSANCHE 

OBRAS l'ARTICULARES Y PERSO:XAL 

Conccder los sigtúentes pennisos : 
A don Miguel Cuxart, para adicionar un piso y 

pintar la facl1ada de la casa n .• 512 de la caUc dc 
Mallorca. 

A don Antouio Annetlla, para construir un alma
cén y una cerca en un letTeno situado en la calle de 
Almogavarcs y Paseo dc Meridiana. 

A clon Manuel Vilaseca, para ampliar un enarto 
clcpósito en la casa n.• r4 de la calle de Radas. 

A clon Jua11 Torras, para reformar la parcd dc cerca 
dc un tcrreno de la calle- de Ja Ig uaJdad. 

A don Marcclino Gelabert, para repintar la 'fachada 
de Ja casa n.• 456 dc la Granvia Diagonal. 

A clon Joaquín de Miquel, para construir un cubierto 
dcfinitivo en un tcneno de la calle dc Marina. 

A don José Soler y a don Sah·ador Pidelaserra, para 
cousl111ir \ados, el primero, frente a la casa u.• 220 de 
la calle clc Córcega, y el segundo, frente a la n.• 288 dc 
la dc la Igualdad. 

A clon José M:.• 1\Ia.rtínez, para construir la acera 
dc la casa 11.0 6 de la calle de la Cruz Cubierta. 

A don José Rogent, para practicar obras interiorc~ 
y cambiar la cubicrta en la casa n.• 4 de la calle dc 
Gava, 

A don P. Balaña, para constnúr un piso porteria 
y una tribnua en la casa n.• 4I de la calle de Valladolid. 

A don Anlonio Sans, para construir la acera de la 
casa 11.0 467 dc la calle del Consejo de Ciento. 

Pm·a construir casas : a doll. Juan Serda, en un solar 
cou fnchada a ln calle dc Coll ; a don Fedetico Ballet, 
cu el u. o 10~ dc la Rambla de Cataluña; a do11 Rugenio 
Mmla, en el n.0 52 dc la dc Sans; a clou Manuel Am
brós, en otro de la dc las Navas de Tolosa ; a don Frau
cisco Pircllo, en otro de Ja de Llansa; a don Narcisa 
A rug~tll, en otro de la dc Ripollet; a don Autonio Ra
mos, en otro dc la de la Diputación; a don Vicente 
Alcori7.a, en otro dc la dc Llull; a don Miguel Zorita, 
en otro dc la dc Ali-Bcy, y a doña Mcrcedcs Aguilar, 
cu otro dc la dc Mallorca. 

Para adicionar pisos : a doña Antonia Fort, en una 
casa dc la calle de ProYenza; a doña Angela Pnjató, 
en la n.0 231 dc la de Aragón, y a don Tomas Prat, en 
la n. 0 227 dc la dc la Diputacióu. 

Para construir albañales : A don YaJentín .\llimi
ras, en la casa n.0 295 de la calle de Lcpanto; a don 
Pedro Sulé, eu la 11.0 341 de la de Napoles; a don Ja
cinto Miralles, en una de Ja de Jas Cortes; a don An-
1.onio 1\Iatcu, en la 11.0 51 de la de Ali-Bey; a dof1a 
})olores Torns, en Ja n.• ç¡6 de la de Olzinellas; a c.lon 
Arturo Sigalés, e11 la n.0 316 de la de Mariua, y n 
dou Atlrian Casanovas, en la n.0 49 de Ja dc Virgili. 

- Coucedcr autorizacióu provisional para comeu
zar las obras que se indican a los siguientes seüorcs : 

A dofia Dolores 1\'Iacia, para construir un cnntto en 
la casa 11.0 231 dc la calle dc Provenza. 

A clon Jo::;é Mas, para practicar obras iuterim·es y 
abdr dos balcones y u11 portal en la casa 11.0 45 dc la 
calle dc Bartrina. 

A don José Ribera, para reparar un horno en la casa 
n. 0 4T7 de la calle de Córcega. 

A don Pablo Borc.las, para conTertir en almacéu 

partc del jardí11 de la casa 11.0 285 dc la calle dc Pro
'euza. 

A don Ramóu Soler, para reformar y eleYar uu 
piso en uua casa de la calle de RoYira. 

A doiia Asuución Blanes, para practicar obras inte
riores eu la casa n.• 23 de la calle del Pariamento. 

.:\ doiia Josefa ParYorell, para reparar tm cubierto 
en la ca:>a. u.• 86 dc la calle de Pcdro.IV. 

A don Luis Botiues, para construir una galeria eu 
una casa dc la calle tlel Veiutiséis de euero. 

A don José Dclgado, para practicar obras dc refor
ma y acl iciÓJl en una casa de la calle de Manso. 

A clon J osé Anglacla, para practicar varias obras 
cula casa 11. 0 3T9 dc la calle de ~as Navas de Tolosn . 

Para adlcionar pisos : A clon Joaquín Aliaga, eu 
una casa de la calle de Coello; a don Pcdro Puigmal, 
cu otra dc la dc Espronceda; a don Antonio Pi, en 
ot,¡:a dc la dc Mariauo Aguiló, y a don Hermencgildo 
Pous, cu otra dc la dc Ruiz de Padrón. 

Para construir casas: A don José Cos, en el solar 
11.0 9t dc la calle de Grassot; a clon Carlos Villttendas, 
en otro de la dc Lepanto ; a doña Eulalia Mercedes, 
cu otro dc la Granvía. Diagonal; a don Juau Torras, 
cu otro dc la dc Sócrates; a don Miguel Sarrats, eu 
otro dc la dc Ruiz de Padrón, y a don Luis Botines, 
en otro de la dc las Navas de Tolosa. 

Para constmir cubiettos : A don Ramóu l\1eya, en 
un terrcno de la calle de Ge.labert del Coscoll ; a la 
Compaíiía dc Tranvías y Ferrocan;Jes Económ1cos, en 
olro dc Ja de Lcpanto ; a don Agustíu 1\fas, cu otro de 
la dc Enamorats, y a don Miguel JuYé, en otro del 
Pasaje de Raladrigas. 

- Dcvolvcr, a los señores que a continuación sc 
relacionau, Jas canticlades que constituyeton eu depó
sito por el :u·bil-rio de r ecomposición de afirmados y 
acloquinados, co11 motivo de la construcción, reforma 
y lilnpla de albaiialcs dc las casas que sé indican : A 
dc.>11 Jaitnc Solet, 150 ptas., por las de la 11. 0 8o de la 
calle dc A us ias March ; a don Salvador Piju(m, 200, 
por las dc una cou iachada a las de Hostaira'nchs, La
motle y Aguila ; a don Manuel Panadés, roo, por las 
clc la 11.0 408 de la de Coello; a clou Antonio Pi, 150, 
por las de la 11.0 233 de la de Castillejos; a don Auto
nio Oliva, 125, por las de la n.• 35 de la de Calabria ; a 
don Camilo Mota, 100, por las de la n.0 143 de la de 
Aragón ; a don Francisco 1\Iunné, 450, por las de la 
n. 0 n8 de Ja dc Pujadas; a don Buenaventura Juny, 
100, por las dc la n.0 220 de Ja de Coello; a don Domin
go Iscrn, 75, por las dc la n.0 30 de la de la Sagrera; 
a don Autonio Giménez, roo, por las de la n.• 351 de 
la dc Lcpanto; a clou Jacinto Güell, roo, por las dc Ja 
11.0 120 dc la clQ Aragón; a doña Carn1en García, 40, 
por las dc la n.0 56 de la de Béjar; a don Autouio 
Guardiola, 100, por las de una de Ja de Enamorats, es
quina a la dc Lcpanto; a don Fernando Ferrer, ::150, 
por las de la n.0 407 de la dc Argüelles; a don Pablo 
Ferrer, xoo, por las de la n.0 251 de la de Borrell; a 
llo11 Teodoro F,scorsa, 6o y us, por las 'de la n. 0 53 de · 
la dc l'ic¡ué y 79 dc la dc Vi la y Vila, -respectivamentc ; 
a don Ramó11 Castella, 450, por las de u11a sin nú
mero dc la dc Fransa; a clou José M ... Brill.as, 6o, por 
las dc Ja !1.0 410 de la del Rosellón; a clou Antonio Ami
gó, 135, por las de Ja n. 0 302 dc la de Proven7.a; a don 
Fraucisco Andreu, so y roo, por Jas de la n. 0 9 de la 
dc San Nicolag y u.• 6 de la de Vilardell, respectivamen-
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Le; a don José Gabriel, rs, por las de Ía n.• rs7 de la 
de la Dipul.acióu ; a don José Borriís, 15, por Jas de la 
n.• 8 de la pht7.a de Tctu{m ; a don Ramón Sagarra, so, 
por las dc In n." 217 dc la calle del Rosellón ; a doiia 
1\Iargarita Torres, 100, por las de la n.• 339 de la de 
Napok-s ; a dou Ramóu y doña Concepción Tenes, 140, 
por Jas de la n.• IJS de la de Meridiana; a dofia Vicenta 
Sallent, JO, por las de la n.• 429 de la de Cerdeña; a 
don José Quixal, JO, por las de la n.• 29 de la de Béjar; 
a don José Pané, 16o, por las de la n.• 1&7 de la de 
Almogawtres ; a don Bruno Planas, go, por las de la 
n.• r6r dc la del Coudc del Asalto; a don Félix Parce
dsa, J2S, por las de la n.• 429 de la del Consejo de 
Cicnto; a (lon Joaquín Olivé, 12S, por Jas de la 11.0 44 
de la del Cousc-jo de Cieuto; a don Fraucisco Nubiola, 
30, por ltts de la u." 22 de la de Vidriol ; a don FéHx 
Noguem, 240, por lns de la n.• 10 del Pasaje de Casas 
Verdes ; a clou Gaudencio Malla, ss, por las de Ja n.• 45 
dc la calle dc Sarria; a don Tomas Jorge Palau, so, 
por las de la n. • S dc la de Vilardell; a uo11 Jai me 
Grau, 40, por las de Ja n.• 6 de la plaz.a de Erennio; 
a don José Giró, 90, por las de la n.• s63 de Ja calle 
del Roscllóu ; a don Celestino Esteban, 55, por las de 
la n.• 30 dc la de la Amistad; a don ]nan Díaz, 6o, 
por las dc la n.0 69 de la de Lamotte; a don Enriquc 
Coral, JOO, por las de la n.• 231 de la de Pallars; a clou 
José Comas, I2S, por las de la n.• 33 de la de Florida
blanca ; a dou Francisco Camprubf, r2s, por las de una 
con fachada a la carretera de la Bordeta y calle de Fa
rell; a don Luis Brugués, JO, por las de la n.• 20 dc la 
calle de Magoria ; a don Dimas Boscb, so, por las de la 
u.• 14 de la del Parlamento; a do.u Felipe Albarcda, 6s, 
por las do Ja n.• 6g dc la del Silio de 1714; a don Fran
cisco Alcaiíiz, xoo, por las de una sin mí.mero de la del 
Dos de luayo; a dou José Vila Gener, 170, por Jas de Ja 
u.• 71 dc la dc Marina¡ a don Joaquín Aliaga, 100, por 
las de la n.• 406 de la de Coello; a don Lu..is Martinez, 
125, por las llc la 11.0 74 de la de Vilamad; a don Pedro 
Avellana, 220, por las de la n.• 427 de la de A.rgüelles; 
a don Jaime Breda, 140, por las de la n.• I62 de la de 
l)aUars ; a don Viccnte Coll, 30, por las de la n.• I2J de 
la de Curtidores ; a don Vicente Fabado, 40, por las de 
la u.• s de la de Hostafranchs; a doña Amparo Feruím
dcz, 100, por las de la n.• J38 de la de .Marina; a don 
Jaciuto Miralles, 2,1¡o, por las de una con facbada a las 
de Espronccda, Cousejo de Ciento y Diputación ; a don 
Francisco 1\Iauri, 125, por las de la n.• 74 de la del 
nmch; a don Francisco Porta, 65, por las de la n.• 5 

de la de Ermcngarda ; a dou Salvador Pijuan, so, por 
las dc la n.• S y ro de la de Lamotte; a don Juan Pas
ena), 230, por las de la n.• 157 de Ja de Ja Diputación ; 
a dou Migncl Trill, 120, por la..-; de la n.• 38 de la de 
\'ilardcll; a doiia Juana Tort, so, por las de la n.• 12 

de la dc Yilardcll, y a don Manuel Valentí, 140 ptas., 
por las de nua cou facbada a las de Aragón :r Roca[ort. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguicntes" certiúcaciones y relaciones 
vnloradas: 

De Ja cooperaci6n dc las obras de reeoustrucción de 
las aceras correspoudientes a la casa n.0 161 de la calle 
de Tamarit, dc importe 95'93 ptas., y de la n.o 8 de la 
de Aldaua, de 281'g6, realizadas por los Sres. E. y 
F. Escofet y C.". 

De las obras de acopio de 700 m• de agua podídica 
en varias calles del Ensanche, efectuadas por don Fran
cisco :Molins, de importe 14,490 ptas. 

De las obras dc desmontc, e..~planación y colocación 
de bordillos eu la calle de Coello, entre las de Cerdeña 
y Sicilia, ejccutadas por don Fraucisco :\Jolius, de im
porte I2,4S9'98 ptas. 

De las obras de modificacióu del alcautarillado de 
las Rondas de la Universidad y San Pedro, con motivo 
de la coustruccióu del Ferrocarril Metmpolitauo de 
Barcelona, cle importe 324,6Sg'90 ptas. 

- Dar la confonnidad a las siguientes cuentas : 
De clou L01·enzo Mir, de importe 390 ptas., relath·a 

al sumiui~l.ro dc vcstuario para el personal de la Bri
gada del alcautarillaclo de Ensanche. 

De la Empresa dc Aguas Su..btenaneas del Rio Llo
bregat, por el agua consumida, por medio de bocas 
lleu.adorns y dc mangueras, para el riego de las calles 
dc la 1.ona de Eusauche durante el mes de abril último, 
dc uuportc l,227'6o y 2,rs6'6s ptas. 

De la Sodedad General de Aguas_ de Barcelona, 
refereutc al agua COll:'lUmida, por medio de carricttbas, 
para el ricgo t.ambi(:n de las calles del Ensanche du
rante el mes dc abril último, que asciende a la suma 
de 2,443'so ptas. 

De la Casa Melzger, por el suministro de una alqui
tranadora ntóvil Ammanu, de importe 14,622'40 ptas. 

De la misma casa, de importe 6,422 ptas., por el sn
ministro de un motor de gasolina, mechero :r una grúa 
giratoria para alquitranadora A.mmalllL 
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PUBLICACIONES Y DISPOSICIONES OFICIALES 

Los díarios oficiales que se mencionau hau publi
cado, en los días que se indican, las inserciones dc 
intcrés municipal siguieutes : 

GACETA DE MADRID 

DiA 10 Dl·: JUNlO. -Publica el anuncio de la subasta 
~·elativa a la construcción de la colectora de rieras y 
de las cloacas y òtras obras uecesarias en las calles 
dc Cataluña, Capuchinos, General \Veyler, Anglí, Pla
nella, Cuyas, Buigas y María Auxiliadora, bajo el 
tipo dc 6oo,o31'64 ptas. Dicl10 acto se verificara en Jas 
Casas Cousistoriales, a los yeintè días habiles a coutar 
del siguicnte al de la inserción de este amtncio en 
dicba publicaci6n oficial, a las doce de la mañana. 

DíA 14. - Publica un R. D., que se transcribe ínte
gro en eslc mismo número, confinnando las proYiden
cias dictadas en las fechas que se indican por el exce
lcntísimo señor Gobcrnador de Barcelona, por las que, 
respeclivamcntc, st declaró la necesidad de la ocupa
ción de las tiucas afectadas por el proyecto de reforma 
de la Grauyfa C. 

BOLET1N OFICIAL 

DJA 8 DE JUNIO. - Transcribc clos RR. 00. circula
res dando caníctcr general a las tesoJuciotJes recaídas 
en Jas co11sullas formuladas por ios presidentes tle las 
Diputacioucs de Huesca y Castellón acerca del cum
plimieuto dè lo es~blecido en el Estatuto provincial 
tn lo que afecta a los serdcios de sanidad e higiene 
que realizan los Ayuntamientos. 

- El Ayunlamiento publica Ja convocatoria de las 
oposiciones, entre escribientes y aspirautes a escri
bieolc del mismo, para proveer una vacante dc auxiliar 
del ~cgociado de Obras públicas de Ja Seccióu de Eu
AAnche. 

- luserta, ademas, un aviso participando haber 
sido aprobado el padrón de cédulas del corriente año, 
el cua! se cxpondra al público por el término de quince 
dlas, y se sig11Ífica que el pcríodo vo1untario de expen
dición de cMulas coruen7,ara el 25 del actual y termi
nara en igual dfa del mes de septicmbre. 

DiA 9· - Inserta tres edictos, correspondientes a 
las Secciones dc Quintas de los distritos VTT y IX, 
relalivos a unos expedientes de excepción legal que 
las mismas instruycn a favor de los mozos Mariano 
!>allarés, Pedro Vtlzqnez y Carlos Pérez. 

DiA xo. - El Ayuntamicnto anuncia Ja subasta rela
tiva a ltt coustmcció11 de Ja colectora de t·ieras y de 
las cloacas y otras obras accesorias en Jas calles de 
Cataluña, Capncbinos, General Vleyler, Anglí, PlallC
lla, Cuyús, Bnigas y l\Iarfa Auxiliadora, hajo el lipo 

de 6oo,o3r'64 ptas. El aludido acto se Yerificara en las 
Casas Consislorialcs, a lo;; Yeiute días habiles a cou
tar del siguicnle al de la publicación del anttncio en la 
Gaccta de Madrid, a las doce de la maiiana. 

DfA 12. - Hace público que habiéndose acordada, 
por partc de!l Ayuntamieuto, prosegnir el expediente 
dc exptopiación en curso para la completa apertura de 
la calle! dc D~lboa, hnsta el Paseo Nacional, se concede u u 
plazo dc vcinle clías a los iuteresados en la proyectada 
expropiacióu, que uo bayan inlervenido eu dicho expe
cliente, para que puedan formular las reclamaciones 
que cslimcn pcrtineutes contra la ocnpación parcial 
de l::ts fincas que se considerau necesarias. 

- La Alcaldia participa que el día 15 del corriente, 
a las once cle la mañana, en las Casas Consistoriales, 
se efectuaran los sorteos que enumera para la amorti-
7.aci6n de lítulos dc la. Deuda municipal del Interior, 
Ensanchc y bones de la Reforma. 

Dí.\ 13. - Reproduce el R. D.-;-1uscrto en la Gacela 
dc Madrid, del clía 24 de mayo últiruo, por el que se 
crea una entidad de crédito con el nombre de Banco 
de Crédito local, con el privilegio de emisión de los 
valores deuominados rCédulas de crédito local», cuya 
misióu scra la dc abrir créditos a los Ayuntamieutos, 
Diputadones y organi~mos adminísfrativos oficiales de 
caracter local, o·servir dc intenned..iario para la contra
tación dc los empréstitos qu~ aquéllos se propongan 
contracr. 

- Participa que en el Ayuutamie:llto, y por dnraute 
el plazo de quincC! dins, se hallara de manifiesto, eu el 
Nègociado dc Obms públicas de Ja Seccióu de En
sanche, el proyccto de rasantes de las calles de Navas 
de Tolosa y 1\lallorca, en sus secciones comprendiclas 
entre la Gmuvia Meridiana y la carretera de Ribas, a 
fiu de que, cuantos se consideren afectados, puedan 
formular las rcclamacioues u obsen·aciones que estimeu 
rrocedeutcs. 

- Tambiéu b.ace pública que se ha incoado expe
dieute para declarar sobrante de Yia pública y vacante 
de paso de agua el trayecto del torreute Curt o del 
Pregón, comprcndido entre las calles de C6rcega y Ro
sellón, a fiu de que, durante el plazo de quince días, 
puL'<Ian fonnnlarsc las reclantaciones que estimen per
tinentes cuantos se considereu afectados. 

- Anuncia que, const:ruídas recientemente las ace
ras dc losetas llJonolfticas de la calle de Zaragoza, 
que importó un gasto de 7,6o6'os ptas., la Comisión 
Municipal Pcrmancntc acorcló repartir, en concepte de 
contribución especial dc mejoras entre los propietarios 
beneficiades por dichas obras, la cantidad de 6,909'54 
pesetas. l:i;n las Oficit1as de Ja Sección facultativa de 
Haciendn del Ayuulamiento, de uueve a trece, durantc 
quiucc d{as, cstara expueslo el eÀ-pecliente de referen
cia, con objclo de que, cuautos se considereu íntercsa
clos, íonnulen las reclamacion~ pertinentes. 
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REAL DECRETO 

Dl! LA PRF.SIO!lNCIA DF.l. DIRECTORlO MILITAR, D.EL DÍA IO 

DE JUNIO, CONI'IRMANDO LAS PROVIDF.NCJAS o:rCTADAS POR 

ET. •:xCMO. SR. GOIII(RNADOR, POR LAS QUE, RESl'l\CTIVA· 

MF:N'n:, SF. DECI,ARÓ I.A NF.CF.SIDAD DE LA OCUPACIÓN DE tAS 

J-'JNCAS An:<..'TADAS l'OR F.L PROY.ECTO DE RI!FORMA DE LA 

GRANVfA C 

cExposición. - Sciíor: Por R. O. del Ministerio de 
Ja Gobernación de 4 de julio de 1898 se autorizó al 
Ayuutan1icnto dc Barcelona para adquirir la propiedad 
del proyecto de reforma interior de Ja cütdad, formu
Jado por clon Angcl José Baixeras, que había sido apro
bado por R. D. del mismo Departamento de 16 de julio 
dc 1889, y sc facult6 a la vez a Ja Corporaci6n munici
pal para que en 1a cjecución de dicho proyecto optase 
por Ja aplicación de Ja )cy de 10 de enero de 1879, o 
por la.de r8 de marzo de 1895, opción que fué resuelta 
por el Ayuutamieuto a favor de la primera de las leyes 
citadas. 

Posterionocntc acordó el Ayuntamiento reformar el 
lra7.ado de la Graovía C, y formulado el oportUllo pre
yecto por el arquitecto don Antonio Darder, fué apro
bado, con varias modificacioues propuestas por la Sec
ción dc Arquitectura de la Real Academia de San Fer
nando, por R. D. del mismo l\1inisterio de 8 de juoio 
de 1920, expresandose en éste que, por tratarse de Ull 

proyecto que formaba parle del general de reforma in
terior de Barcelona, no necesitaba tramitarse como nue
vo ni precisaba nueva declaración de utilidad pública. 

Fonuulado con arreglo a lo resuelto por el cítado 
R. D. el plauo dc replanteo de las manzanas 13 y 14 de 
la Sección 4·" de la Reforma interior, fué aprobado 
por acuerdo del Ayuntamiento de 13 de julio de 1921, 

asi como la relación de las fincas compreudidas en las 
mismas y la de los propictarios afectados por la refor
ma, Jas cnales fueron rernitidas al Gobernador para 
Stl publicación en el Boletín Oficial y para que en su 
clfa sc declarase la uecesidad de la ocupación de clichas 
fincas ; y publicado que fué el correspondíente edicto, 
se formularon ante el Gobernador diversos escritos, re
clamfmdose en unos contra la ocupación de las :fincas, 
solicitaudo eu otro la suspeusión de los phizos para 
u;!currir basta que por la Alcaldía se expidiesen certi
:ficaciones que se habían pedido y recurriendo en otros 
contra el acuerdo municipal de 13 de julio de 1921 

antes cxpresado y contra la negativa de la Alcaldia a 
suspcndcr el citado acuerdo y a facilitar la documenta
ción reclamada, siendo dichos escritos desestimades por 
el Goberuador por providencia de 15 de febrero de 1922, 

cu la que a la vez se declaró la necesidad de la ocupa
ción de las :fiucas aiectadas por 1a reforma. 

Ashnismo se formuló aute el Gobemador, por la Aso
ciación de vecinos afectados por la reforma de la Gran
vía C1 un recurso de queja contra resolución de la Al
calclía de IS de febrero de 1922, por Ja que se des
estimó la iustaucia que atttc la misma había presentado 
clicha Asociación solicitan<lo la euttega de varios docu
meutos y l~L !'nspensión del citado acuetdo municipal 
uel 13 de julio de 19::n, cuyo recmso fué descstimado 
por el G<>bcrnador por providencia de 6 de julio de 1922, 

fuudltndose en que, según manifestaba la cntidad recu
rrente, la petición de docun1entos íué hecl1a con el fin 
de proveerse de clementos para oponerse a que en 

la ejecucióu del proyecto dc reforma de que :;e trata 
se hiciera aplicación·dcl R. D. de 8 de junio de 1920, 

que aprobó dicbo proyecto, y como la expresada sobe
raua disposición causó estado, y ya no es, por lo taoto, 
recttrrible, no procedería facilitar la documentación pe
dida para el iudicado fio, y, ademas, en que Ja pcticióu, 
que tambiéu se bada en el aludido recurso dè queja, 
de que se suspeudiesen los plazos para recurrir contra 
el acuerdo municipal de 13 de julio de 1921, mientras 
no se entrcgasc la documentnción ¡·eclamada, habia sido 
ya desestimada por Ja providencia de 15 de febtero de 
1922 aules mencio11ada, dictada por la misma Autoridad 
gubcruativa. 

Contra la providencia del Gobernador> de 1S de fe
Lrero, que declaró Ja necesidad de la ocupación dc las 
fincas afcctadas, se interpusierott ante el Miu1sterío dc 
Ja Gobcmacióu cuatro recursos de alzada, íormulados, 
rcspcctívamente, por la Asociación de vecinos afectados 
por la reforma, por los seiíores Cardús, Santa María 
y otros, por don Eudaldo Romeu y otros, y por don 
Jaimc Trabal, Jimitaodose la primera a manifestar que 
sin habcr sido manifestada o:ficiahnente de la resolu
ción apelada, la cua! conocfa por haberse publicado en 
el Bolctín Oficial, inlerpouía el recurso con la reserva 
de ampliarlo y razonarlo cuanào se le hiciera dicha 
notificación ; alegandose, eu el segundo de los indica
dos recursos, que por la providencia recurrida se resuel
ven varios escritos que debieron ser resueltos aislada
mcnte, pueslo que en unos se reclamaba contra la ocu
pación de las fincas, en otros contra el acuerdo muni
cipal de 13 de julio de 1921 y en otros contra la nega
tiva de la Alcald1a a expedir detennioados docutnentos 
y ,a. suspender el rcpctido acuerdo, y que el expedie:nte 
clebfa considerarse uulo por eslarse tramitaodo con arre
glo a la Jey dc Expropiacióu, en vez de aplicar la de 
t8 de marzo de 1895 ; nulidad que también se alcga en 
los otros dos recursos, en los que ademas se mauifi.esta 
qne a sus firlllantes se les causa perjuicios como cower· 
ciautes establecídos eu fiocas afectadas, y que no es 
necesarin la ocupación de las mismas ; y contra Ja pro
videncia del Gobernador, de 6 de julio de x922, de Ja 
que tarubién se ha hecho mención, interpuso recurso 
de alz.aòa unte el mismo Departameuto ministerial la 
ya citada Asociación de vecinos afectados por 1a refor
ma, exponiendo que la petición de documentos a la 
Alcaldía la b.izo el 20 de octubre de 1921, con el fiu de 
recurrir contra el acuerdo mttnicipal de 13 de]ulio an
terior, el cua! no era eutonces firn1e, puesto que se le 
dió publicidad Cll el Bolctfn Oficial del 12 del expresndo 
octubre, y que a la vez solicitó la. suspensión del plazo 
para recurrir micntras no se expidiera la documenta
ción reclamada ; y que estimando que dichas peticio
nes crau lcgalcs y que al denegarlas se han iofringido 
los arts. 2S y 108 de la ley Municipal y el 13 del R. D. 
dc IS dc agosto de rgo2, solicitaba se declarase que 
procedfa otorgar ambas peticiones. 

Concedida por el Mioisterio de la Gobernación, res
pecto a los iudicad.os recttrsos, la audiencia reglamen
taria, presentareu yario::; apelantes nu._evos eseritos en 
apoyo dc sus pretenslones, iusistieudo principalweute 
en la nulidad del expediente, por haberle tramitado con 
snjeción a la lcy de Expropiación, y en la inú·acci6u 
de los prcccplos de la ley Municipal y del R. D. de rs 
dc agosto de 1902, por llaberse denegado la petición de 
documcntos y la de suspensión del plazo para recurrir. 
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El e..~presado Miuisterio opina que ambas alegacio
nes carecet\ de fundamcnto, maui.festamlo, respecto a 
la primera, que por el R. D. dc 9 de junio de 1920 sc 
¡·econodó que el proycclo de reforma de la Grauvía e 
110 dcbía estimarse como Ull nuevo proyecto, siuo como 
una parte del general de rcforína interior redactado 
por el seüor Baixeras, y, por eousiguient.e, si al dtado 
proyceto general Yenía aplicanclose la ley de Expropia
ci6n por Yirtud del derecho dc opción otorgado al Ayun
tamiento en la R. O. dc 4 de julio de rSçc<:;, es iududable 
que la tramitación del proyccto de reforma de la Grau
via e tenía que hacerse, como se ha hecho, cou arreglo 
a la misma ley; y exponienclo, respecto a la scguncla 
de dichas alegacioues, que en la Iecha del 20 de octubre 
de 1921, que fué en Ja que la Asociadón dc veciuos 
formttló ante la Alcaldia Ja· pelición de documeutos y 
la de snspe.nsión del plazo para recurrir, no era ya rc
currible el acnerdo municipal de 13 de julío anterior, 
ni mucho meuos el R. D. dc 8 de junio de 1920, apro
batorio del proyedo dc que se trata, y, por lo tanlo, 
lo mismo la peticióu dc documeutos que la de suspen
sión del plazo para rccurrir no teuíau, ni podían tcner, 
ninguna fiualidad legal, y 110 teniéndola IlO babía raz6n 
alguna que acouscjasc acccdcr a dichas peticiones, 
puesto que si bicn la Jcy 1\1Iunicipa1 y el R. D. dc 15 
dc agosto de 1902, ÜlVO<'ados por la Asodación recu
rrente, reconoct!U el derccho dc formular ambas peti
ciones, Ja conccsión dc éstas no puede ser absoluta
mente obligatoria, sino que sólo debe serlo en los casos 
en que tengau una fiJtalidad justificada y legal, pues 
de Jo contrario estar:ían los Ayuubunientos a merccd 
dc cualquier particular que por capricho se dcdicase 
a pcdir diversos documentes y suspensioues de plazos, 
sin justificar la pclicióu, y 110 llegaríau nunca los acuer
dos muiJicipale~ a ~er cjecutivos; y opinando también 
el repetido Deparlanlcnto ministerial que careccn igual
Jltcnte de valor las alcgacioues que hacen alguuos rccu
ncntes relativas a que con la cjecución d,el proyccto se 
aumentara la escascz dc vivien'clasJ y a que deben ser 
iudcmni?.ados de los perjuicios que por Ja ocupaci6n clc 
fi11cas se les ocasiona, pucsto que tales alegaciones tie-

liCI! Ull caracter de ÏUtej'éS personal que tiene CJUC SU

peditarse al colcctivo y al mcjoramieuto de la pobln
ción, proponc que sc dcst•stinlctl los recursos dc al?..nda 
dc que se trata, confinnando, eu sn virtucl, las provi
clcucias apeladas, mnuifcstaudo al propio liempo el ex
presado Ministerio qttc en el caso de ser aceptada su 
propuesta debcra resoh·cr,;e por medio de R. D., en 
cumpHmiento de lo di~pucsto en el art. 19 de la ley de 
Expropia.ción dc 10 dc cnero de I8í9· 

Y estin1audo el Presideule interiuo del Directorio 
militar que subscribc que la propuesta formulada por 
el Miuisterio dc la Gobernación se balla debidamente 
fundamentada, tictJc el honor de someter a la sanción 
dc V. 1\I. el adjunto proyccto de Decreto. 

1\radrid, ro de juuio dc 1925. - Scñor, a L. R. P. 
dc V. 1\I., Antonio Maga:; y Pers. 

Real decreto 

De conformidad cou lo propuesto por el Jefe del 
Gobiemo, Presidentc iutcrino del Directorio militar, 

Veugo en decretar Jo signicntc : 
Artícu1o único. Sc coufiqnan Jas providencias dic

tadas por el Gobemaclor de la provincia de Barcelona 
en 15 de febrero dc 1922 y 6 de julio del mismo aiio, 
por las que, respectivamente, se -cleclaró la nccesidad 
de la ocupaci6n de las fiucas afectadas por el proyecto 
de reforma de la Grauvla e de dicha ciudad y se des
cstinló un recurso de qucja formulado por la Asocia
ción de Yecinos afectados por dicha reforma contra Ja 
negativa de la Alcaldia a cnlrcgarla determinades do
cumentes que había rcclamado, declarando a la vez 
que IJo habfa Jugar a la snspcnsióu del plazo que, para 
recurrir contra un acnenlo mu1~icipal, Ilabia solicilado 
la misma Asociaci6u ; y sc desestimau, en su couse
cueucia, los recursos de alzada iuterpuestos contra las 
inclicadas providencias. 1 

Dado en Palacio, a 10 dc juuio de .1925. - Alfonso. 
-El Presidente iuterino rlel Directorio Militar, A ntonin 
Maga:; y Pers. • 



CACETA MUNlCIPAL DE nARCELONA 

ORDENANZAS MUNI CIPALES 
EN LA PARTE QUE SE REFIERE A OBRAS PARTICULARES 

Re!onn.<ldas en seslones del Ayuntamienlo pleno de 17 de juUo de 1924 y r7 de febrero de 1925 

TlTUI,O IV 

DE TODO LO CONCTi.RNIENTTi. 
A CONSTRUCCJONES Y SUS ACCESORIOS 

Capítulo XII 

RJlGLAS GF.NF.RAI.ES A QUI; H.\ m: SUJETARSE I.A NUEVA 

CONSTRUCCIÓN DF. EDIFICIOS 

Secció~t primera 

A L i n e a e i o H e s y r a s a 11- L e s 

Art. 109. Toda obra que se constn.1ya de nuevo 
debera sujetarse a los pianos oficiales de alineaciones 
y rasantes que rijan, salvo los casos en que no los 
baya oficialmente aprobados. 

En Ja zona montañosa las construcciones deber{m 
relirarse 2 m. de la línca oficial. También se rctiraré.n 
de diclta Jínea las constrncciones qne se levanten eu 
ciertas calles aprobaclas con esta condición. 

Art. IIo. En todos los casos en los que se proyectc 
CQnstruir en el interior dc nn solar debera cen:arsc con 
cerca definith•a de hucu aspecto, ajustada a diclms 
alineaciones y rasantcs, salvo aquellos en que no cxis-
tnn éstas reglamentariarucute aprobadas. · 

Se consideraran como a tales las que figuren e11 los 
pianos reglamentariamente aprobados ; o en su defcclo 
las que se deduzcan de la localidad, previo deslinde, si 
son dudosas. 

Art. III. Lo dispueslo en el articulo anterior sc 
entiende siempre salvo las exccpciones concretamcnte 
establccidas eu cstas Ordcnauzas y sin perjuicio del 
derech.o de hlclemni7.aci61l en pro o en contra del pro
pietal'io, segúl). l1aya dc rctroceder o a'\'anzar el cdificio 
en los casos que procecla. 

Art. n2. Si algún parliculaJ o colectividad tra
lase de abrir en su lcrreno una o mas calles o pasajes 
públicos debcra sometcr a la sa11ción del Ayuutamiento 
el plan de urbanizaciún que proyècte. 

De no hacerlo, o de no llevar debidamente a la prac
tica clreferido proyecto de urbanización, vendra obli
gado a cerrar con pucrtas lodas las embocaduras de 
dichas calles o pasajcs en los punlos que encuentren los 
lJndes de su propicdad, colocat1do eu las mcnciouadas 
puertas un rótulo muy visible con la indicación c:Calle 
o pasaje particular•. Dc uo haccrlo en el plazo que se 
lc señale lo baní. el Ayunlamiento a sus costas. (Véansc 
disposiciones adiciouales 2 n, 3·" y 4."-.) 

Art. n3. Los proyeclos de tales vías c011Sfaran 
de Men1oria, plano general, perfiles longitudinales y 

lransversales, red de evacuación y cuantos detalles cxi
gen Jas disposicioncs vigentC's, siendo requisito indis
pensable que en los misn1os figure el arnojonatl1icuto dc 
vértices y cm·vas y ademas el de las rectas en traruos dc 
250 m. como maximo, para que sirvan de base al scña
lamiento de alincacioues y rasantes. Si transcurriesen 
tres meses desde la fecha eu que el propietario haya 
prcsentado su proyccto de urbanización sin que el Ayuu
tamiento lo hubiera aprobauo, quedara diçbo propic
tario en libertad de edificar en su·terreno con sujecióu 
al referido- proyecto y o. las prescripciones de este ca
pítulo XII, sin perjnicio de exigirse las responsabili
dades correspondicntcs si por negligencia dc algúu 
funcionario dicho proyccto no se hubiera sometido a 
la aprobación del Ayunlamiento. 

Sección segunda 

Z o 11 a s d e e d i f i e a ci 6 1~ 

Art. n4. El actual término municipal de Barce
lona se considerara diviclido en Jas sigu:ientes zonas : 

L" Zona generat, que esta integrada por : 
A) Subzona resiò.encial. 
B) Subz011a industriat. 
C) Subzonns mixtas. 

2." Zona de alturas limiladas. 
3.• Zona de casas aisladas. 
4·" Zona montañosa. 
Art. ns. La zona general tendra el perímetro que, 

señalado con tinta roja, sc maJca en el plano aprobado 
por el Ayrmtamiento y que se adjuntó al proyecto dc 
aprobación de las presentes Orrlcnanzas. 

Las calles que limitan esta zona son las siguientcs : 
Liude cou el ferrocarril (]C 1\L a z. y a A. y frentc a 
ta calle del Gasómetro, enllcj6Jl marítimo, p)aya (frente 
a la Baiceloneta), balios llet Aslillero, Paseo Nacional, 
Paso de bajo muralla, Paseo de Colón, calles de Sabat, 
Rlesa, Coude del Asallo, carretera antigua de Valcncia, 
calles de Anibal, Radas, Murcia, Cuenca, Las Cortes, 
Riera Blanca, calles dc S:ms, Sau Isidro, Padre Gallifa, 
Galileo, Travescra, I.as Corts, Visitación, Puig, Angle
sola, carretera de Sarria, Argiielles (Via Diagonal, boy 
Avenida de Alfonso Xlii), Calvet, Calaf, Santa16, Carril, 
M:wltauer, Paseo de la Bonanova, plaza de la Bonanova, 
calles cle Sçipión, Sau Gervasio, Wagner, Pubtet, Zara
goza., Scipión, A veu ida dc la República Argentina, calles 
de Craywinkel, Vícto1· Hngo, Avenida de 1a República 
Argentina, plaza de J.esseps, calles de Laureano Figue
rola, San Salvador, Rabasa, Cardoner, Camelias, Cer
deña, Travesera, Coello, Travesera, Riera de Horta, 
calle de Orense, Pasco de Santa Eulalia, Riera de Horta, 
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Pasco de Santa Eulalia, caUcs de Orense, Bartriua, ca
rretera de Cornella, calle dc San Andrés, Torrentc Pai
xelet, calle sin nombre, Segre, Acequia Condal, calle 
número 65, Jinde con el ferrocarril de 1.1. a z. y a A. 
y frentc a la calle del Gasómctro. 

Ellrazado de tinta roja que sc marca en dicbo plano, 
y qlte scñala el perímetro de Ja zona general, sc pro
longa en la forma que, por mcdio de puntillado encar
nado, se indica en el expresado plano, al objdo de que 
la mencionada línea sé prolongue a partir de la plaza 
de la Bonanova, siguieudo por la calle de Londres (atra
vesamlo la calle 11.0 9 del Plano de enlaces, o sea la que 
es prolol1gaci6n de la dc San I,iborio) hasta llegar a la 
u .o 8 tlc dicho Plano dc eulaccs, que es prolongacióu de 
la del Vcm'lrell; siguieudo por la exprcsada calle 11.0 8, 
atravcsaudo la de Arrabal y llcgando al crucc qlte forma 
con la caUc n.0 ¡ del mismo Plano de euJaccs, en su 
conflucncia cou la de Horacio, y bajando por ésta hasta 
el Paseo de la Bonanova, siguiendo ésfe basla la plaza 
de igual nombre y la calle dc Londres. 

Al objcto de que las delimilaciones de zouas de edi
ficacióu sc hagau por calles y no por líneas, y tcJJicndo 
en cuenta la con.figuración cRpecial de la zoua limitada 
por las dos manzanas comprcndidas entre las calles 
de Bolh•ar y Ballester y Avenida dc la Repúblicn Argen
tina, dc la cual queda uua pequeñà parte incluída en 
la zona de alturas funitadas, hoy vigente, sc considerau 
iuéluiclas en la zona general Jas dos manzauas compreu
didas entre las referidas ca-lles de Ballester y Bolívar 
y la Avcnida de la República Argentina. 

A) La Subzona residencial se balla integrada por 
toda aquella pacte del ténnino municipal que no esta 
incluida en ninguna otra dc las zonas que a coutinuación 
sc de ta llan. 

B) Las Subwnas iudustriales, en número dc seis, 
tcudr{m las siguieutes deJnarcacioues : 

I." Z011~ iH/;J,ustria¿ deL Port (per·fmcLro). - Cm ce 
del ferrocarril dc Villauueva con la calle de la Agrícola, 
carretera dc Port, Camino-Jímite del término de Barce
lona con el de Hospitalet, límilc de la zoua del Dcpó
sito F ranco a r6o m. del ferrocarril de Villanueva. 

2.• Zona industrial de Sau Alartfn (pcr{mctro). -
Calles de Caspe, desde la dc Prim a la señalada con el 
n .0 sr1 N(nuero SI, Ausias March, Lope de Vega, Ali
Bey, EsproHceda, Vilanova, Provcnsals, Almogflvares, 
Trabajo, l'allars, Manso, Pujadas, Besós, Llull y Prim. 

3.• Zoua industria~ del Puebto N1wuo (pcrlmctro). 
- Calles de Lepanto, desdc el mar a Ja de Almoga
vares, J.>adilla, Vilano,·a, Castillcjos, Ali-Bey, Dos de 
mayo, Ausias 1\Iarcb, Luchaua, Ali-Bey, Sau Juan de 
M~lta, Pcdro IV, Navas lle Tolosa, Almogavarcs, Es
p rouce<.la, Pallars, F luvüí, Pttjadas, San Martfu, Llull, 
Ag-ricultura, Enna y PuigcenHt, basta el mar. 

4.3 Zoua industrial dc I.a Sagrera (perímetre). -
Calles dc la Diputacióu, dc:~dc la de Prim a la n. 0 sr, 
Número sr, Consejo de Ciento, Esprouceda, Aragón, 
Fluvia, Valcucia, Provensals, Mallorca, Agricultura, 
Provenza, MalJSO, Rosellón1 Puigcerda, Córcega y Pt·im. 

s- ~ Zona industria~ de San A11drés (perfmetro) . -
Riera dc San Andrés, desdc stt cm ce cou la Aceqttia 
Coudal, calle S basta el tfrtnino de Santa Coloma, li
mite de Sanla Coloma basta Ja Acequia Condal y Ace
quia Condal basta la calle dc Sau Anclrés. 

6.• Zona industriat dc la Bordeta (pc-rfmclro). 
Riera Blanca, desde el cruée con la carrett:ra dc la 

Bordeta basta la de Madrid a Francia, carretera de 
Madrid a Francia, Riera de Escuder y carretera de 
Ja Bordeta. 

C) Las Subzonas mixtas, en número de dos, ten
drau Jas siguientes clemarcaciones : 

r.• Zona mixta de Las Corts (pe1•ímeíro). - Cmce 
de Ja Riera Blanca con la carretcta de Madrid a Francia, 
prolongaci6u de la calle dc la Industria, calle M del 
plauo dc Las Corts, Travcsera dc Gracia, canetera de 
Sanüí, calles de Borrell, Industria, Urgel, Rosell6n, 
Viladomat, Consejo de Cieuto, Vilamarí, Aragón, Ta
rragona, prolougaci6n de la del Consejo de Ciento, del 
Gallo, cnrretera de Ja Bordeta, Riera de Escuder y ca
rretera de Madrid a Francia. 

2." Zollt~ mi;-cta del Clot y S(ln Audrés (pcrfmeLro) . 
-Travcsera de Gracia, calles de Coello, prolougación 
de la Travcsera, Coucepcióu Arenal, línea del ferrocanil 
del Norte, Busquets, talll!tes del ferrocarril, Orense, lí
ltea del ferrocarril del ~ortc l1asta Ia Riera, lfmitc cou 
Mou cada, Riera de Umite del ferrocarril dc M. a Z. y a A. 
basta la Acequia Condal, Accqnia Condal, calles de 
Prim, Córccga, P ttigcerdfl, Rosellón, Manso, Provcnza, 
Agric1tltura, Mallorca, Provcnsals, Valencia, F luvia, 
Aragón, Espronceda, Co11scjo dc Ciento, San Juan de 
.Malta, Delras de los talleres del ferrocarril de .Madrid 
a Zarago1.a y a Alicante, Acequia Clot, Conscjo de 
Cieuto, Iutlcpeudeucia, Valcucia -Y I,epanto basta Ja 
Travcscra. 

Art. n6. Zona de attur(IS limif.adas (pcrfmeirç) . -
Comprêndida entre el perhnctro de la zona general y 
el de la zoua de montaña. 

Art. n7. Zona de cas(ls aisladas (per(metro) . -
Desde el ténnino de Esplugas dc Llobregat, camino de 
Finestrcllas, Avenida del Doctor Pearson, calles de Mon
tevideo, dc Pons y SeiTa, dc Balmes (Sarria), dc Capo
nata, dc la Estrella, dc E<luardo Conde, Pasco de Don 
Manuel Ciròna, Avepida del Comle de Güell y Grau Vía 
Diagonal llasta el limite de Hospitalet. 

Art. n8. Z011a de montalia (perí11l~tro). - Desde 
el término dc Esplugas de l)obregat, camino de Fincs
trellas, Avcuida del Doctor Pearson, calle de Monte
Yideo, Avenida de enlace entre Pedralbes y el Pasco 
GE' Santa Eulalia, Paseo dc Santa Eulalia, calle del 
General Weyler, plaza dc Bonas, calles dc Martorell 
y Peña y Plantada, Paseos dc Cerca posterior del Co
lt-gio de Escuelas Pias y de Ensaucbe de los Cuatro 
Caminos, CalleN del Plano dc enlaces, Avenida del Ti
bidabo, Paseo Inglés, carretera dc Cornella a Fogas, 
Avenida del Parque del J.>lauo de eulaces, Acueclucto 
de Moncada basta el linde con el ténnino de Santa Co
loma, en el Besós, con el de Moucada, el de San Cugat 
y demas tfnniuos coliudantcs con el de Barcelona . 

Sccción tercera 

A lturas y ot ras dimettsiones 

Art. ng. J..a altura de los cd ificios de la zona gene· 
ralJJo excc41erfl de :¡om. en Jas calles cuya ànchura sea 
infel"ior a :20 lll. En las de a!J1plitucl de :20 111. o mas, 
sin Uegar a 30 m ., la altura m:íxima serfl dc 23 m., 
y en las calles de 30 o mas metros de ancho se podra 
llegar a 26 m. de alto. 

Regir{m tambiéu las indicadas alturas para las cons-
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ttucciones situadas dentro de una faja de 28 m. mas 
aHú de las calles que formau el perimetro de la zona 
general. 

Art. 120. En la zona de alturas limitaclas los cd1-
ficios podran tener n m. de alto eu calles de mcnos 
de rom. de ancho; 14 m. dc alto eu aqnellas cuyo an
cho esté compren<.1ido entre 10 y 14 m., y 17 m. en las 
de ancho de 14 m. eu adela u te, sin que, en níngún caso, 
pueda excederse de esta altura. 

Sín embat:go, en el casco autiguo de Sairia conti-
1111arílll rigiendo las mismas alturas que fijau sus anti
guas Ordenanzas. 

Dicho casco se considera limitado por Jas siguienles 
vías : Plaza de Artós, calle::; dc Arrieta (autes Barcclo
Jieta), Caponata, Fleca (m1lcs Estrella), Bajada cle Ja 
calle de Esplugas (antes Cruz), Fons, o camino ltondo 
de Pedralbes, Torrente de las Monjas del Sagrado Co
raz6n basta su salida a la calle dc Capucbinos del De
sert, calle del General \Ycyler, plaza de Borras, calle del 
General "'eyler, Torrcnte del Arch, o de Ganleñas, 
hasta su e.ncuentro con la calle dels Vergós (antes I.lo
bregat), calle dels Vergós {no abierta) y plaza de Artós. 
Regirau, taiUbién, las aludiclas alturas para las cons
truccioncs situadas denlro dc una faja de 28 m. mas 
a11a de las calles mencio11adas, excepto ea la del Ge
neral Weyler y pbza de Rorras, que formalJ parle de 
la r.ona montañosa. Las alturas consignadas eu las an
tiguas Ordeuanzas de Sarria, y que se considerau vi
gentes, son : de r6 IU. para las calles de Jaime Piquet 
(antes Libertad y Piquet), Cornet y Mas, Esplugas 
(antes San José y Cruz), .Mayor de Sarria (antes .Mayor 
y Prim), Capuchinos del Desert (antes Capuchinos y 

· Cataluña), Pere Joan de Sarria (antes del Doctor Ro
bert), plaza de Prat de la Riba, plaza del Consell de Ja 
Vila (antes de la Coustitución), plaza de Sant Vicens 
de Sarria (antes de San ViceJJle), calle de Caponala, 
Paseo de la Reina Eliseucla , dcsde la plru-..a de Prat dc 
la Riba basta la entrada del Viàducto, y de 13 l'n. para 
toclas las demús calles. 

Art. 12_1. En las zouas dc casas aisladas y dc lllon
laña las alturas se regiran por lo dispuesto en el artícuJo 
anterior, pero añadicudo la condición de que los editi
cies se separeu del eje de las mediancras un promedio 
dc 3 m., sin que pucda nunca acercarse ningúu punto 
a menos de 2 m. de dichos ejes de medlaueras. Si el 
promedio de separacióu llega a ro m. los edificios 
podran llegar a la altura de 20 m. 

No obstaute lo dispucsto cu este articulo, por ex
cepción seran autorir.adas ecl ificaciones a toda anc hura 
en los solares que no tcngan mas de 8 111. de I::tchat1a, 
adquirides mediaute cscrilura pública con antcrioridad 
a la pro1nulgación de las 'igentes Ordenauzas ; pcro en 
los que, excedieudo de S 111., no lleguen a 12, sólo po
dran edlficat:se 6 m. dc anchura equidürumles dc los 
ejcs div:isorios de los prcdios \'Ccinos. 

En todo caso, eu los solAres menores de 12 111. de 
anchnra debera quedar Jibrc de edificación la tercera 
parle de la superficie tola!, con destino a patio o jardhl. 

La excepcióu antedicl1a podra utilizarse solamcntc 
por los. actuales propicl..'lrios do los solares, o sns Itere
cleros o legatarios, por durante el plazo de cinco aiío:;, 
a contat: de la Ieclla cu que sc aprueba esta adici6n. 
(Véase disposición aclicioual s .... ) 

Art. 122. Si se retira un edificio de la Huea de fa
chada a los efectos de los arlículos auteriores sc cousi-

clcrara como aucl10 de la calle el doblé de Ja distancia 
que separa dicha Iaclwda del cjc de la ulisma calle, 
atUJque e:x.istau s6b.u1os y demas construcciones clebajo 
dc la rasante oficial que no bayau sido retirades dc la 
alineación. 

Art. 1:23. Por sobre las alturas consignadas podrim 
lcYantaJse las construcciones que autorizau los dcmas 
artículos de estas Ordcnanzas. 

Art. 124. Dichas alturas debenin tomat:sc en el 
ejc de las fachadas desde la rasante de la acera basta 
el limite maximo de la cnbiert.'l. 

Si la rasante del edificio tuviese desnivel se com· 
pulara su altura buscaudo el promedio resultante. 

Art. 1~5. Si dicsc fren te a dos calles o m{ts de dis
tinta anchura regita la nllura respectiva en cada una dc 
las fachadas. Sin embargo, la mayor de dichas alturas 
se aplicara sólo para Iu partc del edificio dc una profutl· 
didad de 28 m., medidos perp~ndicularmeute en el cen
tro de Ja fachada corrcspondiente. Si la auchura de 
la calle fuese desigual se tornara el proiUedio de la parle 
de la IUÍSIUa comprendido entre los dos ejes de las me
dianeras. Si las fachadas formascu esquina a dos o mas 
calles podra darse al edificio la altura correspondicnte 
a la calle mas a11cba basta alcanzar una longitud de fa
chada en la calle m{ts cslrccha dc 28 m . como mi."imo. 

Art. rz6. Si el edi6cio sc proyectase sobre un tc
rreno naturalmente mas alto que la rasante o.ficial, eu 
la zona de alturas Jimitatlas o en la IUOntañosa, la al
tura se tornara a partir tlcl uivel natural dc dicbo lc· 
rreuo en el centro de su emplazamieuto. 

Art. 127. A los Hmites cousignados se cstableceu 
las siguientes excepciones : 

a) En la zona general podr{m levantarse sobre las 
alturas consentidas departameulos destinades a vivíeu
das de portet·os separaclos 3 m. al menos de todas sus 
facbadas . Las par~dcs c:xtcriores seran macizas o huc
ens y de un grueso míltÏI.110 dc o'rs m . 

Dichas Yivicndas i.cndr:ín una altura con1prenditla 
entre 2'8o y 3'20 m. dc luz, un desYan de o'4o a 1 m. 
de aH.nra y una superficie total, sin los patios, de 75 
metros cuadrados como maximo. 

b) Sobre las casas con freule a vías de 20 o mas 
metros de ancho se penuilira asiruismo levantaJ un 
cnerpo de construcción separado 3 IU como mínimum 
dc sus facl1adas_y COll las olras caracledsticas de altura, 
g-rueso de pat:edcs y desvan del parrafo anterior. En 
él debera incluirse la porteria si sc. quiere iuslalar 
sobre el terrado, pudicmlo destinar el resto a alquilcr. 

La expresada distancia de 3 m . poclra disminuirse, 
y annlat:se incluso, cou t.al que la composición de dicho 
cuerpo sea eu Ionna dc manzarda, atico u otra que, sil1 
destruir el entablamicuto o remate, acuse la altura re
glamentaria que se proyectc con cat:acter de fachada, 
armonizando con el resto del edificio. 

e) En la mitad del fondo edificable en la zona de 
cnsanche y del edificio en las rcstantes, paralelamente 
a la Hnea de fachada y a uua altura que no podra ex
ceder de 4 m. sobre la clevación maxima consenlidn, 
incluso por los apartados a y b de este articulo, se su
ponun\ una Hnca horizontal. En el espacio limitado 
vor los clos plauos iucliuaclos dctenninados por la !!nen 
ltorizontal antes definida y las lineas de elevaci6n ma
xima consentida de las facbadas anterior y posterior, 
y cu defecto de esta última, de la medianera, podr{tn 
construirse cajas dc- escalera, torres, palomat:es, dcpar-
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tamento cle servicio y la cubicrta definitiva de Ja tota
Jidac.l del cdific1o. 

el) Los tubos de cbimcnca y vttntilación, que tcn
dràn Jas alluras señaladas en cstas Ordenan;r.as. 

e) Las paredes divj~oriM de los patios sobre terra
dm•, qu.: podratl tener 1 111. dc altura en totla su longi
tl,td, formaclo con material opaco, y 2 m., co11 Yerja. 

[} J.os annazones dc madcra para los palomares, 
que podran elevarse lo que el Ayuntamieuto eslime con
veniente. 

g) Los remates de facbada de caràcter e.xclusiva
mentc decorativa, que podran exceder de las alturas 
fijadas, salvo que el Ayuutnmicuto los repute abusivos. 

Art. 128. I.-a altura de catla piso no podra ser me
nor de 2'8o n1. de luz en las casas qt1e no pasen de 
20 m. de altura y eu los cntrcsuelos y últimos pisos 
de las que excedan de di<.'ha dimensión. Eu los demas 
casos la altura mínima serà tle 3 m. de luz. 

Para las plantas bajas regira eu la zona general la de 
4 m. también de luz, cou la cxcepcióu permititla para 
los allillos. En las otras zunas la altura de los bajos 
veJ1(:1ra a n:llttcirse a 3'30 m. 

Art.. 129. Cuaudo las plantas bajas estén coustruí
das sobre semisótanos o sobre nua camara de aire que 
las levantc r m. sobre la rasaute podran limitarsc a 3 
metros de luz. 

Si dichas plantas bajas st:: destinau a vh•iendas de
berím levautarse o'2o u1. como mínim= sobre el terre
no natural, o estar sitt¡adas sobre una camara dc aire, 
o sobre un macizo impennet1ble de 0'30 111. de altura 
rninima. . 

Art. 130. Ninguna casa destinada a Yixicnda ca
recera dc desY{m, cuya altura no podra ser menor de 
0'40 m. de luz. Dichos desvanes no podní.u, en ningún 
caso, dcstinarsc a don1litorios, comedores o cociuas. 

Art. 131. Sólo se tolerara la construcci6n de entre
suelos iuteriores o altillos en la~ Lie:ndas qne 1111a vez 
divididas presenten, encima y debajo, una altura mí
nima òc 2'40 m. de luz y con Ja coudición de que tengan 
sus pie;r .. as abertura directa o patio o jardíu y que cHsten 
al menos 3 m. de las fachatlas, no puditndo tener en
trada indepcudiente de la del local a que pertenezcan, 
cxcepto los que se destineu a porteria. 

Tambiéu se toleraran dichos altillos en los pisos que 
una vez divididos presenteu, encima y debajo, una altu
ra mínima. de 2 m. de hv..:, y posean las demas condi
ciones consignadas. 

Art. J32. Queda pennitidn la construcción de só
tanos uo habitables con las siguieutes condiciones : 

J.a Que reciban luz y \'\!lltilación directa por med,io 
de las correspondientes lumbreras. 

2."' Que sn altura mínima sca de 3 m. de Juz a con
tar dcsde el suelo basta el arranque de la bóveda, si 
hubiese. 

3·" Que por la parte opucsta comuniquen con patio, 
calle o jardín o con Ja parte superior del edificio por 
medio de uu tubo de ventilacióu. 

En ningún caso se permitiré. destinar a viviendas los 
s6tanos o scmisótanos, exigiéndose para. tal objeto, 
cuaudo mcnos, las condiciones fijadas para las plautas 
bajas. 

Se reputaran semis6tanos los locales cuyo suelo esté 
a ni vel de o'6o m. o mas inferior a la rasante de la calle 
en su término medio. En los edificios emplazados en 
terrenos en que exista gran diferencia de nivel entre 

la acera dc la calle y la parte interior del solar, podra 
ser habitable Ja parle baja del edificio aunque resulte 
semisótauo cou relac1óu a la calle, siempre que, consi
derada la facltada posterior como principal y como ra
sante el nivel natural del terrcno, se observeu, con rela
cióu a clichns facbada y rasautc posteriores, lodas lns 
dem{\s prcscripciones que sc coutieuen eu estas Orde
nanzas, dcbicudo estar dotatlas de doble pared con ca· 
mara de aire, interpuestas las partes que estén en con 
tacto cou la excavación. 

Secci6u tercera 

F a e h a d a s y s 11 s 'V 11 e 1 o s s a l i en t e s 

Art. 133· Es libre la composición de las facbadas 
de edificios, excepto en Jas casas que correspondau a 
calles o ruanzauas para las cuales rija un modelo espe
cial como obligatorio. (Véase disposicióu adicioual I.".) 

Art. 134· En la construcción de mesetas dc balco
nes, miradores o tribunas, 111arqnesinas, montantcs, cor
nisas, arcos aleros, saledizos o cualquier otro cuerpo 
saliente sobre la alineacióu de íachada, el maximo de 
salida no podrà exceder de la quinta parte de la distan· 
cia que separe dicha a11neaci6u del eje de la calle o plaza 
correspondicnte al edificio. 

Jamas sera, empero, el vuclo mayor de r'so m. cuan· 
do su pcríllletro exterior esté limitado por una recta 
para1cla a Ja alineación oficial ui de 2 m . en los demJ1s 
casos. 

Art. 135. Sin embargo, en los 4 primeros metros 
de altura de todo editicio de la zona general y eu los 
3'30 dc las demas zonas, lo~ salientes de facbada sólo 
podran adelantar o retrasar, con respecto a la alincación 
oficial, como maxímo, la trig(·sima parte de Ja distancia 
expresada en el articulo anterior, y esto únicamente 
en cuauto afecte a la quü1ta parte de la longitud de fa· 
cbada de cdificio, e.~cepto en enanto a los z6calos que 
podran sobrcsalir en toda su loug'itud basta o'rs m. 

Cuando la calle tenga dcsnivel, dichos 4 6 3'30 m. se 
contarau dcsde el pm1to mas alto de la rasantc de la 
acera. 

Art. 136. En las líneas divisorias de facbadas se 
dispondra en cada predio, y a una al tura menor de 3 m., 
tlllOS círculos de J:o cm. de difunetro cuyo plano se ajus
te en absoluta a la Hnea oficial de la fachada. 

Art. 137. Para determinar la auehura de la calle, 
a los efectos de los artlculos anteriores, se atendera a 
la que lc correspouda segím las liueas oficiales. 

Si la calle tuviere anchura desigual se tornara e· 
promedio dc toda la calle. 

Si la fachada diere frente a. dos vías regira la auehura 
respectiva. 

La anchura de la calle se contara por metros enteros, 
de 'modo que, pasando, por ejernplo, de 5 m., se repu
tara de 6 m. 

Art. 138. Se prohlben los arcos y puentes dc una 
parte a olra de Ja calle, excepto cuaudo formen parte de 
un conjunto dc urbani~.ación aprobado por el Mutlicipio. 

Art. 139. Sobre todas las alturas limitadas en los 
preceptos anteriores podran levautarse glorietas, torres, 
miradores o cuerpos decoratives que no constituyan 
habitaciones y dependencias, salvo los derechos civiles 
inherentcs a las propiedades vecinas. Tampoco rigev 
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para dichos elementos las distancias a la calle, ni al 
vccino, salvo los derechos civiles del mismo. 

Art. 140. Los guardacautones de las esquinas !<C 

colocaran eu terrcno del propietario, sah·o permiso del 
Ayuntamicnto en contrario. 

Arl. 141. Todo cuerpo voladizo, cornisas, molduras 

0 filetes, tcmlran siempre la inclinación ueccsaria para 
qLLC 110 puccla el agua cslancarse en ellos. 

Arl. 142. Las arislas de las veutanas y balcones 
no podrún acercarsc a mcnos de o'4o m. al ejc de las 
paredes mcdiaucras. 

La salida dc los balcoi1es y miradores debera dista1, 
cua11do meuos, dc la parcd medianeraJ lo mismo que 
adelantan sobre Ja ali1leación de Ja fachada. 

Estótica ,de los e-dijicios 

Art. T43· El edificio l1abní de reunir en todos l<•s 
conceplos las condiciones de solidez que la estatica y 
Jas trepidacioncs del transito rodado requiercnJ hajo Ja 
responsabilidad del director de Ja obra. 

Aguas y caiierías 

Art. 144· EsUm absolutamente prohibidos los ca
naies y caualones que \"iertan al e.xterior, sah·o en cdi
ücios que el Ayuntamiento cspecialmeute c..xccptúe. 

Arl. 145. J.a verticnte de las aguas plu\iales debera 
clirigirsc al interior del edificio o conducirse por tubos 
adosados a la pared dc la Iacbada, que iran encajados 
hasta la altura de 4 m. al menos. 

Art. 146. Dichas aguas, al igual que Jas sucias, ~e 
couducirau à la cloaca pública por meclio de albaiíalcs. 

Dondc no exü;tan cloacas se pernlitiran Iosas de ]a<; 

condiciones r,cglamentadas en es tas Orde~anzas pat a 
rccogcr las aguas sucias y podran dirigirse a la calle las 
pluvialcs por medio de conductes completamente inde
pcndicntes que desemboquen por debajo de la acera 
al arroyo. 

Diçhos pozos y conductos dcberan suprimirse a3Í 

que exista la correspoudiente cloaéa. 
Art. T47· Las caiierías de agua y gas no pod1·an 

cmpotrarse dculro las paredes ni pasar entre los techos, 
cielos rasos o cspacios cerrados. 

Art. 148. Toda casa debení estar dotada del caudal 
de agua suficicntc para los usos domésbcos de sus ha
bitantcs. 

Para apreciar dicha suficiencia se pruiira, interiua
mentc, del mlnimo de 250 Jilros diarios, por enarto in
dcpcndicute habitable que la casa contcnga, sin perjuí
cio dc cslableccr otro tipo mínimo cuando el Ayunta
micuto resuclva el problema del abastecimiento de aguk. 

Sistewa sanila1·io 

Art. 149· Scra necesario represe11tar graficamcutc, 
con todo detalle, la instalación y red sanitaria ptoycc
tnda cu los pl:'tnos que acompaÍlC11 la solicitud dc pel· 
1niso para COilStruir u1m viYieuda. 

Art. 150. El sistema sauitario de los edificios obe
deccra a reglas distintas según exista o no cloaca en 
alguna de Jas calles a que dé fachada. 

Art. 151. Si existe cloaca, deoe instalarse necesa
riamcntc en el interior del edificio un tubo de ventila
ci6n dc aquélla que remate al menos 2 m. mas alto que 
el último plano accesible del e<lificio y que diste al me
uos :! 111. de los predios Yecinos, sin interposición de 
sifón ui de cierre alguuo. 

Art. 152. Si tales cdificios tienen todos sus excu
sados del sistema water-doset, y dis pouen del cauda 1 
mínimo dc 500 litros díarios dc agua por cada dvienda, 
podran evacuar toclas sus materias fecales dircctamcnte 
a la cloaca. 

· Art. 153· Si 110 poseen dicbas condidoues, debera 
di:;poncrsc su inslalacióu dc manera que no viertau a la 
cloaca mas que materias líquidas, co]ocando siempre 
una fosa séptica dc garantlas suficieutes para el desdo
blnmicuto de las materias iccales. 

Art. 154. Si no cxiste cloaca se permitira la ins
talación de pozos absorbentes, cou tal que previameute 
Jas materias hayan sido licnadas y transformadas den
tro dc fosas sépticas de garantia suticiente. De no ser 
as!, s6lo se autorizara Ja insl.o""Liación de dcpósitos imper
meables que deber{m Yadarse por procedimieulo ino
doro. No obstaute, en todo caso, los pozos absd'tbcnt.:s 
cleberí1.11 cegarse, previa desiniección, así que exista en 
la calle la corresponcliente cloaca. 

Art. 155. Cada yi\·ienda tendra su e.."Ccusado inde
pcndicntc con venti1ación directa con el exterior median
t... lubo o yenlana. Ko podran instalarse dichos excusa
dos en las cajas de escalera y, sah·o los que posean 
water-doset, no podran tener enhada desde cocinas o 
habitacioncs. Estaran siempre dotados de silón o de 
olro cicrrc inodoro. 

llogares y chimeneas domésticos 

Arl. 156. Se prohibe sacar los b11mos de Jas chimc-
1lcas por las paredes de Jas íachadas y por patios co
munes. 

Art. 157. En su \'Ïrtud, todo tubo de estufa o cou
ducto dc chimenea debera salir recto por el tcjado y 
clcvarse a 2 m. por lo menos sobre la cnbierta c..x
tcrior del edificio propio, y sobre la del vecino si no 
dista 2 m. del mismo, a no ser que se utilizase para dar 
s.""Liitla a bumos dc carbón de piedra o cok en gran can
tidad, en cnyo caso debera alemperarse a Jo dispucsto 
para las cllimencas industrialcs. 

Art. 15<t ::\inguna chimenea, sea cual fuerc su 
clasc, puedc ser inlroducida en pared mediauera. 

A rl. I 59· Cada l1ogar tendra una chimenca iude
pcndiente. 

Art. t6o. Los bogares estaran completaruente ¡¡i~
lados dc todo material combustible y deberàl1 adosarse 
a muros dc latldllo refractaria de o'13 m. de espcsor 
que los separe clc Jas paredes medianeras. 

Esca/eros 

Arl. 16r. Lm; cscaleras estaran b}en iluminadas. 
La anchurn dc sn portal de entrada no scra menor dc 
T 111. 

Los pclrlaños lenclran como mh1imo oJ26 m. de huc
lla sin contar la moldura, o'7o m. de lougitnd y un ma· 
ximo de o'18 dc altura. 
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Sin embargo, en los edif:icios en que por cualquier 
motivo sc autoricc una elevacibn superior a 22 m., la 
altura dc IoR pcldaños no podra exceder de o'Iï m. 

En las cscaleras dc traruos cur·vos la mcdida dc la 
hndla sc contara en la línea de marcha, o sea 1a que 
dista o'so 111. del rodapi~ o pasamanos. 

Art. 162. En las casas que excedan de 25 m. sera 
obligatorio, ade:mas, iustalar ascensor. 

Art. r6;;. Qncdan prohibides los laYaderos en 1os 
s6tanos, en las cntradas y cajas de escalera. 

T /11 111 i 11 a e i 6 ,, y 'V e n t i 1 a e i 6 n 

Art. 164. La rlistribucióu interior del eniiicio de
hcr{¡ stor tal que las babitacioues teugan luz y \'Cntila
ci6u directa y capacídad indispensable para la salud 
de los moradon.'li. 

A tal cfccto, los edificios poseertut el mímcro de pa
tics que scan ucccsarios, con tal que cada uno de elles 
tcnga los mfnitnos siguientes : En casas hasta 8 m. 
dc altura, 2 m. ; en casas dcsde 8 basta 15, 3 ; eu casas 
desrlc !.5 hastn 23, 5, y en casas desde 23 en adelantc, R. 

Sin embargo, para los pasillos, Yestíbulos, retretes, 
baño,;, despensas y, en general, para ]os locales que, 
~in ser cocina!> ni dormitaries, scan menores de 3 m•, 
bastara c¡uc cxistan p:tti ncjos sin snjeci6u a míuimo. 
Dichas alinras se mcdir{m desde el pavimento del patio 
basta su cneuentro con la cnbierta de la casa, e-xclu
yendo los cuartos de servicio, escaleras y porlerías, 
pcro no los pisos dc alc¡uiler. 

También se permitirft la constmcción de paties en 
forma escalonada, de lai modo, que l1asta cada tma de 
las altnras anteriormcnte consignadas tengau el mí
nima <lc superficie a cllos conespondiente. 

Art. :r6s. Cuauclo sc trate dc adicionar pisos a una 
c-asa com;lruída, o que sc esté couslruyendo, cou suje
ci6n a pcrmiso eonceditlo, dcberau adaptarse los patios 
a las t1 imcusiones prcccdcntes. 

1\ rt. t66. Los vanos rle lnz y veutilaci6n de los 
localcs habitacles clebení.u tener tu1os o'so m 2 como 
mínimo. 

Art. J6ï. Dos patios dc m{ts dc ro m. de altura 
que no tl•ng-au uno de los lados cle sn base mayor del 
tcrcio de la altura, dcberan comunicar entre si, cou 
fachada o localcs i11fcriores, por media de tuberías de 
un diamdro interior no inferior a 20 cm. Esta YCntila
eión dc los patios podra también obtenerse con una 
chimcnea de lirajc entre su parte baja y el terrada o 
por algúu otro media qnc sea suficiente a juicio del 
11Iunicipio. 

Art. 16.cl. Los sótanos y los hajos que se destinen 
a almacen<:s o licndas ucber{m estar bieu ihnninados y 
,·cnlilaòos, ya sca por claraboyas o paties. 

l'o z o s , I aga r r s 3' par a,. ray o s 

Art. lÓ<). Los pozos debcr{m alejarse o'4o m. dc 
Jas paredes vccina:; y 2 m. dc otros alumbramíentos. 
'fnmbiéu tlebcr(m alcjar:;c 5 m. dc toclo pozo absorbcntc 
dc aguas snci:t:;. 

Sólo podr!1 dcstiuarse el agua que sc exb·aiga a usos 
agrícolas o industriales, no pudiendo hacerlo para be
biela sin un prcvio analisis municipal. 

Art. 170. Los lagares para vino, aceite u otros li-

quidos sc construiran en las mejores condiciones de 
imperrneabilidad y a las distancias marcadas para los 
dq>ósitos dc lctrinas. 

Art. 171. Sicmprc que tm edilicio se provea de pa
rarrayos sc colocara éstc con l~s dehidas condiciones 
para lograr la perfecta conducción ; quedando prohibida 
dectuarla por las tubcrías. 

Capítula XIIJ 

RI\Gr,.IS F,SJ'F.CJALI\S l T.AS ZONAS DE 1\NSANCHE 

Art. r¡2. Sc culiendcll por zenas de ensan.che aque
llas que, cstaudo nctualmettte inclul.das en la zona ge
neral, f<mnan partc de tm plano de ensancbc oficial
mcnte a.probado, pudicndo sttbcli\'idirse también en re
l'iclcncinles, iuclustrialcs y 111ixtas. 

Son aplicnblcs a la-; mismas las reglas del capitulo 
anterior en cuauto no Yeugan modificadas por las del 
presente. 

A1·t. lï3· En las manzanas de eusanche de las sub
zonas rcsideneiaks y mbdas que tengau mas de ro,ooo 
metros cuadrados, sera edificable e! 73'óo por roo y en 
las de mcnorcs dimensiones el So por 100 de su àrea 
total. En csb superficie edificable 110 se eutenderan 
comprendidos los \ uelos de los balcÒnes y galerfas co
rrespomlicnles al interior de las mauzanas reglamenta
das según esta.-; OrdeuaU7.as. Si eu dichas manzanas se 
proyectasc lcvantar cdif:icios de caracter industrial de
benín adapt..1rsc a las reglas establecidas por las casas 
parlic:ularcs, sin perjuicio dc las demas que les seau 
aplic-able!> por razóa dc Ja inclushia que se establece. 

Art. 174. Determina1·a el Ayuntamiet1to en cada 
manzana la línea clc cdificación con arreglo aL propio 
:wlículo y el pcr!mctro dc los jardiues o paties centrales. 

La ronna dc clichos jardines o paties sera semejante, 
en lo pmdb,c, al perítnetro de las fachadas. · 

Art. t75· Cuaudo al aplicar los preceptes anterio
rcs rcsullnsc en alguna mauzana que no quedase una 
zona dc 20 m. para la edificacióu, se prescindira de 
aqu{'llas rcglas y se fijaní la línea de edificacióu a dicha 
profundidad de 20 m. Mas si con ello no qucdase patia 
central o {stc luviese una superficie inferior a so m=, 
o que sn dimensi6n m{L"<dma no llegase a 10m., se re
putara edificable la totalidad de la mauzaua. 

Art. 1¡6. La profuudidad ecWicable se medira pre
dsamcnte en Hne.a recta perpendicular a la fachada de 
la calle a c¡ue corresponda la casa de que se trate; de 
modo que s61o se consentira en la zona del edilicio co· 
rn~sponòicntc a la fachada sobre Ta que se tome dicha 
pcrpendicu lar. 

Art. li7. Hn el arca interior rcstaute de la.<; man
~nnns dc la ~nbzona resicl{'ncial' exenta de ediiicación 
con arreglo n los artículos antcriores, se.pennitiran úni
camentc Jas constrnccioues ò.e sótanos y de planta baja 
dc una allnm màxima clc 5'50 m. por encima del ni\'el 
dc la acera dc la "alie. Sobre e¡;ta altura podran levan
tarsc '-'Crjas tlc ccrramiento o desliude de propiedacles 
clc 1111a c]cvaCÍÓII 111ÚXÍ111a dè J UJ. 1 O paredes cuya altura 
110 sca superior a 1 '70 m. Poclr{tn tarnbién cons trull-se 
claraboyas <lc venlilación dc la planta baja, de l1ierro 
o cemento armado y crist.al, y peqneíias glorietas o 
cuartos dc scrvicio dc una superficie de 8 m' como ma.· 
xjmo y la altura total de z'so. 
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Asimismo se permitira In construccíón de balcones 
de o'8o m. de vuelo "maximo y de tribunas, las cunlcs 
tendrtin un voladizo m6ximo dc 3 m. en los pisos in
mediates a.Ja planta baja y ne 2 11J. en lo!i rcstanlcs, 
y sin que el ancbo de cstn.s tribuuas pueda sobrcpasar 
de Ja mitad de Ja amplitud de Ja fachada posterior de 

la casa. 
Los balcones y tribunas debení.n separarse de los 

ejes de las mediancras distancias por lo menos iguales 
a su saliente, siu que en ningúu caso las tribunas puc
dau acercarse al cjc dc la mcdianera a mcnos dc r m. 
As1mismo se con~entirím tambiéu las instalaciones dc 
chil)leneas industriales y tubos cle ventilación en Jas 
condiciones reglameutarins annqne excedan de la altura 

de s'so m. tijada. 
Si existiese dcsuivcl entre el terrada y el primer piso 

podni salvarsc por mcdio cle escalet·as de Jrierro. 
Art. 1¡8. En las subzonas industriales no tcndr{m 

aplicación las disposiciones coutenidas en los arts. 128, 
r29, 130, 131, 132, r6r, 162, 163, 164, 165, r66, r6¡, 
17.1, 174, 175 y 176 de estas Ordenanzas, en enanto se 
tratc de edificios inclustriales. Si se estableciesen latn
bién babitacioncs, éstas dcberan sujetarse a t.odas las 
disposiciones vigentcs, cxccpto los arts 156, 157, rs8, 
IS9. 163 y 164. 

Att. 179. En Jas zonas mixtas se aplicara a u11a o 
a varias manzanas lo cli::;puest.o en el articulo ru1terior 
cuanclo io soliciteu la totaliclad de sus propietarios. De 
no ser así !\e sujetar!m a las prescripciones de la zona 
residencial, con la única excepción def art. 177, que se 
substituira por el siguicnte. 

Art. 18o. En el area interior de las manzanas dc la 
zona mixta se permitirau coustrucciones no destinadas 
a vivienda, cuya altura, a contar desde Ja rasante oficial, 
uo pase de s'so m., en una faja de 2 m. de ancho con
tigua a la zona de allnra ll1axima, partiendo del pcríme
lro interior de esta faja como base y de un vérlice pro
yectado sobre el centro cle Ja manzaua a una altura. dc 
15 m. a partir dc sn rasantc promedia, se supoudra 
nua piramide cuyas cams seran el límite ma.~imo y 
absoluta de las construcciones. 

Art. 181. En las zonas rcsidenciales y mixtas de 
lodo el término municipal, cuando ceseu las actualcs 
industrias establecidas en cdificios que se ballau en 
pugna con las presentes Ordenal17.as, éstas dcber:ín 
adaptarse forzosamentc a las mismas para seguir fun
cionando. 

Art. 182. Se pcnnilira la apertura de pasajes a tra
vés de cualquier manzana, s in que la parte de ellos co
rrcspomliente a la Sllpcrficic edificable, según el art. l73, 
pueda servir de compcnsación o substitución del jardln 
o patio central. 

Estos pasajes o calles dc !'en·icio tendní.n, por lo 
menos, 6 m. de aucbo ; · su establccimiento, consen·a
ción y Tigilancia estaran a cargo de los particularcs 
que los construyan y tendnin verjas en todas sus cm
bocaduras. 

Si por sn cstablecimiento quedara la manzaua divi
dida CU dos O mas, la superficie de ]os jarclitl:e& O palio::; 
ccutrales habra dc sumar lo correspondieute a la cxlcn
sióu total de la ruauza11a del proyccto aprobado. 

También se permitira urbanizar las mau?.anas del 
Eusaucbe abriendo pasajcs dc sen·icio purameute par
ticular, con tal de que se ajusteu a Jas condiciones si
guientes; 

a) Que se somela el proycclo a la previa saución 
municipal. 

b) Q.ue. las casas no exceclau en su última cubicrta 
de s'so 111. dè altura y que obcdezcan en lo demas a 
todas las prescripcioncs dc cstas Ordeuan7..as eu enanto 
les sean aplicables. 

e) Que los pasajcs de scrvicio particular tengan, al 
mcnos, 4 m. de ancbo, estén pro'd~tos de aceras de 
o'6o m. como mínimo, se ballen completamente pa\'Í
mcntados e iluminados cou un sistCI1la bigiénico per
fecta y poseyendo pucrtas que los cierren en sus rcs
pectivos extremos. 

Art. 183. Si las facbadas dc los edificios se rctirascn 
por algúu propictario çlc las manzanas, en uso dc lo 
clispuesto en el art. 110, por querer establecer jarclines 
cu su parle anterior, la superficie de estos jarclincs 110 
!'C considerara comp1·e11Clida, ui se computara en el cs
·pacio o perímetre resu·vado para jardín o -patio central 
de Ja manzana, exccplo cuaudo lodos los propictarios 
de una manzana acucrclcn construir un jardln en la 
l'arte anterior de sus finca::;, en cuyo caso podra rcdn
cirse el jarclín central en proporcióu a lo que mida Ja 
superficie del jardín exterior. 

Eu los jardiucs cxtcriorcs a que se refiere cstc ar
tículo tambiéu podrim hnccrse las construcciones pcr
mitidas en el art. 177. 

Art. 184. Cuando toclos los propietarios · de una 
ruanza11a acuerden dividiria c:u otras mas pequeüas por 
medio de pasajcs o pJ:t¡r.as iutel"Íores, deberan sometcr 
a la aprobación del Ayuntamiento el plano de urbaui
?..ación que proyecten. 

Capítula XIV 

OnnAs nr. RF.FOJHIA 

Art. 18s. No sc pcrmitira obra de ninguna clasc eu 
los arcos y pueutes exislentes que vau de uno a olro 
laclo de las casas y encima dc los mismos, sin perjuicio 
del derecho a inaemuización, en sn caso, con respecto al 
terrena que ocupeu los que debieran desapnreccr por 
ruinosos. Se exceptúan los arcos y puentes que fonncu 
parle de un conjunto dc urbanización aprobado por el 
1\Iunicipio. 

Art. r86. Lo:; ducños de ln~ casas que debnn avau-
7..:lr o retirar, con arreglo n los pianos de alineación ofi
cial, no poçlr{m cjccu lar en las fac ha das ni en la zona 
destinada a vía pública ninguna obra que condnzca a 
consolidarlas cu totnliclad y perpetuar su actual estado, 
retardando inrlebidamcntc Ja realización de la tnejora 
proyectada. 

Art. 187. Podrim, sin embargo, ejecutarse aqucllas 
obras que tiendan a reparar el daüo ·en una pcqueña 
parte de estas fachadas o zonas, causadas por derribo 
o construcción dc la casa inmcdiata, o por otra causa 
que no haya afectado al todo dc las mismas o a su 
parle mayor, siempn~ que la rc:paracióu teuga por objclo 
consolidar tma partc menor dc la mitad de la longitud 
dc Ja Iacbada. 

Las conccsioncs de csle géJJero no podran otorgarsc 
mas que una sola \'ez duraulc la \"ida de la finca, a no 
ser que por el derribo dc la casa. inmediata por el ex
tremo opuesto de la fachada, el macho contigua o me
dianero, necesitase cousolidación o reconstrucción, cuya 
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autorizaci6n sc otorgara haciéndola sólo extensh·a al 
arco en el que se apoya. 

Art. 188. Tambifn podran ejecutarse todas aque
Uas obras que sc dirijan a mejorar el aspecto de su 
finca o a anmcntar sus productos, aunque estas obras 
afecten a las fachadas que estan fuera de Hnea, con tal 
que no anmcntett sus condiciones de dda o duración 
ni ge aparten de las reglas prescritas en estas Ordenau
za~ para las obras de uueva planta. 

Art. 189. Se considerau <:orno obras de consoli
daciót' que aumenlan Ja duraci6n dc los edificios Jas 
que sc ejccutcn en las crujías de las fachadas de los 
mismos, o en las zonas dest1nadas a via pública y se 
l1allcn cornprcndida!i entre Jas sigtúeutes : Los mnros 
o conlrafltcrlcs de cualquicra clasc de fabrica o mate
rial adosados, apoyando o substituyendo a Jas fabricas 
cxistcnlcs ; los sótauos abovedados; 1os apt:os o recal
ces dc cualquier géncro ; los pilares, cohunnas o apo
yos dc cualquicr dcnominación, forma o material ; los 
arcos dc sillcría, ladrillo ragüela, mampostcría, 11ortn\
g6n, {undición o bicrros ¡ las soleras umbrales, tiranles 
o lornapuntas dl' hictTO, [undición o madera; Ja intro
ducción dc pic1.as de cautería de cualqniera clasc o de
nomiuación, y el cambio de la cubierta del edificio. 

);o sc consideraran obras de consolidación los clla
pados dc cantcrfa en los zócalos de las fachadas, siem
prc que su espcsor no exceda de 0'15 m . .r que al colo
carles no sc rcfncrc~.:u los cimientos, ni la colocación de 
colnnmas o pilares en substitución dc apoyos o paredes 
110 afcctadas por la nueva alineación. 

Aril. Jgo, En las fincas que deban ayauzar por 
causa dc ltueva alincación se podran cjecutar las obras 
convt•nientcs a s us propictarios, aunque .estén probibi
das cu las prcscripcioncs dc este capitulo, siemprc que, 
aclquiriendo previamcnte el lerreno que antes perteneda 
a la v{a pública, sc conslruya una pared de cerca defi
nitiva en la nucva ali neación. 

Art. r9r. Queda absolutamente prohibido en dicl1as 
fnchadas rctranquear los buecos cuyos ceutros obsen'en, 
Ctt Jo~ dHcrcntcs pisos, los respecth·os ejes ver1:icalcs. 
Cuando cxislau huccos dc di feren tes pisos éuyos centros 
r~.:spcctivos no sc corrcspondau verlicalmente, podran 
ser lraslaclados lo uccesario para centraries con respecto 
al ejc dc un hucco e:xistenlc, elegido a Yoluntad en 
cualqui~:r piso. 

En !ns abcrluras de los nueYos hueco!> y traslación 
dc los que cxistan, las jambas y dinteles se construirún 
por el mismo sistema de los existentes y con materia
I<.'S idéulicos. 

Art. 192. Tampoco sc consentiní. conYertir una pa
red dc ccrramiento no alineada en fachada de una 
com;lruccióu auuque tenga solide-¿ suficieute. 

Art. 193· Lo dispucsto en el capítulo Xli se apli
cara, Ut Jo po~ib)e y procedentc, a Jas obras de repara
ciÓJl y mcjora dc que el presente trata. ~ 

Capitulo XV 

Art. H)'l· Compr~·mle~e hajo està dcnominación los 
del E¡;lado, (lc la Prodncia o del 1\Iunicipio y las 
ig-lcsias. 

Art. 195. Estos eclifi.cios no estaran sujetos n otras 

dimensiones que las que sus neces.idades y el arte acon-
sejau. • 

Art. 191}. El Aynntamiento podra, con conocimicnto 
de causa, aplicar el articulo anterior a los edificios que, 
sin ser ptiblicos, se destinen a usos corporati~os o hayan 
dc lencr 1111 caraclcr artístico o monumental. Tales edi
ficios dcbení.n sujclarse a las rasantes y a las alincacio
ncs de fachada e intcriores de las manzanas de ensan
chc, y n !ns dista11cias prescritas para Jas distintas zo-
nas que oficialmculc rijan. · 

Art. 19¡. Todo propietario de edificio que oblcnga 
dicha couccsión clebcní presentar plauos de las paredes 
latcralcs del mismo, ya sean iachadas ya mediancras, 
en la parle que sobresalga dc là construcción veciua, o, 
si no la hubicrc, dc la altura reglatnentaria, debiclamen
lc compucstas y cstucliadas en annonía con el resto del 
cdificio. (Véasc la disposición adicional 6 .... ) 

Art. r98. Los cdificios y locales destinados a re
uuione..'l o cspect:ículos públicos se sujetaran, eu enanto 
a su fuucionamic1tto y destino, a lo que dispouga el 
Excmo. Sr. Gobemador cinl, a quieu procede remilir 
el expcdicnte antes dc otorgar el permiso, sin perjuicio 
dc imponerles las dcrnas condiciones que, siu menosca
bo dc las fijadas por Ja autoridad gubemativa, estime 
el Ayuntamicnto procedcntes. 

Art. 199. Todo lerreuo o solar 110 edificado que 
liudc con una YÍa pública ya e.."planada debera, trans
curridos clos aiios de abierta la calle, cerrarse con una 
cerca definith·a dc piedra, Iadrillo, ~ mamposteda, ce
mento armado, o bien proyisional de madera o t.abiquc, 
dc 2 111. de altura por Jo menos; Jas cercas dcfinitiYas 
podrim ser opacas en la zona geueral, pero en las res
tantes no podran lcuer mas de r m . de altura de zócalo 
opaco, ckbiemlo estar el resto construído con verja. 

En caso dc que la cerca sea un muro de contención 
In pnrlc opac.'! podrà alcauzar basta o'zo m . mas alio 
que el nivcl natural del terreno que sóStetJga. 

Para medir estas a lturas sc tomaran siempre los 
puntos promcclio:; tlc cada facltada. Sin embargo, si las 
c-olas cxlrcrnas difieren en mas dc r m., se considerara 
dividido el muro en secciones que no produzcan dife
rencias Cxtrcmas dc mas dc I lU. 

Art. :wo. Dicha cerca habra de le\antarse siguien
do In línca y rasaute oficiales y su paramento debcra 
ofrcccr constantemcnte buen aspecto.~ 

Si clcjas~:n dc ccrcarsc debidamentc, c.lespués de aper
cibidos sus propictarios o reprcsentantes, Jo ejecutar{m 
los op~.rario::; municjpalcs cou cargo a la finca. 

Arl. :!or. Los locales destiuados a cuadras y esta
ulos 110 podran instalarse siuo en las zonas permiticlas 
por el "\yunlamicnlo, y tendran tuberias de n~utilación 
que sobrcsalgan 2 111. por lo me1105 de la cubier1:a del 
edificio. 

Dichos tnbo~, como todos los de su clase, prescritos 
en estas Onlcnanzas, podriit1 tener registros para gra
duar o moderar la corricnte de aire. 

No comm1icaran cle modo alguno con los patios ill
tcriorcs del l'lli fi cio dcslinado, en s us pisos superiores, 
a 1utbitacioncs. 

Art. 202. Las paredes estaran cubiertas en tocla su 
altura con azulc:jo~, cemento o cal hiclníulica. 

El pa,·imcnto sera impermeable y teudra regueros 
cou declivc JJecesario para el clt:sagüe de los Hquiclos. 

Sc construïra un departamento separado para las 
reses de lechc cnferma. 
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Estaran dotadas de abundautes aguas para la I impia. 
Art. 203. Para el depósito provisional de estiércol 

y demas basuras se construiran fosas de dimensiones 
proporcionadas al número de animales encerrados. Es
tos depósitos deberan reunir los reqnisitos pre,·enidos 
para los de letrinas. 

Art. 204. En el penniso Re fijaran prudencialmente 
d número dc cabe1.as de ganado que el local poddt al
bergar atcndida su capaciclad y clemas circunstaucias, 
cuyo número, si sc trata de vacas o cabras, no poddi. 
exceder, dcnlro del poblatlo, de seis a doce, respec
tivamente. 

Art. 205. Las pilas dc los baños ser{m del material 
que csli111e conveu ieJ1tc emplear el cluefio del estableci
micuto, !>iemprc que su snpetficie interior esté perfcc
tamculc bruñlda y resnltc impeuneahle. 

Art. 2o6. Càcla cuarlo de baíio tendra una veuta11a 
alta para facilitar directameute la Iu~ y ventilación 
11ecesarias, provi~ta de un bastidor de persiana. 

Art. 207. Las puerlas de los baños tendní.u tambiéu 
llavín de cnadradillo para que los dependientes del 
establecimiento entreu en el enarto cuando Rea nece
sario. 

Art. 2o8. Los establecimientos de baño de oleaje 
deberan constar de dcpartameutos completamente se
parados para las personas de cada se....:o, pudiendo e....:ís
tir otro destiuado a familias. 

Art. 209. Los la\'aderos deberím construirse de ma
nera que resulten impermeables. 

Art. 2ro. 1ntcrin el Ayuntamiento no acnerde sn 
municipali7..aci6n, en todo establecimieuto de lavaderos 
sc construïra uno de ellos con destino exclusivo a las 
ropas que bayan usado eufermos de males contagiosos, 
en local aparte de los demas, gravandose en él una ins
cripci6u que mauifiestc dicl10 dest1no. 

Arl. 21 I. No se coJJcedera el permiso para Ja collS
hucción o habi litaci6u llc casas y departameutos para 
los usos a que se refiere esta Seccióu, siu que clisponga 
de caudal cle agua sufi.ciente a juicio de la Muuicipa
liclad. 

Art. 212. 'J'e11clr{m sns locales especiales condjcio
ncs dc segnridad y veutilación por medío de abcrturas 
combiuadas que faciliten la reuovacíón del aire. 

Art. 213. l'ara poder destinar algún edificio a Colc
gio serii necesario que contenga un patio o jardfn de 
dimensiones holgadas, en proporción al número de 
alumn~s, cuya suficiencia apreciara en cada caso la 
Autoridad municipal. 

El suelo de las babitaciones sera cou preferencia de 
madera dcbidameute impermeabíl:i7..ada e incombusti
bíli7.ada. 

Art. 2r4. Los edificios destinados a fabrica reuni
ran, también, las condiciones técnicas apropiadas a la 
industria a que se destinen, adetnas de las e.'Xigídas por 
In higiene y la legislaci6n relativa a accidentes del 
trabajo. 

Art. 215. La iustalaci6u dc maquinas y calderas de 
vapor y la construcción de cbitneJteas, hornos y fraguas 
dc industdas se atemperar{m a lo cljspuesto eu estas 
Ordenanzas. 

Art. 216. Para la coustrucción dc alcant:arill;¡s y 
albañalcs y para las caualizaciones en la vfa pública 
regira lo prescrito en el capítulo XII, y para los kios
cos y líneas dc trauvfas lo que se preceptúa en los 
capítulos respeclivos. 

Capítulo XVI 

Rr>QUfSJTOS PRI-:\'105 AL CO:\UF.NW DE LAS OJlR.~S 

Art. ::n7. Es indispensable el penniso previo mu
nicipal para toda obra nue\'a. La iu[racción a esta dis
po~ición sc castigara con la multa cle 250 ptas. y sus
pensión dc Jas obras ltasta que haya obtenido el co
rrcspondienh: pcrmi~o. 

Si la infracción se comete estaudo ya solicitado el 
permiso, la pcnalidad sc contrae a la multa indicada. 
Pero si las obras sè cmpe~nran sin haber solicitado per
miso, ademal\ de la referida multa, los derechos que de
V<'l1guc su ohtención se •'ecargaran en un roo por 100. 

Exccplúansc: r.u Las cercas provísionales de cerra
micuto de solares o tcrrenos que linueu con la via ptl
blica ch:claradas obligatorias en estas Ordenam.as. 

2.0 Toclo movimieulo de terrenos en el interior de 
Ull solar. 

J.0 La practica de obras interiores que no impli
quen cambios en las paredes, pilares y techos. 

Para lodo ello bastara pouer su ejecución en cono
cimicuto de Ja Illunicipalidad. 

Art. 218. La expedición de permisos estani sujeta 
n la tarifa dc derechos que tenga aprobada el Ayunta
miento. Para fijar su coste se clasificaran las vías de 
la capital en órdenes, graduandose según sn respectiva 
imporlancia, a juicio del Ayuntamiento. 

Art. zrg. Para obtener dicho permiso debera el 
propictarío solicitarlo por escrito, manifestaudo la clase 
dc conslrnccióu y el punto de la ciudad en que deba 
rcali7..arse, y consígnando los demas clatos oportuuos 
para que el facullalivo correspondiente de la l\Iunicipa
lidacl fonnc cabal conccpto de la obra proyectada. 

Art. 220. Acompafiarau a la ínsta11cia pianos du
plicados del cmplal(amiculo, plautas, faclladas y scccio
ues 11Cccsnrias para su completa itJteligeucia. 

Dc dichos pianos sc presentara ttll ejemplar, al mer
nos, en papcl tela a escala métrica de r por so 6 I por 
Ioo, !;Cgún la mcuor o mayor capacidad del edificio, e 
iran firmados por el facultativo legalmente autorizado 
y por el propiet.ario. Los ejemplares dup1icados puedcn 
ser rcproducciolJC$ en papel blanco resístcnte cou los 
demas requisitos del original. 

El de emplazamiento podra ser a escala de I por soo. 
En él dcbcn figurar Jas instanciac; de las obras a la Hnea 
dc la \'Í3, al cjc de ésta y su rclací6n cou otra de carac
ler público, y un perfil en el que aparezca el terreno 
uatural y la rasaule que proyecta seguir, relacionada 
con Ja misma ,'fa de caracter público anterionnente 
aludida. 

Art. 221. En los mismos planos, en otros aparte o 
en una Mcmoria, figurara, en forma hie.n clara, todo 
el sistema sanitarío de pozos, albañales, depósitos y 
sus cabidas, lubos dc ventílaci6u de cloacas y depó
sitos, etc., etc., se haran constar las superficíes edi
ficaclas e11 cada piso, su extensi6u, las alturas total y 
parcinlc.<~, làs 111cc:lidns dc escaleras y peldaños, las de 
los salicules y sus distaucias a los vecinos, y la altura 
dc toclo clemcnto o coust:rucci6n sobre cubierta. 

En lns obras existentes sujetas a nueva alineacióu o 
a proycclos oficiales de nucvas vías se expondrau las 
clascs tic maleriales empleados y los que adual!nente 
cxic;tan en el ediñcio, y se explicara claramente el pro
yecto, cuyos plauos estaran grafiados en negro lo que 

/ 
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debe permancccr; eu amarillo lo que debe desaparecer, 
y en rojo, azul y siena Jas tmevas obras de albañilerla, 
berreria y C."lrpinttrla, respectiYamentc. 

Art. 222. Cuando la edificación radique en zona 
polémica, marilima o de ferrocarriles y carreteras, en 
vez de dos cjemplares dc caaa documento se preswta-
ní.u tres. • 

Art. 223. A toda solicitud para edificar debera re
caer rcsolución a los veinte días de presentada en forma. 
Eu caso dc faltar en aquélla o eu los plaúos algu.no de 
los rcquisitos prescrilos eu las presentes Ordenanzas, 
se avisara al facultalivo que baya subscrito dichos do
cumcntos thmtro de los cinco días siguicntes al de su 
iugreso eu la Sccción facultativa, al objeto de que llllc
da ésle sub~anar los dc(ectos que se hayan notado. De 
no prcse11tnrsc dicho facultativo o el propietario denlro 
del plazo dc diez elias se informara el expedieute cotno 
proceda. 

La obligación de resolver eu el plazo indicada sólo 
reza para aqudlas solicitudes que se presenten en u11 
lodo conformes con las Ordenanzas siu dar lugar a otras 
diligencias, cu cuyo caso el plazo de veinte dfas se con
tara a partir del eu que se presenten subsauados los de
rectos adverlidos en los pianos o documeutación res
tante. 

Arl. 224. Transcurridos ...-einte dias desde que se 
presentó la solicitud siu haber el Ayunt:amiento comu
uicaclo resolucióu alguna, podra el interesado acudir en 
queja a la Alcaldía, la cual impondra el debido correc
tiva al causante de la demora si no estuviera justificada, 
pudiendo couceder una autorización para empezar las 
obras si el informe urgcute que se pedira a la Sección 
facultativa ruera favorable. 

Art. 225. Concedida que sea la liceucia se devolvera 
al Ït1leresaclo nno de dicbos pianos (el otro ejemplar que
dara ttnido al cxpedicnte) con la ñrma del facttltativo 
conespondientc de Ja Muuicipalidaçl y el sello del Ayun
tamieulo, entregaudosele al propio tiempo el penniso, 
en que sc indicaran las prevenciones especiales con que 
tal vez se olorgue. El iuteresado hara constar en el 
expeclietlte el ent.erado y conforme de las condiciones 
fijac_las y el nombre del facultativa director de las obras 
si no .fuere elmismo que finnó los planos. 

Al mismo ticmpo sc entregara al interesado ulla eLf
breta dc obras», autmizada con el sello del Ayuntamien
to, que sc cumplimcntara debidamente, Uenaudo los 
claros que en ella aparccen y siguiendo las instruccio
nes que en la ntisma figurau. 

En ella firmara el director de la obra y constaran las 
substituciones que pudieran ocurrir. Asimismo figura
nín las visilas dc los facultativos municipales y cela
clores, como lambién las observaciones que tuvieran a 
bien bacer. 

Art. 226. Ea el caso de terterse que practicar obras 
cuya urgeucia no pcnnita segu1r la tramitación acor
dada, pues acaso de su demora pudierau derivarse daüos 
de consideración a pcrsonas o cosas, podra obtener la 
autorización necesaria el interesado personaudose en 
el Negociado de obras particulares de la Sección corres
pont:Heute, donde por medio de una comparecencia ex· 
pondra las alcgaciones, y eu vista de -las mismas y me
diante las condiciones que se fijaní.n de acuet·do con el 
informe del facultativa del Ayuntamiento, podra con
cederse dicha autori?.ación, con caracter provisional, 
que firntara el Excmo. Sr. Alcalde, y en su auseucia el 

señor Teniente dc Alcalde Delegado o el jeie del Ne
gocia<lo. Esta autorización no se concedera nunca para 
obras dc nue,·a planta. 

El iucumplimiento de las condiciones que se fijeu 
daní. lugar a la imposición de multas y demas medidas 
que el Ayuulanriento pueda adoptar. 

Art. 227. El pcnniso concedida caducara si no em
pCY.asen las obras al atio de concedido o si se ÜJterrum
picsen duranlc el plazo de seis meses ; a no ser que tal 
rlnzo o iuterrupción provenga dc caso de iuerza mayor 
u olrn causa justa que se pondra en è0110cimiento de la 
Municipaliclad así que sobrevenga, pero deutro de los 
cilados plazos. 

Art. 2:!8. 'l'odo particular puede -pedir al Ayuuta
miento qnc sc lc !'.èñalcu las Jíneas rasa:ntes u oficiales 
que corrcspondau a una finca determiuada. 

Con la iustancia se acompaïiara, por duplicado, el 
oportuuo plano de empla:r.am1ento dc la fiuèa con toclos 
los requis i tos scñalado;; para el caso de petición del 
pcrmiso dc edificación. 

En el caso de que tales señalamientos no sean cou
secueucia de dichos permisos de edificaci6n, devengaran 
los derechos que señaleu los Presupuestos. 

Art. 229. Si no hubjcse solicitado previamente el 
seiialamiento a que se refiere el artículo anterior, las 
Hncas oficiales se marcaran con cannín, por el Ayunta
miento, en el plano dc cmplazamiento presentado cou la 
inslaucia de permiso para edificar, salvo que las seiia
ladas por el iulerèsado en su plano se ajusten a dicbas 
Hneas oficiales. 

Art. 230. En los casos eu que proceda nueva ra
saule o alineací6n, en los que Jo solicite el iuteresado 
o cuando lo crea conveniente el arquitecta del Munici
pio, éste replanteara sobre el terreno, de acuerdo con el 
facultativa del propietario, danclole aviso con cinco dfas 
dc anticipnción. 

Art. 23 t. Ef.ccluadas las anterior es operaciotles se 
hura co11star, con las tirmas de los dos facultativos, en 
los pianos dc emplazamieuto preseutados por el intere
sado, al que se e11trega~a uno de los dos ejemplares. 
El olro cjcmplar, cou el recibí del solicitante, se unira 
al expediente. 

Art. 232. En el caso de no asistir o de no fumar el 
facnllati\'0 del interesado se baran constar estas cir
cunstancias en el plano y en el expediente. 

Art. 233· El mismo procedimiento regira para el 
señalamienlo dc líneas dc cditicaci6n interior de la man
zaua y de zona de jard1n anterior cuando proceda. 

Art. 234· A la concesi6n de permisos de los edili
cios y de tÒda clasc de construcciones destinadas a usos 
industrialcs, ya scan dc uucva vlanta o de reforma, pre
cisara el informe del ingeniero industrial del AymJta
tnicnto, y cuando proceda el de la Junta provincial de 
f;anidad, debiéndose tener en cuenta lo prescrito eu es
tas Onlenauzas para las Hcencias de caracter industrial. 

Capítuio XVII 

FoRMA n11, 1\.JliCUTAR r.As mm.As. Y PR!iCAucroNF.S gun HAN 

n;m ADOPTARST; 

Art. 23S· 'l'oda obt·a debe ejectttarse bajo la di
recci6n facultativa dc persona legabnente autorizada 
para ello. 
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Se reputara director facultativa de la misma el que 
baya subscrito los pianos, mientras no baga constar lo 
contrario en los mismos plauos bajo su firma, o eu es
crito preseutado con posterioridad. 

Art. 236. El frente de Ja casa o solar donde se 
practiquen obras de nuc,•a construcción se cerrara siem
pre con una barrera de tablas o de ladrillos cuyo aspecto 
sca vistoso, a cuyo fin se blanqueaní o pintara. 

Art. 237· El espacio que esta barrera debení abar
car scra proporcionado a Ja anchura de Ja acera o calle ; 
pero en 11ingún caso poòra adelantarse mas de 3 m., 
contades dcsde la Hnea de fachada. 

Art. 238. !gual prccaución se adoptara cuando Ja 
obra sca de rcparaciÓJJ si Ja Autoridad municipal lo es
timase convenieute. En otro caso, así como eu los re
voques, rctejos u otras operaciones .a11alogas, se atajara 
el frentc con una cucrda, junto a la cual se mantendní 
un peón para dar los avisos oportunos al público. 

Art. 239. Mientras dure Ja edifi.cación o reparación 
de una casa y ofreciere peligro o dificultad el transito 
de carruajes por las calles, se atajara en las inmedia
ciones de la obra, a juicio de Ja Autoridad. 

Art. 240. Los materiales se colocaran y prepararan 
dentro de Ja casa, si la hubiere, y cuando no fuere po
sible Ja colocación y preparación se hara en el punto o 
espacio que Ja Autoridad designe. 

Cuando se tratare de grandes fabricas, la colocación 
y preparaci6n de los materiales se verificara en el Jugar 
que designara la Autoridad, Jevantandose en él Ja cerca 
correspondiente. 

Art. 241. No podra Jabrarse la piedra alrededor 
de casas habitadas, debiendo llevarse ya Jabrada al 
Jugar de coustrucci6n, Se exceptúan de esta prescrip
ción los trabajos que se hagan sobre piedra blanda. 

Art. 242. Los andamios, codales y demas aparatos 
se íortllaran y desbaran a presencia y bajo la inspecci611 
del director de la obrOl o de sus delegados respon
sables. 

Art. 243· Los andamios seran, cuando menos, de 
o'75 1n. de ancho. 

Las tablas y maromas que se empleen para su for
maci6n tendrau la resistcncia colTespondiente al ser
vicio que ban de prestar. Ademas, la parte exterior de 
los andamios debera cubdrse en dirección vertical basta 
la altura de I m., de suerte que sc evite todo peligro 
para los operarios y la caída de los n1ateriales. 

Art. 244. El constructor de la obra es responsable 
de cualquier daño que ocurra por omisi6n de las precau
ciones que sou objeto dc los artículos que preceden, o 
por no haber observada las reglas del arte o desoido los 
consejos de la prudcncia en este punto. 

Art. 245· Los aparatos de ascensión de materiales 
no podran situarsc en los arroyos de las calles ; y sí 
s6lo en el interior de Ja casa o solar o dentro de la 
cerca, salvo casos cspeciales y con la autorizacióu com
petente. 

Art. 246. No podra alterarse el pavimento de las 
vias públicas sht petmiso municipal. 

Art. 247· Si tuviere que levantarse alguna de las 
losas que cubren los albañales públicos, el dueño de la 
obra clebcra. mantener tapada la abertura con tablas u 
otro material s61ido basta que, terminada aquélla, vuel
vau Jas -cosas a su primitivo estado. 

Art. 248. El constructor de una obra, ya sea ésta 
exterior, ya interior, dejara expedito el paso a los trau-

scuntes y limpia la calle luego de verificada la carga y 
descarga de matcriales o dc escombros: 

El que con motivo de cualqu.ier obra ocupe alguna 
partc de la calle o plaza debera mantener en aquel 
puuto un farot que arda toda la noche. Los escombros 
seran sacados de la calle inruediatamente. 

Art. 249· En toda construcci6n debera tenerse a 
disposición de los funcionaries del Ayuutamiento los 
cjemplarcs de los pianos sellados y aprobados, o copia 
de los mismos, certificados por el director facultativo 
de las obras, a!!Í como lambiéu la cLibreta de obras•. 

Arl. 250. Durante las obras de construcción y re
paraci6n, o mcjora dc toda clasc, los facnltativos del 
Ayuni.amicnt.o examinarau los trabajos, cuan.do lo juz
gnen convenientc o lo ordenare la Autoridad. En todo 
caso podran citar al dueño dc la obra o a su director 
facultativo para que asistan a Jas visitas de inspecci6n, . 
entcndiêndose que la aceptaci6n del per.nliso concedida 
lleva cousigo la obligación de concurrir a tales actos, 
bajo pena de suspensión de las obras. 

Cuando el estado de las obras de un ed.ificio alcance 
una altura de 3 m. inferior a la maxima consentida, 
debera avisarse a la Oficina facultativa a fiu de que 
inspeccionen aquéllas y se autorice sn continuaci6n, 
la cua! se entendera concedida si no se ordena lo con
trario a los tres días de dicho aviso. 

Art. 251. Si el facultativa del Ayuntamiento ob
sen•ase que eu la ejecuci6n de Ja obra se infringen estas 
Ordenanzas, que no se cumplen las condiciones del per
miso o que el propietario ha prescindida de Jas forma
lidades prescritas cu el capitulo anterior, dara inme
diatamcntc parte por escrita al Ayuntamiento, dejílll
dolo también consignado en Ja «Libreta de obras• . 

Art. 252. El incurrir cu alguna de Jas faltas pre
vistas en estas Ordenanzas obligara a Ja demolición de 
las obras que canseu infracción, ademas de Jas sancio
nes que acuerde el Ayu11tamiento. 

Capitulo XVIII 

DISPOSTCJONF.S REl.ATJVtiS A LA CONCI.USIÓN DE l;AS OBRAS 

Art. 253. No se permitira que las obras queden siu 
conduir de modo que en su parte exterior afeen el 
aspeclo público. 

Art. 254· La Autoridad municipal, si esto ocurriere, 
dictara las disposiciones oportunas para remediarlo, pu
diendo mandar que se practiquen los trabajos necesa
rios con sus operarios, cou cargo al valor del solar y 
cdificio. 

Art. 255· Deutro de las cuarenta y ocho horas in
mediatas a la conclusión de la obra se sacaran los ma
teriales que resten, y en el misn10 término se quitaran 
los andamios y barreras que no hubiesen debido des· 
aparecer auteriormentc por innecesarios; y se repondra 
el piso de calle o pla:r..a, dado que antes no lo hubiesen 
pennilido las nccesidades u operac.il)nes de la cons· 
truccióu. 

Art. 256. Una vez terminadas las obJas el facul
tativo uircclor firmara a l final dc la «L)breta de obras,, 
hacicndo coustar que éstas se han llevado a cabo de 
acuerdo con el permiso concedida o indicando las varia· 
cioucs que sc hayan podido iutroducir y que han de ser 
objeto de legalización ; al mismo tiempo avisara a las 
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Oficinas facult.c"ltÏ\'as del Ayuntamiento para que las 
inspeccione. Si estan conformes, el facultativa que 
verifique la inspccción lo bara constar así hajo su finna. 
De lo contrario lo hara constar también dando cuenla 
dc cllo al Ayuntamiento. 

Art. 257· Cuamlo se trate de yi~viendas hara cons
tar tambi{·u el facultativa del Ayuutamieuto, al ~cri

ticar la inspccción, la fecha en que la finca estara en 
dispo!;ición tl<: ser habitada, asi como también informa
rú tle si la acera esta construída. 

Art. 258. Cumpliclos estos requisitos el iuterc!ïado 
presentar:\ la cl,ibreta dc obras• ep el Negodado de 
obras parLicularcs dc la Scccióu correspQndiente, doude, 
mcclinnte sn entrega para que se una al expedientc, se 
lc extelldcra el pcnniso pai"a alquilar la fiuca, cu el 
que figurarft la fcclta eu qne podra ser habitada dedu
cicla dcd co11fonnc del facultativo municipal que figura 
en Ja repetida rl.ibret."l•. 

Art. 259· No sc antorizara el traslaclo de muebles 
a los nucvos localcs que no hayau obteuido el citado 
coufonnc y pasado el plazo consiguado eu el mismo. 

Dichas liccncias de traslaclo las libraran en las Te
Hencias de Alcaldia correspondieutes al local que ~aya 
a ocupnrsc, prc,·ia iuspcccióu o presentación del mcu
cionado pcrmiso para alquilar. 

Capítu]o X->IX 

ÜULTCACTONES POSTF.RIORF.S DE LOS PROPIF.TARIOS 

Art. 26o. Scra obligación de los dueños limpiar, 
pintar o revocar las fachadas lle sus casas, asf como las 
mccliancras al clcscubjerto, pró:ximas a la via pública, 
y lns eutradas y c:;calcras, siempre que sea uecesatio, 
o cuamlo por cansa dc omato público se lo onlcnarc 
Ja Autotidatl municipal. En caso de resisteucia se prac
ticaní la !impia, pintura o revoqtte por los operarios 
del Ayuntamicnto, a costa clel propietario. 

A rl. :261. Habnín de tener limpias y en buen e&lado 
Jas chimcucas y los depósitos y conductos de agua. 

Art. :262. Tendran la consideracióu de propietari os 
por Jas fincas que construyan, ocupen o administren, 
los siguieutcs : 

1.0 Los administradores, apoderades o eucargados 
de los propictarios rorastcros, sin perjuicio de los casos 
siguicntes, ya sca que por cueuta de éstos se ballen al 
frente dc algún cstablccimiento agrícola, industrial o 
mercantil abicrto en el distrito, o ya se limiteu a la co
bran?.a o rccaudación de rentas. 

2. 0 Los colonos, arrcudatarios o aparceros de fiu
cas, residan o no en el distrito los propietarios admi
nistradores. 

3.0 Los inquilines de tiucas urbanas cuando estu
vieren arrendadas a una sola persona, y su dueño, admi
nistrador o eucargado no residiere e.n el distrito. 

Capitulo XX 

EDCfo'lCIOS RUINOSOS Y mmRJBOS 

Art. 263. Cualc¡uiet vecino pttede denunciar los edi
ficios que amenacen ntiua. Tie11e obligación de haccrlo 
el arqnitccto municipal, sus delcgados y los inspecto
res dc Polida urbana. 

Art. 264. Llegada a conocimieuto de dicho arqui
l(:.clo tal denuncia cilar:í. al dueño o administrador para 
un plazo próximo eu el que se practicara el reconoci
micnto dc la finca. 

En caso dc ignorar el domicilio de los indicades se
iion:s sc cntrcgara la papeleta de citación al porlero, a 
un inquilino o a un Yccino, haciêudose fim1ar el recibí 
en el duplicado que se unira al expediente. Eu caso de 
no quercrlo rccibir o firmar se hara constar así eu el 
duplicatlo. 

Del rcsnlU:tclo dc la inspcccióu se levautara un acta 
tluplicacla en que consteu, adernas, las obras que preci
sa rcalizar y el pl<tzo cle la ejecucióu. Estaní firmada 
por los asistentcs al rccouocimieuto, expres{mdose el 
motivo dc las abslcucioues, si las hubiere. 

Art. 265. La A utotidad ordenara el apnutalamicuto 
del edificio que deba derribarse o repararse siemprc 
que lo juzgare oportuno. 

Art. 266. ~o podra apuntalarse edificio alguno siu 
penniso dc la Autoriclad municipal y, eu todo caso, el 
apunt.alamiento sc practicara hajo la· inspección del ar
c¡uitccto de Ja ciudad o de uu delegado suyo. 

Art. 267. De los derribos se clara previo conoci
miento a dicha A utoridad, la que marcara la cerca de 
precanción cuando haya lugar a formarlo. 

Arl. 268. Antes dc procederse al derribo de un edi
ficio sc colocar{m apeos y codales para evitar que su
íran los edificios coutignos. 

Este gasto correra por cueuta del propietario de la 
casn. que sc hnya de derribar. 

Parn dicl1a colocación se poudra de acuerdo el íacul
talivo clegido por el propictario que quiera vel"ificar 
el derribo con los que no111breu su¡:; vecinos, y, en caso 
de tliscordia, los intcrcsados nombrarful un tercerò. 

Si el propielario o propietarios uo hicietan el nom
brnmieuto dc pcrilo que corresponda, después del plazo 
que el Ayuntamieuto les httbiese eoucedido, hara sus 
veces el arquitecte llltlDÍCÍpaJ. 

Art. 269. Todo dcrribo se verificara precisamentc 
en Jas primeras horas dc la mañana, es decir, llasta las 
ocho en yernno y hasta las nueve en iuvierno, excep
tuaudo el dc la parte interior del edificio que podra 
practicarsc a todas horas, mientras no se trate de pa
redes que deu a patios comuues. 

Sin embargo, se pennitiní el derribo de facbadas y 
patios comunes durante las horas ordiuarias si e.'i:istiese 
una cerca dc prccaución que las cubriera completa
ntente. 

Arl. 270. Los escombros uo se arrojarau a Ja calle 
dcsdc lo alto, sino que al eíedo se bara uso de aparatos 
de dcsccusión que 110 produzcan polvo, y siu perjuicic 
tle emplear tablados dc precaución para el derribo de las 
par·cclcs exteriorcs. 

Arl. 27J. Los constructores ·de 1~ obra y subsid!a
rinmente los propietarios son responsables del daño que 
sca consccucncia del incum plimiento de las clisposicio· 
ncs que prcceden. 

Art. 272. Son aplicabl-es al presente las disposicio
nes del capítulo XVII eu cuanto sea pertinente. 

.. 
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Capitulo XXI 

CONSTRUCCIÓ!\ VE 1\'UF.\"OS BARRlOS V EDll'ICACIÓN DE 

CASAS l'UERA DE POBLADO 

Art. 273. El Ayuutaruiento debera autorÍ7..ar la 
construcción de casas [uera de pob1ado con sujecióu a 
Jas prcscripcioncs de estas Ordenanzas. 

Art. 274· HI Aytmtamiento podra dictar reglas es
pedales para zonas dctcrminadas, de Ciudad-jardíu o 

dc otros caractcres, a consecuencia de e.."pedientes Íll

coados a tales objetos, considerímdose incorporadas 
dichns rcglas a las presentes Ordeuanzas. 

Art. 275· Tambiéu podra el Ayuntamiento modi
ficar las caractcrísticas de las di>ersas zonas .r extender 
sus pcrlmclros a mcdida que el desarrollo dc las nucvas 
urbauizacioncs y ·las com·euiencias de la ciudad así lo 
c:djan, pndicndo oir aules a los propietarios afectados 
por el cambio o modificación. 

DISPOSICIONES ADTCIONAT~ES 

r."' Si u pcrj tuc1o de lo dispuesto eu el art. 133, 
podr~m dcncgarsc los permisos de edificación q11e con»
tituynu nu ataque a la urbanización y al bue11 gusto, 
por resultar extrn,>agantes, rjdfculos o ilnpropios del 
emp la1..amiento. 

Si el intcrcsado no estuviere conforme con Ja dccla
racióu que se hubicre hecho, podra acudir al director 
dc la Escuda dc Arquitectura, )· s1 el dictamen dc 
éste no cstuYierc conforme ~on Ja declaracióu munici
pal el Ayuntamiento debení conceder el penniso que 
sc hubicse solicitado. 

2."' Sc permitira Ja apcrtura de pasajes o calles de 
sen•icio en la zona del Interior. Estos pasajes o calles 
dc ser\"icio tendran, por Jo menos, 6 m. de ancho ; su 
establccimieuto, conservac:ión y Yigilancia estaran a 
cargo dc los particulares que los construyan y tendran 
vcrjas en todas sus embocaduras. 

3.• También sc permitira eu la zona de Interior la 
apcrtura dc pasajes dc servicio particular, con tal dc 
que sc cumplnn las condkiones siguientes : a) Que se 
somcta el pr'oyecto a la sancióu pn!via municipal ; 
11) Que RU anchnra uo sea menor de 4 m., tengan bttcn 
pavímcntado y C'St~il p revistos de aceras dc o'6o 111. 

como mínima, teniemlo ih uui11ación, sistema de des
agiic higiénico y verjm; en los extremos ; e) Que las 
casas no teugan n1as de dos plantas y sus paredes de 
fachada y mcdianeras sean por lo menos de 15 cm. dc 
grueso. La altura de las plantas bajas no sera menor 
dc 3'30 m. y dc 2'8o la dc los pisos, que no podran 
carccer de desYan ; d) Que las demas condiciones, eu 
enanto scan aplicables a este género de construccíones, 
seran las generales que figurau eu las Ordenanzas mu
nieipalcs Yigentcs. 

4.a Se consideraran como pasajes particulares y, 
por lo tanto, sujctos a la rcglamentación de los mis
mos, los espacios de terreno tlue s1n·an de acceso a 
un grupo cle vivicndas en disposición tal que permita 
sn pcrtcnencia a distintas personas; o sea que estén 
scparados por paredes que puedan ser medianiles de 
UJl grucso míuimo de o'r5 m . ; ya que pueda darse el 
caso de que siendo varios los dueños y habitantcs dc 
la misma, clchcu quedar estableeiclas sobre dichos es
pacios dc acceso las scrvidumbres de pa;;o, luz, vistas 
y clcsagiies, así como la obligación de asociarse los 
p1·opid.arlos para la Hmpicza, iluminación y conser
vación de los pasa jcs. 

S·" Reg/os especio/es po ra la zona montmïosn.- Se 
aplicaran a la zona montañosa las rcglas generales cu 

cuanlo no vcugan modificadas por las siguientes prcs
cripcioncs: a) Las reglas tle esta zona regirau, adcmas, 
para las construccioncs lcvanta<las dentro de una zona 
dc 28 m. mas alia de las yfas que ionnan .su períme
t ro, cxccplo las dc la parte inferior de la plaza de. Borra s 
y tle la calle del c;eneral 'Ycyler, para las que regiran 
la» rcglas del casco antiguo de Sarria; b) Las cons
truccioncs con frente a das basta 10 m . de ancho de
bcr{m »epararse a lo menos 6 m. del eje dé la da, y 
las que den frente a y{as de mayor amplitud debcr{m 
scnararsc a lo menos 2 m. de la línea oficial, en la que 
se situara la cerca ajustada a las condiciones de los 
arts. 199 y 200; e) Podran presciudir de las separacio
nes consignaclas en el parrafo anterior: 1.0 Las tcrra
Y~"ls, gloriet..'ls, miradores, balcones y constntcciones Je
vantadas sobre apoyos aislados que no formen cuerpos 
de edificio Ct>rrarlos que no prh·an la YisuaHdad; 2.0 Las 
garitas para porteros, de una superficie maxima dc 
4 m• y dc una altura maxima de 2'5o m. ; 3.0 Toclo local 
ed ificada sobr~: nu uivel inferior al de la rasantc oficial 
dc ta calle, cuya altura total no exceda de r m. sobre 
dicha n1saule, y que eslé comprendido det1tro dc una 
fa,ia dc 1:2 111. dc foüdo a partir de la líuea oficial de 
Ja calle; y •1·" Toda loca1 edificada eu substi:t:ución de 
ticrras tlcsmonladas, y Cltya altura no exceda de Ja 
pnrte macizn. que corrcspondería a l muro de contencióu 
dc aquéllas, siu litnitación de dimensiones en planta. 

6." Lo prt·~crito eu el art. 197 sobre ornamentacióu 
dc las mcdia11er::u;, se aplicara, asimismo, a las de los 
cdificios que, sin lcu~.:r caracter monumental, exccdau 
dc la altura de los edifidos contiguos. 

7·" Los propictarios de edificios u otras conslruc
cioues que contcugan infracciones de las Ordenanzas 
municipalcs que no re,·istan caracteres dc extraordi
naria gravcdad por no irrogar perjuicios a tercero ni 
afectar a la higiene, estética, solide-.r., oruato, o a la 
armonia elet conjunto dc la construcción, y cnyas obras 
sc hayan practicado cou antcrioridad a la ,·igencia de 
las Ordcnam.ns municipales, últimamcnte refonnadas, 
podran solicitar !HI ll:galización dentro del plazo de dos 
mescs, conlatlcros tlcsde la publicacióu del correspon
dicntc ünuncio en el Holctfn Oficial de la prO\;ncia, y 
la Comh;ión l\Iuuicipal Pcrmà11ente, a propuesta de la 
Dclcgación corrcspontlicnlc, pocha acordar la legaliza
cióu clc dichn~ ohms, pre\"io el infonm~ de la Seeción 
facullnli va conc~pom1icn te y el pago de lo»' dcrechos 
c11 la ctlnll tln del ch1plo ci el triple de los mismos, segúu 
los casos;. 
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INTERIOR 

Agua (Coller! rus pn ra), 147. 
Agun de los I'OZOS, 169. 
A~tun (Dotación de), r48. 
As:uos pluvioles y suda~, 145, r46. 
Alboftnlcs, 146, ~16. 
Alcnnlorlllns, ~16. 
Allncocloncs zon(l monlnllosa, rog. 
A lli llos y entresuelos, t~8, IJI. 

Alturos dc lns construccion~s silundns en una 
fnJn <lc 28 m. móa nll(l <lc !¡u¡ calles que for
mon ~I pcrfmdro dc lA zonn general, ng. 

Allurn¡; de los nHlllos en los pisos, IJI . 

Allurns tic los bnjo¡¡ dc In zona general, us. 
Allurns dc los bojos fucrn de In zona gene-

ro!, t~8. 
Alturns dc los d'svnncs, tJO. 
Allttros de los cdifidos e-n In ;.ona de alluras 

limilnciRs, 120. 

Altura.~ cle los cdificios Ctt la zona de casas 
nl~lndns, tlr. 

Alturn¡¡ de los cdificios en In zona de mon
lafta, 121. 

Alturn,; de los erlificios en In zona generaL, 
119-

Ailura .. dc los entr<-,;uc1015 o altillos en las 
ticndas, IJI. 

AlturllS dc lo., t:ntresuelos y i•ltimos pisos en 
ca.'!~~<; de m!9 de .:o m., r:8. 

Altura.~ dc los pi•O!< en la< casas cuya altura 
exccda dc 20 m., r:S. 

Alturos de los pi,:os en las casas cuya altura 
no excedn de 20 m., u8. 

,\llums de los •tmis6tonos, 1:8. 
Alturns de los !'6tnnos no hobitobles, 132. 
An(•lísis del ngun dc los r>Ozos destinada a be-

hidn, 169. 
Andnmios, 243. 
Aperturo dc cnll es y pa~ojes, n2. 
Ar<-o~ y pucntc~. TJ8, 185. 
Ari,;lnR dè bnlcon l'>l y venlanns, 142. 
Asccmsorl~, 162. 
AsccnsorC!I pnra mnt~.-itll<·s, 245. 
Al11Jnmlcnlos con cuerdn, 238, 249. 

Dnjos pnm ntmnccncs o ticndns, 168. 
Bnlcon C!I, •34, 142. 
nnftos, r6.¡, 205 ol 2ol!, 2Jl. 
llorrios nuevos, 27J· 

Cnclnddncl dc PCI"misos, 227. 
CoJn.< dc l:t'<'nlcrn, ll7 e, '55· 
Callc:s y pasnjes, 127 C • • 
Cnnnl<'9 y cnnnlonrs, r.~¡. 

Cof\erln.s por11 ogun y gn•, 147· 
CMiL~ situnclo5 fucro cic r>Oblado, ?73· 
Ct•rctl-'J difinitivns, 110~ 199, 200. 
Cer~o.." provisionnlt .... , 199, 200, 236 àl 2j8 
Ciurlud Jordlu, 274-
Cinrnhoyo•, 168. 
CloneM, t.¡6, 151 ol 153 
Cocino.~, 155. 
Colcs:ios, 213. 
Colocod6n y prepM11ci6n de wateriules para 

obrns, 2.$0-
Condusión dc obru.~. 2~3 111 256. 
CmL..alitlndón (Obrns dc), 18s al 192. 
Conslruc-lor<'S dc obras (Sus deberes y resPOn· 

sobilicladc¡;), 21~ y s~. 
Cornista~l 134. 
\.:orniM" (llloldurno), 141. 
Cumh·ns y l'Slnhlos, ~01 ni 204, 2H. 
Cnbi<·rlns dc edifiti<"i, 127 C. 
Cucrd<L• J)larn ntninmieutos, 2]8, ~39-
Cucr¡.o.~ ~nli1:nlc-~ en los ulincadonc.s de fa

chncln, •a4 ui 136. 

Ch i meum~ pnru nsos cl(Jmésli<:<ls, 156 ol 159. 
Chlmcltens llRrll usos induslrinlt•$, 157, ts8, 2'5· 

JJcmoUci6u dc ohrns POr infrnccioncs, 252. 
DcnCJ,tnc:i6n <lc permisos (DiAPOsiciones adi· 

donolc:~.) 
D'·nundns sobre cd i lici os ruinru.os, 263. 
Direceión Cacul~ntiva de ol;lras1 2~o1 2J~~ ~~S-

ÍNDICE POR CONCEPTOS 

Edificios cori'Qrotivos, 194 al 197. 
Edificios de car(lctcr monumental, 19-1 ni t9ï
Edificios o locnles de>;tinados o rcuniones o 

esvcctdculos pi•hlicos, 198. 
J:;dificios v6blicos, 194, 19$
Edificios ruïnosos, 263, ~64. 
Entresuelos y nltillos, 128, 131. 
EscalllS de los •plnnos, 220. 
Escalera (Cajns de), 127 C. 
Escalerns, 161. 
Establos y cuadrn~, 20< ol 2o.¡, 211. 
Ex:cesos de altura conscntldos, 127 iJ. 
Excusodos, rs2, rss, 164. 

F¡\bricas, 2q. 
Facbadn (Remates de), 127 C. 
J'ochadas (Com rí0sici6n de), r,1J. 
F;¡chaclas (reslricdon<·s). DibPOSicl(m n<lícionnl. 
Faroles ¡mra evitar accidentes en las obro~, 

2.;8. 
:Fosos séplico.s, 1¡6, tSJ, '54· 
Frnguas, ~·s-

Gas (Ca:i!er{ll$ pnrn), 1·17· 
Glorietas, I39· 
GuardacanlOnE.'S, qo. 

Hogares, x6o. 
Hornos, 215. 

lluminación dc los l~Cultra.~, 16r. 
lluminaci6n de los bruos y sótnno~. 

a almacén o ücnda, 168. 
Inspección de los obnt" por los 

mun.icipalts, 249 al 2SI. 
Instalnciones induslrinks, ~J.I-

J ordiu (Ci udodl, 274-
Junla l>ro,'Ï.ncial dc Rauidad, 234· 

I..abrado dc .la piecl.ra, 241. 

dc:stinados 

fncultaüvo.• 

Lligares para vino, nceite, elc., 169. 
Lavaderos, 209 ol 20. 

Librela de obras, J25, 2•19, 25l· 
J,írnpieza dc In cnlte, wulcdukH y c.;combros, 

~48-
I,íneus de edi ficación , 22~, 233· 
JAnetl$ rtlsantes u olidul~s, a8. 
:r.osas de los albruial~s (I,cvnnlnrnien to dc), 

247-
Luz y vcntilación, 16.¡, 16ó. 

MaQ.uínas y caldcras dc vn¡>or, J15-

:4\Iaromas, '2'43· 
l\l:arquesinns, IJ4. 
~atériales para obra:> (Colot"ndón y prt'pnrn· 

ción del, 240. 
l\Iedianeras (Omnmentoción dc). Dis¡l()e;idón 

adicional s.a 

Peldaf\os, 161. 
Perfmctros de las zonas (Extensión de), 275. 
l'enni<;OS provisionales para obras urgC>ntea, 

226. 
Plan6s (Gra6ado y característica de los), ~21. 
Pianos para las peticiones de perm.iso, 220 

al 222. 
Portcrlas (viviendas) , 127 A, x.>I
Pozos, 1<19. 
Pozo~ nl>l!orb<:nt!'S, IS4· 
r•rcpnrnción y colocación de malerialcs p!\ra 

obrns, 24!>-
Pucn tes y arcos, r38. 

nnsnntes, 228. 

Rcrormn (Obras del, 185 al 
Rcmntcs dc fncbada, u; O. 
Replanteos, ~Jo. 

SnlicnlC!I dc balcones y miradores, 142. 

Salient¡,s de fachadll.<;, 134, 135, 136. 
Sanciones POr incumvllinienlo de las condi

ciones de los vermisos, 226. 

Snncionl'l; Jl()r la practica de obrns sin PCr· 
mlso, 217. 

Scmi•ótonós, 128, 132. 
Sistema sanitario, 149 ol 155. 
Sót.·mos habitables, 132. 
Sótanos no bnbilalcs, IJZ, r68. 
Sótnnos y bojos para almacén o ti<'nda (llu· 

minación de), 168. 

1'ablos y maromas, 243, 
Torres en los edificios, 127 C, tJ9. 
'J'ramif8ción de permisos de obras, 218 y ss. 
Tromos, 16r. 
•rrAnsito p6blico (Oblignción de no obstruir 

el), 248. 
Trlbunos, 134. 
Tubos dc chimenens, u¡ D. 
Tubos de estufa, 157-
Tul>os de ventilaci6n, 127 D> rsr, 167, 201 

Vcnta11ru;, 142. 
Ventilación y luz, 164, r6s. 
Vesllbulos, xG.j. 

Water-closets, 152, 155· 

Zoun de n.Ituros Limitadas, It6. 
Zona de casa$ nisladas, ll7. 
Zona general , liS-
Zona montailosa, nS. DisposicionC!I adicio

nales. 
Zouas (1-rodificación de sus caractcrlsticns y dc 

sn e.-.:tensi6n), 275. 

ENSA:NCHE 

Medi011erns (Par<'fll-s), t$8. Disi'OSición adido
nal 6.a.. Ilalconcs consentides en el tu-ea de la subzo. 

nn residencial c..~enta de edificación, '77· 
de las zo- Rnkones (Vuelo de los), '73· 

)tiradores, 134, t39t 1.~2. 
)1odi1icnción dc l11s c-nrackrlst iere' 

nas y dc su extensión, 275. 
)folduras (cornh;ll$), ql. 
)fontanles, J.)~-

~uevos barrios, 273. 

Obras dc c-onsolidnción (Cinsllkndóu tle IM), 
189-

0I>rns de consolidación runscntidas en cnSrL~ 
afèctacla~ por nucvn lfnen, 187, 188, 190. 

Obras de reformo no run~(>nlí<IM w cnHas 
ufectadns POr nueva Hnea, lliS, r86, 191, 192. 

Obros QUe nq rct¡uier~u J>cUcióu dc pcnniso, 
217-

Palomares, 127 C. 
Pasujcs y cnlks (Apcrluro d<d, 112. Disposl

ci6n adicional. 
Pnsü lo.;, r6.1. 
Palios, 156, r6.¡, 16s, r67, 16S. nisp()sicioncs 

odiciooales 5-" y 6.n. 
Pnyimt'l}taqo qe la;; via,~ públi<"RR, 245· 

Clarnboyas consentidas en la propiu Arca, 1¡¡. 

Chimeneos para usos industriales, t¡¡. 

Desniveles entre el lerrado y primer piso, 177. 
División de m:mr.anas, 1$4. 

J.:dificnción (Líneas de), 174. 
Udificios de cnracltr industrial, 173-

Galerlru; (Vudo de las), '173-
Glorielas perruilidns en la s ubzona residen

<'lnl y e.xcntas de ediñcación, 177. 

Jonlitu.>s, 174. 

J,lncas de eclificadón, 174-

Uanznnas de la subzona r esidencial, 1¡'¡. 
~1nnzanas dc la subzona residencial '? ¡ub:ta 

(Parle edificable dc las) , '7J· 
Jlln.nznon,~ irregulares, I7S· 
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r~jcs o callt s de scrvicio, rs~. t8J. 
rntios f.."Clllrah.-,;, Jï.ol , liS· 

Subzon¡t residmcinl y mix ta (l'nrtc cdifknble 
de la), I7J · 

d c la subzona r esidencial mixta dc tdiñca· 
ción, 1¡¡. 

I'llllli:IS bajn.~ con>Ol lidns en la subzona resi
dencial ex cnta dc l'(li fieMión, 1¡¡. 

Subwnas iuduslrioles. ( Di.~pe·ic:ionts csP«in· 
1<'5.) t¡S. \'edas de cc:rramiento, tn 

Vut'lo dc los balcones y galerfas, tiJ· 
J'.ofu:td idad cd ifienble, 1¡6. 

Tribunas Dermitidas en e l !tren de ¡;uhzono re· 
U tnno,; cons~nti<los <.Jl Iu s ubzona rt-sid<n· • sidencia l exenta de ed ificndón, 'i¡¡. 

Zonos mi.xtas. (Disposiciones es~ciales.) t¡J, 
179 al t8r. 

dol c:rt :tl:\ d c cdificnci6n, t¡¡. Tubos de ventiloción ronsentidns en el dren Zonas rcsid<·nCU.les, 173, t¡¡, rSt. 

BASES PARA LA TRAMlTAC IÓN DE LOS PERMISOS DE OBRAS 

Obras mayores 

r.A Toda iustancin solicitaudo petmiso para edi!icar 
obras dc las calilicaclM mayores con arreglo al vigente 
Prcsupucsto scní. prcseutnda en el Registro General de 
Secretada, pasando dc éste a Ja Sección primera de los 
Sen·iclos téenicos municipalcs. 

2.ft Las instancias solicitaudo permisv para cons
truir scrllu subscrilas ·por los iuteresados. ·En e1 caso 
de que tales instancias vcugan :firmada,s pC\r npodera
dos o rcpreseutantes de los inleresados seran citados 
estos últimes antes de informar las Secdones facultati
Yas, para que por sí, o por apoderada cou poder bas
lantc, sc ratifiquen en el contenido de las peticiones 
dc pcnniso que hayau sido formuladas. 

3.• La Seceión primera de los Scrricios técnicos 
municipales, en el plazo maxímo de ocbo df~s, a con
tar del siguientc al de la entrada en Ja misma Ofici11a, 
inrormarú si la obra solicitada se emplaza en lerreno 
edificable y si se ajusta o no a las Ordenanzas mnni
cipalcs. El lranscurso del citado plazo, sin baber e,·a
cuado el informe de que se trata, clara Jugar a que pne
cla exígirse rcsponsabilidad a los funcionaries de la 
mencionada oñcina. 

4·" El cxpctlicntc, coit el informe a qLte se contrac 
la base nnterio1·, pnsara a l Iltre. St. Teuieute de Al
calde Dclcgatlo rlc Ohras particulares, o a Ja Comisióu 
de Ensanchc, segúu se trate de obras que afecten a u11a 
u otra zona . 

• s." El indieado señor Teniente de AlcaJde, o Ja Co
misión <lc Ensanche, si el informe de la Scccíón téc
uica es fa\'orablc, cntrcgarau al íutercsado una autorí
zación subscrita por aquél si se trata de obras de Inte
rior, o por el Presidcutc dc la COillisión de Eusanchc 
sí fucra dc esta zona, en Yirtud dc la que se consiente 
que el inlcH·sado comience las obras que naya solici
lado. Si el informe fuera desfa>orable se requerira al 
intcrcsado para que se ajuste a lo que el in.[ormc repe
tido indique, qucdando detenido el exped1ente en el 
ínterin. 

Aportados por el interesado los documentes o antc
t:cdentcs indi~pcnsables, scra devuelto el eÀ-pedientc a 
la Sección primt'ta, que, eu el mismo plazo de ocho elias, 
formulara nHc\'O infom1c eu vista de los antecedentes 
que ha.yan sido unldos a la primití\'a petic1óu. 

Ri sc trata · rlc obras que no pudieren ser autori
zaclas, e l Dclegmlo rlc Obra.s particulares, o la Comisión 
dc EnsRHchc, en cada caso, elevara dictamen a la Co
misión Municipal Pcnuanente prop01Jicndo que se cle
niegue el pcrmiso solicilado. 

6." Si el iu forme f u era favotablc y se, hubierc elt
tregado al inlercsndo Ja autori7..acióu :indicada antes sc 
dcvolvcra el cxpcdicnte a Ja Sección primera para que 
fije los derechos que corrcspoudan ; siguiendo desde este 

· memento los tramites que hoy dia estan fijados para 
estos cxpedientcs. Ultimades tales tríuuites y pagades 
los derechos correspondieutes, el señor pe1egado, o Ja 
Comisión dc Eusanche, propoudra al seúot Alcalde la 
conccsión del penniso si se trata de asuntos reglameu
tarios, o elcvnni dictamen a la Permanente si no lo 
fucrcu. 

Obras menores 

ï·• F,n adclante los impresos que boy facilita la 
Oficina dd Grupo 4.0 (Arbitrios) del Kegociado dc In
gresos municipalcs para los que interesen los permisos 
rclath·os a obra~ menores los facilitara la Sccción pri
mera dc los Scrdcios técnicos municipales. En tales 
instancins, impresas, los pctícionarios expresanin la 
clasc dc obra que soliciten llevar a cabo. 

s.a La Sección facultativa informara talcs 1nstan
cias <kntro llc Jas cuarenta y ocho horas de su fecha, 
pns{tlldolas seguidamcutc al Negociado respectivo. Si 
el informe es favorable Ja instancia se remitira por el 
Negociado a la Oficina recaudatoria correspondiente, 
e los c[cctos del cobro, pasanrlo previamente por la Ofi
ci na dc Jntcn·cucióu . Cada oficina no podra detener el 
asunlo mús de veh1licuatro horas a partir de su entrada 
en ella. Una vez practicado el 1ngTCso se devolveran 
las in¡;tn ncias calcncladas al Negociada, lib.randose por 
el jcfc del mismo, dentro de cuarenta y ocho horas, el 
corrcsponclicnte pcrmiso, 

Denuncías 

9·" Toda denuncia sc formulara por medio de im
presos dnplicados, eniregandose en el Registro Ge
neral dc Secrctarín, el cual la numerara correlath·a
mcntc :r con numeracióu duplicada. vn ejemplar se rc
mitira por el Registro al Xegociado de Obras particula
rcs, o a la Comisión de Eusanche, según Ja zona de 
que sc tratc, y l'I olro a la Sección facultativa para el 
informe que corresponda. 

10." La Sccci611 facultativa, al recibir la denu11cia, 
previa comprobación mediante visita de inspección, si 
sc rcficre a obras en curso, ordenara, como medída in· 
mccliatn y dc previsión, qne sc suspendan las obras, 
con la colaboraciím dc la Guardia 1lrbaua, dando cuen
tn. inmcclín(a dc cllo a la Com1sióu de ~ Fomento o de 
1)ns;mchr. 

11.~ Ri la dcnmJcia sc rcficre a obras que estan 
rl.'ali1..adas Ja Secci6n facultativa disti11guira entre las 
que son lcg;dizablcs y las que no pueclen Iegali1..arse 
por ser contrarias a los preceptes de las Ordcnanzas 
municipalcs. Eu C!;te 1'lltimo caso el i11forme couteudra 
el drwllc de las r¡¡¡-ac-t.crísticas de las obras, indi<:ando 
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las causas que impidcn su legalización, y haciendo cons
tar, con c-aractcr inforrnatÏ\'o solamentc, los derechos 
que sc habrían fijado cu el caso de tratarse de obras lc
galit.ablcs. El scñor Ponente, o la Comisión respectiva, 
en su \'Ísta, propondra en cada caso, a la eomisi6n 
l\Iunicipal Pcnnaucnte, lo que crea oportuno sobre el 
particular. 

12.• Si sc tratare dc obras mayores legalizables la 
Sccción facultativa informara la denuncia. El scñor 
l'oncutc dc Obras particulares ue Interior, o la eomi
si6n dc Ensanche, eu' cada caso Ja pasara, previo el 
envío del cxpedicntc a Iulervención, a la Oficina re
caudaloria que con:cspouda, requiriendo al propio tictu
po a l inlciTsatlo paro. que solicite la legalización de las 
obras por medio de instancia acotnpañada de pianos, si 
as[ lo rcquirierc la clasc de las mismas. La O:ficit1a re
candatoria citar{l a l interesado para que pague los de
rechos que sc hayan fijado, devolvieudo el expecliente 
en seguida nl Negociada de proccdencia para que éste 
¡JUcda ll·gali'l.ar la cono;trucción. 

13." Toda obra que haya comcnzado sin 1a autori
zación que ha dc couceder el Iltre. Sr. Delegada de 
Obras particularcs, o la eOtDisión de Ensanche, con 
arreglo a la basc 5·" dc cste acuerdo, seré sancionada 
con la multa dc 250 pt:ls., que se ini reiterando ulte
rionncntc si el interesado se resistiere a cumplir lo 
ordenada. A la \'CZ seran suspendidas las obras de que 
se trata. 

Si las obras com~nzaren sin baber obtenido la auto
ri?.ación, pcro se hubiere ésta pedido, la sanción sc 
contracra a lo que queda indicada ; pero si ni siquiera 
se hubicrc prcscutado instancia pidiendo Ja autoriza
CÍÓJI, se recargar{\U los ucrechos que devengue su obten
cióu con Ull 100 por 100. 

14." Queda suprimida el cuadruplo de de;·echos 
como hoy dia ~>e fijaban, en concepte de arbitrio, por 
Ja vigilnucia dc las con::;truccioJ1CS respecto de las cua
les d Ayuntamiento hubicre adoptada medidas coerci
tivas dc cualquicr índole. 

Reparaciones 

15.a Para las peticiones de permisos de reparacio
nes de cañerías de agua se presentaran, en la Jcfatura 
de la Sect•ión cuarta de los Servicios técnicos y en la 
dc la Seccióu quinta dc los propios Senicios técnicos, 
por las Compañí:~s de Gas y Electricidad, unos impre
sos compuesto,; de lres partes, a saber : a) La superior, 
que llcnara la Compaiiía expresando los metros efec
lundos por 1:-. reparación, el concepto de la misma y la 
apcrlurn dc zanja que, en su virtud, haya de practicar-

se; b) La parte del centro, redactada de manera que la 
Sccción facultath·a pueda informar nípiclamente res
pecto a los dcrechos a satisfaccr y el arbitrio de pa d
mcntos que procecla fijar, de acuerdo con la petición for
mulada por la eompañía; y e) La parte inferior, que 
debera estar impresa de manera que el ~egociado de 
Obras p:uticulnres pueda llenarla rapidameute como 
permiso, que :~ulorizara el jefe del Negociada. 

16." Al entregar las eompañías los impresos a la 
Secci6u facultativa, ésta, ateniéndose al permiso solici
tado, informara scguidamente, fijando los derechos eu · 
la parle c-entral, dc los cnales tomarà nota eu la parle 
superior del impresa, que quedara archivada eu Ja Ofi
cina facultativa, cntrcgando el resto del impre~o a las 
Compaftias. Estas lo pasarfm rapidarnente, para el co
bro, a la Ofici na rccaudatoria que corresponda, la cual 
co11signnra la oportlma diligencia en la parte central 
del imprcso, dcvolvicndo el mismo a la eornpañía para 
presentaria al Negociada de Obras particulares, que 
archi\'ara la parle del centro del permiso y entregarà 
a la Compaiíia el pem1iso, o sea la parte inferior del 
impresa. 

17.4 Las eompaííias, después de practicar las repa-
1 aciones, clcber:ln comunicar a la Sección facultativa 
los cxccsos que hayan resultada en relación con las lon
gitudcs dc tubcría o cable solicitados, y la Secci6n facul
lati\'a formulara mensualmente una Jiquidación de ex
c~os que, dcspués de coufonnada por Ja eompañia, 
pasara al Kegociado de Obras particulares, que la re
mitira a la Oficina rccaudatoria para su cobro. 

P:-.ra las rcparaciones que soliciten practica¡· los par
ticulares sc seguira igual tramitación, facilitaudo los 
impresos el Negociada dc Obras particuJares. 

Cuando sc tmtare llc la reparación de averias for
tuitas prodneidas en las tuberías de agua y gas, o de 
lo~ cables cléclricos, que ocasioua1·en escapes, cmcçs o 
inlerrupèion<$ en los servides, y reqnirieren, por lo 
taulo, Ull rapido arreglo, podra el Negociaclo dc Obras 
particulnrcs autoriz:~rlo provisioualmente, viuiendo Jas 
Compañías o los p:~rticulares obligades a legalizarlos y 
a ingrcsnr los dcrechos correspondientcs dentro de los 
dos días habiles siguientes al de la reparación. 

Acometidas 

1S.a El jcfc del ):egociado correspondieute autori
í'.ara los permisos de acometidas de agua, gas y elec· 
tricidad, predo 1uforme de la Sección facultativa y el 
pago dc dcrccbo~, siguiéndose, al efecto, la tramitadón 
actualmcntc establccída. 

Imp. Casa p, de Caridad 


